
Le.g isla t .... a, Ordinaria' 

Sesión 2.8 en Miércoles 24 de Mayo da 1944 
( Ordi naria) , 

(De 16 a 19 horas) 

/ PRE8IDENGIA DEIl SEÑOR AZOCAR 

t;DMARIO DEL DEBATE 

J. El Sr. Guzmán (don Leonardo), en 
nombre de los partidos de lzquierda, 
rinde' homenaje al Imperio Británico 
con motivo de su aniversario; y. adhie
ren a este homenaje los señ.ores Cruz 
Coke, en nombre de los Senadores con
servadores, y Rivera, en nombre de los 
liberales. 

2. A petición del señor Maza, apoyado por 
los seilores Amunátegui y Rivera, tIllA

dan para ser votadas en la próxima 
sesión las renuncias presentadas por 
los señores Opaso y Bstay, de los car
gos de Presidente y Vicepresidente del 
Sen~do, respectivamente. 

:}. El señor Grove (don Marmaduke), se 
refiere al accidente ocurrido reciente
mente en la línea de la Avenida Ma
tucana, ique costó la vida a varias per
sonas. Da lectura a los comentarios 
publicados al respecto el} el diario "La 
Nación". Pide que, en su nombre, se 
el irija oficio al seilor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, 
accmpañando el boletín de esta sesión 
." solicitando que' se impulsen los tra
bajos de terminación oel paso baj'o 

nivel, con lo que se evitarán hechos 
como el acontecido. 

Se aeuerda envitlr el oficio soÜcitado. 
agregando los nombres de los señores 
\Valker, ,Tirón, Martínez (don Carlos 
A.), c.ontrer'as Labarca y Errázuriz. 

El señor Guzmán (don Leonardo), se 
OC~lpa también del accidente ocurrido 
en la línea de Matucana y dice que 
hechos de esta naturaleza son frecuen
tes en los pa,sos ferroviarios; haee notar 
la falta de reglamentación general so
bre eaminos y la liberalidad con que 
se otorgan permisos para manejar ve
hículos motorizados, sobre los cuales no 
se ejerce control permanente. 

El seflOr Errázuriz estima que los ac
cidentes ferroviarios no se deben tanto 
a que ese paso bajo nivel no haya sido 
entregado al público, sino a falta de 
organización del personal ferroviario, 
ya que, por intromisión de la política, 
hay allí indisciplina e incumplimiento 
de obligaciones elementales. 

4. El señür MartÍnez Montt. rinde home
naje a la Universidad de Concepción 
con motivo de haber cumplido recien
temente el 25.0 aniversario de su fun-

. dación; hace resaltar el desarrollo 
alcanzado por este plantel y pide se le 
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p~'o.po.rcionen mayo.res recursos, a fin de 
CJ..ue ensanche sU: aceión. 

Adhieren a l'f'te homenaje Jo.s seño.l'e!'; 
Errázuriz,Jirón, Lrrejo.la y Do.mín' 
gnez. 

5. A indicación de lo.s señores Guzmán 
(do.n Eleodo.ro. E.) Y Bravo, se acuerda 
enviar a Co.misión el proyecto so.bre 
aumento. de la planta de Oficiales de 
Defensa de Costa de la Armada Nacio.' 
nal, que o.cupa el 11.0 lugar en la Tabla 
o.rdinaria " 

6. ,se acepta la renuncia formulada por 
el seño.r IJafertte de su cargo de miem' 
bro de la Comisión de 'rrabajo y Pre' 
visión Social, y se designa en su reem' 
plazo al señor Guevara. 

Se suspende la sesión. 

7. A Segunda Hora, a indicación del se' 
ño.r Walker apoyada por los señores 
Domíngnez, Errázuriz y J'irón, se acuer' 
da enviar a Co.misióu el proyecto sobre 
régimen de previsión para "os agentes 
productores de seguros. 

8. Se aprueba el informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
en que se propone el rechazo de un 
proyecto tendiente a reservar a las 
agencias noticiosas organizadas y esta' 
blecidas en Chile, la transmisión de 
noticias nacionales dentro del país. 

9 .. Se considera y queda pendiente el pro' 
yecto sobre obras de regadío en las 
provincias de Atacama y Coquimbo. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se ilió eneMa: 
1. o~De 19 mensajes de S, E. el Presi

dente de la Repúblic'll: 
Co.n el primero. inicia un proye<'.to de ley, 

que modifica las condiciones para el reti· 
ro Obligatorio de los Contl'aalmirantes de 
la Armada. 
Pasa a la Comisión de Defensa Nacional 

Co.n el 2.0. so.mete a la .aprobación del 
Congreso 'el aeuerdo Fito Sanitario, snbs
crit~ <'.on el Ecna(lol'; 

Con el 3.0. somete ti ]a aprobación del 
Congreso la Convención Sanitaria Veg-etal 
y Animal y el. Pro.tocolo Adicio.nal, sobre 

interlla~lóll de ganado a pastoreo co.n 1& 
República Argentina; 

COl) el 4.0.. somete a ]a apro.bación del 
Congl'eso la Oonvención Sanitaria Vegetal, 
~u bserita C011 el Brasil. 

Pasan a Co.misión de Helaciones Exterio
re¡.;. 

Con el 5.0. intro.duce 11lo.dificacio.ens al 
Código Civil, en Jla.;,; Jispol:liciüues que se 
reflcrell al pago por cónsignación. 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le
giblación y .J ustlcÍa. . 

CO{l el. ti.O. so.licita auto.rización para ad
quirir, en $ 6,}ü,OOO, ¡'a pro]Jiedad de la ca
lle Amnnátegui ~. o. 58, de esta ciuci'ad, con 
fondos del <'.upital de l;:¡ Dirección de Apro' 
visionamiento. del Estado. 

Pasa a la Co.misión de Go.bierno. 
Con lo,., 13 siguientes solicita los acuer

do.s constitncio.nales necesarios parta conce
der J os siguientes ascenso.S! 

A C,oronel de Ejército, la lo.s siguientes 
tenientes coroneles: 

'Señor Guillermo Toro Concha. 
Señor IIugo Navarro Ampuero. 
Seño.r IJlleiano .J nEo Aguirre. 
Señor Adrián Quiro.z Yáñez. 
Señor Alfredo Sánchez Jara. 
Señor Arnaldo. De Terán lVfanteroI.a. 
:Señor Carlos Fernández Fernández. 
'Señor Alberto Briceño.s Fox. 
Señor Julio S'ant>a. María Salgado. 
Seño.r I.Jeón GuiLlard Tricot. 
Señor 'Carlos Casanovas Damothe. 
,señor Augusto Gómez Reyes. 
A Comodoro del Aire, don Edison Día2r 

Salvo; 
A Comandante de Grupo de Armas, al 

Comandante de Es.cua,driHa do.n Guillermo 
Rodríguez RamÍrez; 

A General de Brigada, al Coronel d@D 

David Frez Tapia; 
A Generales de Brigada, a los Coroneles' 

señores Horacio AJ:1anóbia Laso. y J argo 
Carmona y áñez; 

A Coro.nel, a lo.s tenientes co.roneles se" 
ñores: 

Alejandro Gorrea Azócar; 
.J osé A, ,Correa Baeza; 
Hernán Cortés Maldonado; 
Vicente Martínez Araneda, y 
'rrmlstrcles ClJ:a.cón Muñoz; 
A Oallitán de Navío de la ArTl1.<1da, al C1I.

pitán,leB~ragata clon nustayo '1'01'0 Ger 
to.sio.; 

A Cap:+{;n (lp NnvÍ'; JrtgH;el (:'(c:~ 1y' 
111Rdia a:1 Canititn (lc' }-'t~)gnla t>lt;' J.J1PT'() 

do.n Ramón López :;]<f¡··CaLe' 
A Contraalmirante de 1,\ Arnv la al C" 
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pitán de Navío don Osear Sady Ugalde 
Urquieta; 

A Capitán de Navío 'de l~ Armada, al Ca' 
pitán de Pragata don Gerald Trudgett Dé
lano; 

A Contraalmirante de lla Armada, al Ga~ 
pitán de Navío don Imanuel Holger '['o' 
rres; 

A Contraalmirante de la 'Armada, al Ca
pitán de ~avío don AJ.berto Com;iglio Hé
bora, y 

A Comandante de Grupo de Arma..;;, Ha" 
lU'a del Aire, al Comandante de Eseuadrilla 
don 'reodoro Ruiz Diez. 

Pasan a Comisióll de Defensa Nacional 

2, o-De siete oficios de la H. C: de DD.: 
Con el primero comunica que ha tenido 

a, bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo el Senado, el proyecto de ley 
que aumenta en una plaza de Comodoro del 
Aire la Planta de la Fuerza Aérea de Ohi
le; 

Con el 2.0 comunica que ha aprohac1o, 
en los mismos términos en que lo hizo el 

. Senado, el proyedo que modifica la ley de 
Retiro y Montepío de l'as 1<1'uerzas Armadas, 
en la parte que se refiere a la edad máxi~ 
fila para el retiro de los Oficiales del Ejér 
cito. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Pre
sidente de la Repríiblica. 

'Con el 3. o comunic'a que ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introduci
das por el H. Senado, en el proyecto que 
reforma disposiciones del Código de Proce 
di miento Civil; 

Con el 4. o comunica que ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Sen'ado al proyecto que reforma la ley 
sobre Tierras Fiscales en Magallanes; 

.con el '5. o invita a los señores Senado· 
res al almuerzo que bfrecerá la C. de DD. 
a las delegacionei> asistentes para celebrar 
el "Día de las Américas"; 

Con el 6. o comunica que entre los Dele
.gados a la celebraci.ón del "Día de l\as Amé' 
rica.s" se encuentra el H. Senador por Ni
earagua Dr. Carlos Morales. 

Se mandaron archivar. \ 
Con el último,comunica que ha tenido a 

bien aprobar l'as observaciones formuladas 
por el Presidente de la República al pro
yecto de ley, deSpachado por el Gongreso 
Nacional, que concede pensión a doña Gla' 
ra F1ernández Anguita vda. q.e Br'avo y a 
doña Ofelia Aurora Fernández Anguita 
vda. de Muñoz. 

Pasa a ,comisión de Solicitudes E,articu
lares, 

3.0- De los siguientes oficios ministe
riales: 

:J del señor Ministro de Interior: 
Con el l. o contesta un oficio envi'ado a 

petición del 1I. ¡Senador señor Martínez 
~'v1ontt, con respecto al traslado de los ser
vicios públicos de Yumbel Nuevo a Yum
bel Viejo, expres1undo que soli(ljtará infor-

. me del Consejo de Defensa Fiscal; 
Con el 2 _ o, refiriéndose al mismo asun' 

to, incluye e:1 informe del Consejo de De-
fensa :B'iscaL; . 

'Con el 3. o, 'acusa recibo del -Boletín de 
Sesiones, en las cuales diversos señores Se
nadores se refirieron a la declaración he
cha. por el Gobierno, respecto a actividades 
('.ontrarias a la seguridad interior y exte
rior de la República por elemento de ideo
logía antidemocrática; . 

Con el 4. o acusa recibo del Boletín de 
Sesiones, en el cual el. H. Senador don 
Francisco Url'ejolla se refirió -acerca del 
traslado de las oficinas públicas de Yumbel 
Nnevo a Yumbel Viejo; 

Con el 5. o acusa recibo de los antece
dentes enviados por esta Corporación, re~ 
lacion'ados con lla destitución de los ..,eñore& 
Carlos Llona Reyes y Carlos Contreras. 

Los cuatro primeros quedan a disposición 
de los señores senadores y el último se 
manda archivar. 

Uno del señor Ministro de. Defensa N:a.
cion'al, por el cual contesta el oficio que s-e 
le dirigió a petición del Rí. SenadQr don 
::vI:armaduke Grove, sobre un proyecto de 
modificación de la ley de quinquenios de 
las Fuerzas Annadas; 

Seis del señor Ministro de Obras Públi-
cas y Vias de Comunicación: lo 

Oon el 1. o contesta' el ofici.o dirigido I'l 

petición de los HU. SS. señores Del Pino, 
B'arrueto y Urrejola, so'br€ una revisión y 
simplifiMción de las tarifas ferroviarias; 

Con el 2. o contesta un oficio dirigido a 
petición de los HH:.SiS. señores Del Pin.o 
y Grove, don Marmaduke, sobre construc
eiónoe uIlla llancha para el tránsito en pI 
río Moncul (Pto. ,saavedra); 

Con el 3. o contesta un oficio dirigido a 
petición de los HH. SS. señores M:a~a y 
Lira, sobre la necesidad de iniciar las tra
baios pirra unir Ancud con Puerto Montt; 
~n el 4. ocontestJa: un oficio dirigido a 

nOIllIJí'C del n. Senador don Francisco 
Urrejola, referente a la construcci6n c1p la 
E..,tación de los F'F'. 'ÜC. en OhiUáll; 
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Con el 5.0 contesta los oficios dirigidos 
a petición de los HU. SS. señores H. Gro" 
;ve y Eleodoro E. GuzLlán, respecto a la 
construeción del eamino de Valparaíso a 
Algarrobo; 

Con el último, contesta el oficio dirigido 
a petición de los HH. SS. señores Del Pi
no y Prieto Concha sobre conce<úón de fon
dos para continuar los tt-a1Íajos en Río 1m' 
perial. 

Dos' del señor Ministro del Trabajo: 
Con el. 1. o contesta una nota del H. Se

nador don Marmaduke Grove, sobre desig
nación de Consejero en la Caja de la Habi' 
tación, en representación de 111\. Cooperativa 
de Huertos Obreros, y 

Con el 2. o contesta una nota de los HH. 
SS. señores Bórquez y Concha, sobre la 
creación, en Punta Arenas, de una Agencia 
de la Oaja de Crédito Prend'ario; , 

Uno del señor Ministro de Agricultura, 
con que contesta el Oficio dirigido a nom
bre de los RH. SS. señores Barrueto, Del 
Pino y UrrejÜlla, sobre costo del ,hilo ;,tis'al; 

Uno del señor Ministro de Economía y 
Comercio, con el. cual contesta el Oficio di
rigido a petición del H. Senador, señor 
Julio Martínez Montt, sobre el 'alza desme
dida de los precios de las maderas. 

Quedan a disposición de los senores se. 
nadores. 

Dos del señor Ministro de Justicia: 
Con el 1. o contesta Oficio dirigido a pe

tición del H. Senador señor Fidel Estay, 
sobre la flagellaCión de que fué víctima el 
ciudadano Alfredo GareÍa Huidobro, y 

Con el 2. o, remite un ejemplar, auto
riz1ado por el Presidente de la República, 
del texto definitivo del C6digo de Procedi
miento Civil. 

El primero queda a disposición de los se
ñores senadores y el segundo se .mand6 ar
chivar. 

DQs del señor Ministro de Hacienda: 
Con el 1. o contesta el Oficio dirigido 

a petición del H. Senador señor Julio l\Iar
tínez Montt, sobre la aplicación del im
puesto de lla ley N. 05,786, a las maderas 
,en bruto, y 

Con el 2. o, remite la cuenta de inversión, 
correspondiente al año 1943. 

El primero' queda a disposici6n de los se
ñores senadores y el segundo se mandó ar
~hivar . 

, , 
4. o-De un oficio del Jefe de la Sección 

de Informaciones del Ministerio de Rel:a
ciones Exteriores, en que acompafl'a copia 
de una nota del señor Ministro de Chile en 

Canadá, soltre la' visita a ese país del 1I. 
Senador señor Eliodoro Domínguez. 

Queda a disposición ,de los señores Se
nadores. 

';) . o-De dos oficios de la l. Corte de 
Apelaci.ones: 

-Con el 1. o remite una acusación deduci
da contra el Gobernador de Melipilla, don 
Samuel Lizana, interpuesta por el Comisa
rio General de Subsistencias y Precios, 
don R,amón Vergara Montero; 

Con el 2. o remite una acusaci6n deduci
da contra el Go'bernador de Caupolicán, 
don Carlos ISotO Donoso, interpuesta por el 
mismo fUItcionario. 

Pa..san a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

6. o-De dos oficÍosdel señor Ministro 
ae Justicia: 
. Con el primero remite un ejemplar auto
rizado de la Constitución Política de la Re
pública. 

Se manda archivar. 
Con el 2. o, contesta Oficio enviado a 

nombre del H. Senador señor Guillermo 
Guevara, sobre supresión del Gabinete de 
Id¡mtificaci6n de Freirina. 

Queda a disposici6n de los señores Se
nadores. 

7. o-De un oficio del señor Ministro de 
Economía, en que solicita se designe por el 
Senado su delegado al "Consejo de Subsis
tencias y Precios", 

Queda para tabla. 

8. o-De dos mociones: 
UIla del H. Senador don Ulises Correa, 

sobre modificación de la ley N. o 7,738, de 
27 de -diciembre de 1943, en lo que se refie
re a la liberación de contribudi6n a los 
denúores hipotecarios de la Corporaci6n de 
Recom;trucci6n y Auxilio. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
y U11'a de los HH. Senadores señores 

Cruchaga y Ortega, sohre substituci6n, del 
último inciso del artículo 2. o de la ley N.O 
7,367, de 2.0 de noviembre de 1942, referen-

,te a la conmemoración del primer centena
rio de la muerte del Capitán General, don 
Bernar¡:10 O'Higgins, y prórroga al plazo 
pa,ra la entrega de las obras históricas so
bre esta misma materia. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

9. o-De las siguientes comunicaciones: 
El señor Presidente del Senado concedió 
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permiso para ausentarse del país por más 
de treinta días, a los HH. Senadores se
ñO;'8s: 

Edl1ado Cruz Cake, el 29 de febrero de 
1944. 
, ]\faximi'd'tO Errázuriz, el 4 de marzo de 

1944; 
Hernhn Videla Lira, el 15 de abril de 

1944, y 
A don EIÍJas Lafertte, el 28 de abril <.le 

1944. 
Se mandaron archivar. 

10. o-De diecisiete solicitudes: 
Ulla de don Manuel Guillermo Arroyo 

Ara ccna, en quc solicit'a acogerse a los be
nefi-cios de la ,ley 7,167; 

Una de doña MarÍ:a. Elena Bell Mora, en 
que solicita pemüón de gracia; 

Una de don Erasmo 'Concha S'anhueza, 
en que solicita reajuste de pensión de re
tiro; 

Una dc doña Elena. Oshsenius vda'. de 
• Thielemann Schaaf, en que solícita prórro

ga de pensión de graCÍ'a; 
Una de don Manuel Domingo Godoy Ma

drid, en qJle solicita pensión de gracia; 
Una. de don Manuel Hurtado Hidalgo, en 

que solicita· reajuste de pensión de retiro; 
Una de doña Ijidia Flores vda. de Jara, 

en que sohcita' pensión de gracia; 
Una de doña María Luisla. Concha Con

treras, en que solicita aumento de "[l'ensión; 
Una de don Arturo Alvarez Gutiérrez, 

en que solicit'a pensión; 
Una de doña Carmen Dolores Díaz Gó

mez vda. de Cárdenas, en que solicita pen
sión de gracia; 

Una de doña Carmen Carvajal Báez Vd'llo 

d~ Gómez, en que solicita pensión de gra-
• ela; 

Una de doña María Fuentes IJavandero.s 
vd'a. de Mora, en qúe pide pensión de gra
cia. 

Pasan a la Comisió!l de Solicitudes Par. 
ticulares. 

Una ele don Francisco Ojeela Mancilla, en 
que solicita 1'Ió'habilitaeión dé' (oÍuc1achmía. 

A Comisión de Constitución, LegislaciólJ 
y .Justicia. 

Una de don Arístides Sepúl.veda Rive
ros, é'n que solicita devolución de docu
mentos .' 

Se acordó acceder a lo solicitado. 
Una de don Eduardo -Guerra Herrer'a, en 

que solieita la renta y el grad0 de General 
ele Brigada de Intendencia. 

Pasa á Comisión de .solicitudes Particu. 
lares. 

~ 

Una de don HumbertoFuenzaliela .Raw· 
son, eH la qac acompaña un documento pa
ra que se agregue la su soli-cituel, sobre 
arlaJ·ación a la ley 7,591; 

Una ele don Gil .Blizardo Villarroel, en 
ouehaciendo uso del derecho ele petición, 
;,~)Ji( ita que el H. Senado no conceda la 
aUtoriza,ción para ascender 'al cargo de 
Contraalmirante de la Aramada, a un Ca
pitán ¡l,e Navío. 

Se mandaron agregar a sus anteced"entes. 

ASISTE~GIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gl."errorio 
Azócar, Guillermo 

Bravo, Enrique 
Con.cha, L. Ambrosio 
Contreras L., Carlos 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz CGke, Eduardo 

DomÍnguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz; Maximiano 
Estay C., Fidel 
Grove, Hugo 
Grove, Marmaduke 
Gllevara. Guillermo 

Guzmán, E. Enri,!ue 
Guzmán C., Leonardo 
Jirón, Gustavo 

Martínez M., Julio 
Mal'tínez, Carlos A. 
Maza, José 
¡WoBel', Alberto 
Muñoz e., Manuel 
Opaso 'L., Pedro 
Ortega, RudeCtindo 
Ossa C., Manuel 
prieto C., Joaquín 
Eivera, Gustavo 
Rodríguez de la S., H 
Torres, Isauro 
Urrejola, José Francisco 
Valpnzuela, Osear 
IValker L., Horacio 

ACTA APROBADA 

Sesl,ón del Cong¡;<lso Pleno, en Domingo 21 
de mayo de 1244 

Presidencia del señor Durán 

.\,~istieron Jos sellores Alessandri, Amuná
tegui, Azócar, Barrueto, Bravo, Concha 
((lon Luis Ambrosio), COlltreras, Correa, 
Cruehaga, Cruz Coke, Domínguez, E,stay, 
()rove (üon Marmaduke), Guevara, Guz
m[¡.lJ (clon Eleodoro), Haverbeck, Lira, Mar
tínez (don Carlos Alberto), Ma'rtínez (don 
.Julio), Maza, lVroller, Opaso, Ossa, Pino del, 
Prieto, Rodrí guez, U rrej ola, Valenzuela, 
'Walker y los Diputados: Abarca, Acevedo, 
Alealde, Aldunate, Alessandri, Astudillo, 
Atienza, Barahona, Barrenechea, B¡arrien
to';;, Barros, Barrueto, Benavente, Berman, 
Brahm, Brañes, Brito, Bustos, Cabezón, 
Campos, CHrc1enas, Carrasco, Caste1blanco, 
Cifuentes, Cisternas, Coloma, Correa "Lete-
1ie1', Chiorrini, De la Jara, Del Canto, De~ 

( 

( 
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Pedregal, Díaz, Diez, Domínguez, Edwards, 
Escobar Díaz, Faivovich.· Fonseca, Fuente
~dba, García de la HueÚa, Gardeweg, Ga
rretón, Garrido, Gómez, González Mada
riaga, González Olivares, González Vilches, 
Guerra, Ibáñez, 1mable, J zquierdo, .T ara del 

. Villar, ,.Jarpa, Labbé, Madrid, Mardónez 
}larín, 1\lartínez, Mejías, Meza Loyola, 
::VI on tt , Moyano, Muñoz Alegría, Muñoz 
Ayling', Núñez, Olavarría, Ola ve, Olivares, 
Opaso, Opitz, Oso1'io, Palma, Perei1'a, Pine
elo, Pinto, Pizarro, Prieto, I{,íos, Rivas, Ri
vera, Rodríguez Quezada, Ruiz, ,salazar, 
Sandoval, Santandreu, Sepúlveda Aguilar, 
Sep·{llveda Rondanelli, Silva Pinto, Tapia, 
Tomic, Troncoso, Uribe Barra, Uribe, Cár
denas, Urzúa, Urrutia, Valdés, Vargas, Ve
negas, Videla, Yáñez, Yrarrázava(y Zepeda. 

En Santiago de Ohile, el 'día 21 de mayo 
de 1944, en cumplimiento de lo que orde
na el artí0ulo 56 de la Constitución Políti
ca del Estado, se reunieron, en Congreso 
Pleno, el Senado y la Cámara de Diputados 
en el Salón de Honor del Congreso, a fin de 
celebrar la sesión de apertura de la Legis
latura Ordinaria del presente año. 

Asistieron: por el Senado, los señores Se
nadores Durán Bernales, rlon Florencio 
(Presidente), Alessandri, Amunátegui, Azó
cal', Barrueto, Bravo, Concha (don Imis 
Ambrosio), (';ontreras, Correa, Cruchaga, 
Cruz-Coke, Domíllguez, Estay, Grove (don 
Marmaduke), Gnevara,' Gllzmán (don Eleo
doro), Guzmán (d OH Ijeonardo) , Ha ver
beck, Lira, Martínez (don Carlos), Martí
nez (don .JuJio), Maza, Moller, Opaso, Ossa, 
Pino del, Prieto, Rodríguez, Urrejola, Va
lenzuela y 'Yalker. 

Por la Cámara de Diputados: los señores 
Castelblanco Agüero, don Pedro (Presiden
te), Abarca, Acevedo, Alcalde, A1clunate, 
Alessandri, Astnc1illo, A tienza, Bal'ahona, 
Barrenechea, Barrientos, Barros, Barrueto, 
Benavente, Bermnn, Brahm, Brañes, Brito, 
Bustos, Cabezón, (;ampos, Cárdenas, Carras
co, Cifuentes, 'Cisterna, Oolo111a, Correa IJe
telier, Ohiorrini, De la .T ara, Del Canto, Del 
Pedregal, Díaz, Diez, Domíngllez, Edwarcls, 
Escobar Díaz, Faivovich, Fonseca, Fuente
alba, Carcía de..la Huert2, Gardeweg, Ga
rretón, G·arrido,' Gómez, GOl17.úlez l\Tadaria
ga, González Olivares, González Vilchcs, 
Guerra, Ibáñez, Imable, Izquierdo, .Jara del 
Villar, .Jarpa, Labbé, Madrid, Mardónez, 
Marín, Martínez, Mejías, 1\1"eíla Loyola, 

, :as 

1\:1ontt, Moyano, l\Iuñoz Alegría, Muñoz Ay
lillg, Núfíez, Olavarría, Olave, Olivares, Opa
so, Opitz, Osorio, Palma, Pereira, Pinedo, 
Pinto, Pizarro, Prieto, R.íos, Rivas, Rivera, 
Rodriguez Quezada, Ruiz, Salazar, ,.Sando
val, Santandreu, Sepúlveda Aguilar, Sepúl-' 
veda Ronclanelli, Silva Pinto, Tapia, Tomic, 
'rroncm;o, Uribe Barra, LTribe Cárdenas, 
Urzúa, Urrutia, Vald6s, Val'gas, Venegas, 
Videla, Yúñez, Yrarrázaval y Zepeda. 

Concurrió S, E. el Pr·esidente de la Repúbli
ca Excmo. señor don Juan Antonio Ríos Mo
ra!t's, acompañado de los Ministros de E'sta
do, señores: don Osvaldo Hiriart Corvalán, 
del Interior; don ,Joaquín :B"'ernc'inc1ez, de Re
laciones Exteriores; don Arturo Matte, de 
Hacienda; don Benjamín Claro, de Educa
ción Pública; don Oscar Gajardo, de .Justieia; 
don O"car EseucIero, de Defensa N aeiona1; 
clon Abraham Alcaíno, de Obras Públicas y 
Vías ele Comunieación; don Alfonso Quin
tana, de Agrjcnltur~; d·on Osvaldo Vial, de 
Tierras y Colonización; don Sótero del Río, 
de Salubridad Pública y Asisteneia Social, 
y don Fernando Moller, de Economía y 00-
merclO . 

. Asistieron también a esta reunión el 
Cuerpo Diplomático y altos funcionarios púo 
blicos. 

A su llegada al Congreso, S. E. el Pre
sidente de la República fué recibido en la 
forma acostumbrada por las Comisiones del 
Sellaüo y de la CámilI'a de Diputados de
signadas especialmente para este efecto. 

A bierta la sesión por el Prr¡;idente del 
Senado, S. E. el Presidente de la Renúbli
ca lee el discurso ~n que da cuenta al Gon
goreso Pleno del estado admini"trativo y 
político de la Nación. 

Terminada la lectura, el PresideNte del 
Senado declara abierta la Legislatura Ordi
naria cld Congreso Nacional eorrespondiente 
al presente año y levanta la sesión. 

S. E. el Presidente cle la Hepública Re re
tira del Salón de Honol", ron el ceremonial 
eon que fup recibido y acompañado de las 
Comisiones respectivas, 

CUENT A DE LA PRESENTE S,EiSION 

Se c1ió cuenta: 
1. o De los siguientes mensaJes deS. E. el 

Presidente de la República: 

Conciudadanos elel Senado y de ~a Cáma
ra de Diputados: 
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El Art. 34 de la Ley N.o 7161 de 20 de 
Enero de 1942, sobre Reclutamiento, Nom~ 
bramiento y Ascensos del Personal de las 
Instituciones Armadas, exige a los Contra
almirantes para ascender a Vicealmirantes, 
dos años en el grado' como mínimo, y un 
afio de mando de Escuadra o División. Y 
el Art. 26, inciso "h" del Decreto GFL N.o 
3743 del 26 de Diciembre de 1927, sobre 
Retiro y Montepío, dispone que será obli
gatorio el retiro para los Oficiales de la 
Armada que no tuvieran sus' requisitos 
cumplidos para el ascenso en el tiempo do
ble del mínimo fijado para el grado. 

En la práctica ha podido constatarse que, 
dados los elementos con que cuenta nues~ 
tra Armada, sólo el menor número de Con
traalmirantes alcanza a cumplir' el requi~ 
sito que exige la primera disposición legal 
citada, dentro del plazo que establece el 
Art. 26, inciso "h" del Decreto CFL. N.q 
3743, quedando, por consiguiente, el ma
¡or númer? de ellos en condición de retiro 
forzoso. 

La situación antes. expuesta, además de 
sor inconveniente para el servicio, pues i 

priva a la Armada pel concurso de Oficia
les especialmente capacitados, resulta ma
nifiestamente injusta para los interesados 
que se ven obligados a poner término a 
su carrera, por no poder cumplir el expre
sado requisito, debido a una caUSa ajena. 
a su voluntad y a su preparación. Y este 
inconveniente se hace notar aún más, cuan
do, como ha ocurrido ya el hecho, el Go
bierno, por estimarlo así necesario para el 
serVIClO y para los intereses nacionales, 
acuerda mantener en el mando de la Es
cuadra a un Contraalmirante por más de 
un año. 

Como un antecedente necesario para re
solver l~ cuestión a que me vengo refirien
do, y por tener relación con ella, creo del 
caso hacer presente que en el Ejército en 
eambio, no se presenta este problema, pues 
si bien existen disposiciones análogas en 
euanto al ascenso y retiro de los Generales 
de Brigada, -grado equivalente al de 
Contraalmirante- es el caso que por las 
modalidades y organización que son pro
pias de esta Institución, existen varias Di
visiones, lo que permite' a la mayoría de 
dichos Generales, cumplir oportunamente 
el reqnisito de mando de División, por un 
año,que les exige el Art. 16 de la ya ci
tada Ley N.o 7161, para ascender a pene
ral de División. 

La forma de solucionar el inconveniente 

anotado sería estableciendo como eausal de 
retiro obligatorio, para los Contraalmiran
tes, la circunstancia de no haber ,Coman
dado, Escuadra o División por un período. 
mínimo de un año dentro de los seis años 
siguientes a su ascenso a dicho grado, o 
sea, durante un tiempo equivalante al tri
ple del tiempo mínimo de permanencia en 
el grado requerido para el ascenso y qua 
hoy día, como se ha dicho, es sólo del do
ble de acuerch> con lo dispuesto por la le
tra h) del Art. 26 del Decreto Supremo 
C.F.L. N.o 3743 de 26 de Diciembre de 
1927, di¡.;posición ésta de la cual habría 
que exceptuar a los Contraalmirantes. 

Fundado en los antecedentes expuestos, 
vengo en someter a vuestra consideración 
para ser tratado dentro del actual período 
de sesiones, el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Estarán obligados al re
tiro del servicio activo de la Armada los 
Contraalmirantes que dentro de los pri
meros seis años de su promoción no hubie
ren comandado Escuadra o División en 
servicio activo, a lo menos por un año. 

Esta disposición se aplieará tan pronto 
se compruebe. que un Contraalmirante no 
alcanzare a cumplir o completar el expre
sado requisito de mando dentro del plazo 
máximo señalado. 

No regj.rá para los Contraalmirantes 1'1 
precepto de la actual letra h) del Art. 2ti 
del Decreto Supremo e.F.L. N.O 3743 de 
26 de Diciembre de 1927. 

Artículo 2.0- IJa presente Ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". 

Santiago, 10 de Abril de 1944. - J. A. 
Ríos.- O. Escudero O. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Dinutados: 

El GobierilO de Chile, en consideración 
a la importancia que tiene el intercambio 
de productos vegetales entre Chile y Ecua
dor, y para eOlltribuir al incremento de 
ese in tercaIr hio, tan beneficioso para el I 

país, ha suserito con Ecuador un Acuerdo 
Fitosauitario, euyo texto, que se acompa
ña e11 copia fjeL entrego a vuest.r:a consi
deraci0n. 

Teniendo presente las razones que se 
desprenden del texto mismo de dicho 
Acuerdo, vengo en someter a vuestra apro~ 
bación el siguiente: 
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Proyecto de Acuerdo 

"Art:rculo único.- Apruébase el Acuerclo 
Fitosanitario suscrito con Ecuador en la 
ciudad de Quito el día 13 de Koviembre de 
1941". 

Santiago, 14 de Enero de 1944. - J. A. 
Ríos.- Joaquín Fernándllz. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El Gobierno de Chile, lle', ado del deseo 
ae facilitar el intercambio de productos 
vegetales y de ganado entre Chile y Ar
gentina, y convencido de' las ventajas que 
dicho intercambio tiene para el pueblo de 
Chile, ha suscrito con esa na ción hermana 
una Convención Sanit_ari'-i Vegetal y Ani
mal y un Protocolo Adicional 'lGbre Inter
nación de Ganado a Pastoreo, cuyo texto, 
que se acompaña en copia fiel, entrego a 
vuestra consideración. 

Teniendo presente las razones que se 
desprénden del texto mismo de dieha Con
vención, vengo en someter a vuestra arro
bación el siguient~ 
. Proyecto de A.cuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase la Conven
ción Sanitaria Vegetal y Animal y el Pro
tocolo Adicional sobre hternación de Ga
nado a Pastoreo, suscrita con Argentina 
en la ciudad de Buenos Aires el día 8 de 
Mayo de 1943". 

Santiago, 14 de Enero de 1944. - J. A' 
Ríos.- Joaquín Fernández. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

El Gobierno de Chile, deseoso de robus
tecer más los sinceros lazos de amistad que 
lo unen al pueblo de Brasil, y como una 
~ontribución al mejoramiento de SUJ> rela
·ciones comerciales con ese país, ha suscri
to una Convención de Sanidad Vegetal,cu
yo texto, que vengo en someter a vuestra 
consideración es el siguiente: 

"Los Gobiernos de la República de Chi
le y de la República de los Estados Unidos 
del Brasil, deseosos de establecer una me
jor coordinación y cooperación entr~ l~ 
dos países en materia de defensa samtana 
vegetal, han resuelto cel ebrar una Conv,-'n
ción destinada a tal fin y, con este objeto. 
han nombrado sus Plenipotenciarios, a Sa
ber: 

':IDl Excelentísimo señor PreRidente de la 
República de Ohile, a su Excel~ncia el Se
ñor Doctor don Mariano Fontecilla, Emba-

jador Extraordinario y Plenipotenciario de 
~ Chile en el B<ras:l, y 

J<Jl Excelentísimo señor Presidente de la 
Repnblica de los Estados Unidos del Brasil, 
a su Excelencia el I"eñor Doctor Osvaldo 
Aranha, Ministro de Estado de Relaciones 
Exteriores del Brasil; 

Quienes, detipués de exhibir redproca
mente sus plenos poderes, que fueron halla
dos en buena y debida forma, conVlIlleron 
lo :ü2'uiente:. 

Artículo 1.0 

Para los efcctos de la presente Conven
ción ;:;e entiende: por vegetales, las plan· 
ta8, sus partes y sus productos, <lapaces de 
ser portadores de plag~s de la agricultuTa ¡ 
por plaga.s de la agricultura, cualquier or· 
ganismo vivo, de origen animal, vegetal () 
de naturaleza desconocida-como los virus
capaz de multiplicarse y causar perjuicios 
directos o indirectos a los vegetales; y, por 
comercio de veg'etales, la importación y ex
portación de los mismos. 

Artículo 2.0 

}1}1 comercio de vegetales se podrá efec. 
tuar por los puertos marítimos, terrestres 
y aéreos siguientes: 

Vía marítima: 
En Chile: Arica, Antofagasta, Coquimbo, 

Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Val
c1ivia (Corral), Puerto Montt y Magallanes 

En Brasil: Manáos, Belén, Fortaleza, Re. 
eife, Salvador, Hío de Janeiro, Santos, Sao 
Prancisco do Sul, Río Grande, Porto Ale· 
gre, Urugasiana y Corumbá. 

Vía terrestre: 
En Ohil~: Los Andes (Caracoles). 
En Brasil: Sant' Anc do Livramento. 
Vía aérea: 
En 'Ohile: Arica y Los Cerrillos (San. 

tiago) . 
En Brasil: Manáos, Belén, Fortaleza, Re. 

eife, Salvador, Río de Janeiro, Sao Paulo, 
Santos, Sao Francisco do Sul, Río Grande, 
Porto Alegre, Urugasiana, Sant'Ane de Li
vramento y Corumbá. 

a) La importación por vía postal de en
comiendas, paquetes certificados y muet'l
tras sin valor, etc., solamente podrá hacerse 
por los puertos habilitados anterio'rmente 
indicados, y además, por Sao Paulo en Bra
sil :r por Santiago en Chile. 

b) 1m supresión de puertos habilitados S~ 
rá comunicada al otro país y se hará siem-

I 
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pre que l}O perjudique el intercambio de ve
getales entre amb06. 

c) Cada Gobierno se reserva el derecho 
de autorizar la importaci6n de vegetales por 
localidades no incluídas en este artículo, 
quedando, sin embargo, esta importación su
jeta aJas. disposiciolles rcglament::lrias de 
cada país ya lo establecido eU,eota Conven-
ciÓn. 

Articulo 3,0 

La exportación de Vegetales se efectuará 
por las localidades menciorwdas e11 el al" 
tÍculo 2.0 y por otrIL';' en qne se designen 
técnicos especializados para inspeccionar y 
emitir un certificado competente. 

Artículo 4.0 

IJIl¡S disposiciones establecidas en los al'· 
tículos 2.0 y 3.0 serán cumplidas siempre 
que n,o se contraríen las leyes y reglamentos 
aduanercs de cada país en lo que se refiere 
a los vegetales cuya internación pueda pero 
m itirse por los di,·, tintos puertos. 

Artículo 5.0 

Loo países ~ontratantes se comprometen a 
mantener Oficinas de Sanidad Vegetal y a 
designar técnicos especializados para la fis· 
calización sanitaria del comercio de vegeta
les en las localidades en r::~2 elSte fuera per
mitido. ~ 

Artículo 6.u 

Los vegetales a ser exportados de un país 
contratante al otro podrán ser sometidos a 
1a..<; siguientes medidas: 

a) Inspección del cultivo, plantación yeo, 
secha; 

b) Ex;.men de la partida por exportarse 
en las casas de embalaje o en los puertos 
de embarque. , 

Artículo 7.0 

IJa exportación de vegetales será autori
sada por un certificado· de sanidad expedi
do por el respectivo servicio de sanidad ve
getal del Ministerio de Agricultura de cada 
país, que'se otorgará para caela partida. 

No se exigirá el ~ertificado cuando el país 
de destino no lo requiera, salvo que el país 
exportador estableciera obligatoria su ex' 
pedición. 

Se entiende 1)01' partidas el conjunto 
de cajones,' sacos, cestas, jabas u otres en
vases pertenecientes a un solo exportador 
y que constituya un sólo despacho. 

Articulo 8.0 

No >.8 llarú la exportación ni será otorga
do certificado de sanidad vegetal en los 
siguiente..s casos: 

a) Cuando el país de destino haya pro
hibido la importación de un de'i;el'minado 
producto 

b) CuallC};Y en la inspección se determine 
que lo,; ,'egetales están a tacados por plagas 
dJ) la agricnltura así consideradas en el país 
de destino. 

Artículo 9.0 

Los servicios de sanidad vegetal podrán 
aplicar JUedic1as sobre los vegetales a ex
portarse tales como cuarenten~, desinfec
ción o desinfeetaáóll, seleceióll o rechazo, 
cuando estén atacados de alguna plaga de· 
la a[tI'icl1ltllJ'a u ofrezcan sospechas de es
tarlo, siendo por cuenta de los inter8sados 
los gastos que se originen por dichas ope
raciones sin que tengan derechos a indem
nización por daños o perjuicios. 

Artículo 10 

El comercio de wgetales entre los países 
contratantes se hará de acuerdo ~on la le
gislación de sanidad vegetal en vigor en 
cada país y además, de acuerdo con la pre· 
SeI-1Í(' Convención. 

Artículo 11 

La importación de vegetales estará some
tida a las siguientes condiciones: 

a) a la presentacÍón de un certificado de 
sanidad vegetal oexpedidopór el servicio 
competente del país de origen, salvo para 
los vegetales en que este certi.ficado no se 
l'I2quiera; 

b) a inspección conforme lo establf:zca 
cada país, la que deberá efectuarse dentro 
de las 48 horas después de descargados los 
vegetaks; 

c) a la aplicación de las medidas .siguiel1-
tes) cuando estén atacados de alguna plag-a 
de la agricultura u ofrezcan sospechas de 
estarlo; cuarentena, desinfección o (h~sin· 
festación, selección, industrialización, ¿es
tracción o reembarque en las condiciones 
reglamentarias de cada país, Gomunicánq.osoe 
la médida aplicada, por escri.to, al servicIo 
de sanidad vegetal del P&Ís de origen y al 
interesado. Los gastos que se originen con 
la apli'cación 00 estas medidas serán por 
cuenta del iüteresado, sin que tenga derecho 
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alguno a indemnización por daños o per
juicios. 

ArtíclJo 12 

Tia inspeceÍón sanitaria dp los vegetale" a 
ser importados en cada país l'ontratalltl," 
cwnpetirá sólo a los servicios de sanidacl 
-vegetal del respectivo .:\Ilnistetio Je A;~rri
cultura. 

Artículo 13 

Cuando un país prohibe J restringe la eu
trada de doetc-rminados yegetales procednl
tes del otro país, 10 harú siempre que eS:l 
medida sea extensiva a 10& mismos produe~ 
tos de otros países que estón en situación 
idéntica. 

Artículo 14 

Los países coütratant'0s se comprometen a 
establecer medidas de prohibición o de li
mitación de la importación de vegeta·res so 
lamente después de agotados todos los me
ellos para aSl2gurarse la defensa de los res· 
pectivos cultivos. 

Artículo 15 

Los serVICIOS de sanidad vegetal de cada 
país contratante se comprometen a cambiar, 
dentro de tres meses después de la entrada 
en vigencia de la presente Convención, por 
conducto regular, una lista de los agent,,-'s. 
reconocidos en :cada país como causllntes de 
plagas o enfemnedades de 1a agricultura, en 
la cual se anote los nombres vulgaNs y 
científicos (102 los agentes y de sus huéspedes. 
Esta lista será oportunamente modificada 
con ÍnfGrmaciones relativas a plagas nuevas 
o que hayan sido erradicadas. Comprométe· 
se, además, a comunicarse las medidas legis
lativas y administrativas tomadas sobre sa
nidad ve~tal, y a intercambiar las publica
Clones relacionadas con esta materia. 

Artículo 16 

La importación de seres vivos que pueden 
.. constituir por sí mism<1s plagas de la agrio 

cultnra o de Illlercad~rías que puedan traer
las, 'lueda sujeta a las siguientes disposi
ciones: 

a) las a.'lCS, roedores y animales ele tal'a 
pequeña y así como también las plantas y 
sus partes, de especies o variedades nuevas 
o rar.as que pueden transformarse en plagas 

de la [::2Tieultura, s(J1amel1t~" podd.n impar. 
tll~'SC con un pcrmi'io otorgado por el~li
ni"terio de Agricultura del país de destino, 
donde se¡'<Íl1 sometidas a las medidas de 
seguridad que ,F, estlllirll necesarias; 

b) lo,; im:ectos, ~ ,~al'O,; y ()tros invertebra
des bel1 efici oso", como &simismo los cultivos 
de h':1ll 6 0S, bacterias u otros O!'g'311i:mlo<,; be
lleficiosos y ]08 ealJ;1:ces de causar plagas Q 

enfermedack" a los vegetales, solamellte po
drán "el' impGrtadcs con autorÍlac-ión previa 
del Ministerio de .Agricultura del país d~ 
cll,~tillO, donde ':'('1'á11 sOlllletid03 a las medi
das de seguridad qmo se estimen necesaTias; 

e) tJerra, detritos crgúnieos y similares, 
deberán venir acompaiíados de un certifi
cado que garantice lJue füeron esteriljzados 
y qll'cdan tsmbihl sujetos a inspección a la 
llegada; 

d) los envases que hayan servido para el 
tran,;pol'te de L!s mercaderías referidas en 
este artículo y de 'vcg>etales quedan some
tidos a las medicl,)~; establecidas en esta 
Convención, ' 

Artículo 17 

El Gobierno de cada país podrá designar 
,técnicos de sanidad vegetal para realizar 
<'studíos fitos~nitarios en colaboración con 
el servi~io de Sanidad Vegetal del otro país. 

Artíqulo 18 

Para solucionar disconformidades en la 
interpretación de cláusulas de la presente 
Conyención, o si fuera n>ccesario discutir 
medidas fitosanitarias relacionadas con la 
otra parte c.ontratante, se constituirá ~n!1o 
comisión mixta de representantes técnl\?os 
de los servicios de sanidad vegetal d",] Mí
nist>erio de Agricultura de cada país, que 
propondrá a los respectivos GobiernGs las 
medidas aconsejables para la solución del 
asunto considerado. Esta comisión 812· reuni
rá por solicitud de una de las partes, con 
aviso previo de dos meses. 

Artículo 19 

La presente Convención sólo se podrá mo
difiear por otro acuerdo oficial, en que 
pnrticipen los S'-3rvicios de sanidad vegetal 
del Ministerio de Agricultura de cada país. 

Artículo 20 

Las inspecciones ele vegetales y el otor
gamiento de certificado de sanidad vegetal, 
así corno las vísaciones de ,las autoridades 
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consulares para el co¡mercio de vegetales 
entre los paIs'i's contratantes serán gratuitos. 

Artículo 21 

IJa frescnte Convención será ratificada, 
c1espues de cumplidas las formalidades le· 
gaJes en uso en cada una de las partes con· 
tratantes, y 'i'ntrará en vigencia el día si· 
guiente al del canje de los instl'umento'ó (le 
ratificaciones, que se efectuará en Santiago 
de Chile, en d más breve plazo posible. 

Cada una de las partes contratantes podrá 
denunciarla en cualquier momento, pero su~ 
efectos sólo cesarán seis meses d'i'spués de 
hecha la denuncia. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arri. 
.ba nombrados firman y seUan la presento 
(:onvención, ti'n dos ejemplares, en los idio· 
mas 'castellano y portugués, en la ciudad de 
Río de ,Janciro, a los cinco días del mes de 
lloviembre del año mil novecientos cua1;en
t& y uno. 

.i/irmado: Mariano Fontecilla, 
Firmado: Osvaldo Aranha". 
En.. consideración a las razonlCs de con· 

nmieneia mutua que de la ¡misma Conven
ción se desprendlCn, vengo en someter a vues
t~'a aprobación el siguiente 

Proyecto de acuerdo: / 

"Artículo único.- Apruébas'2 la COl1ven· 
¡eión Sanitaria Vegetal suscrita con Brasil 
en la ciudad de Río de J aneiro el día 5 de 
noviembre de 1941", 

Santiago, 21 de enero eJe .1944. - J. A. 
Ríos.- Joaquín Fernández F." 

COl1ciudDdanos ,del Senado y de la Cá
Í11ara de Diputado",: 

A vetición ,elel GobIerno, el Instituto Chi
leno :](~ Estuclios Legislativos ha elabl()rad{) 
nn ]Jl'oyectú de reforma del párrafo 7.0 del 
'TibIo XIY, del IJibro lV del Código Civil 
relativo al pago por. consignación, que he 
aprobado y que tengo el honor de sooneter 
.COl) ligeras modificáciones a vuestro cono· 
cimiento. 

Son innumerables las dificultades a que 
ha dado origen en la práctica el sistema ,de 
pago por consignación que. c011lsnlta nues· 
tro Código Civil. Estas dificultades han 
provenido prIncipalmente de la equivocada 
aplicacióllque se ha solido hacer de los pre
supuestos pertinentes, 

No obstante que el pago por consignación 
pro·cede en el Pllfciso caso en que el acreedor 
rehusa la cosa aebida o DiO comparece a re· 
cibirla y supone, poir lo mismo, como ante· 

cedente cierto, la negativa del acreedor a re
cibir el pago, nuestros tribunales, en mu
ehos casos, han dado curso a las ()posiciones 
iJol'muladas por el acreedor, sea a la ofert~, 
sea a la consignación, con lo ,cual en el he
e'110 se hace impc.sible llevar ésta a efecto. 

Es así como. a veces, un acto no contencio 
.30 Be ha transforma,do desde el comienzo en 
un Jihg'io con los siguientes perjuicios paTa 
el deudor, qnien, por no poder hacer la 
I~onsigna~ión, queda siempre responsable 
de los riesgos de la especie debida, y de los 
-intereses que la deuda devengue. Esta in
terpretación se ha ap'oyado, por una parte, 
en la exigencia contenida en el Art. 1,602, 
del Código Civil de que la consignación se 
haga con citación del acreedor, lo que ha 
permitido ¡" algunos creer que es el caso 
de aplicar el Alt:'. 69, del Código de,Proceé\i
miento Civil y, por otra, en el Art. 1,606 del 
Cüdigo Civil que habla de pago declarado 
suficiente por sentencia judicial. De aquí 
se rla inducido que la gestión de pago :por 
cOl1c,igna.ción debe convertirse necesariamen
te en un litig~() en el cual deba declararse 
esa suficiencia. Se olvida así que eseliti.'. 
gio no es ni puede ser el que se genere por 
la oposición del acreedor POli la razón ya 
dicha, rsino el que pueda prolIllover o haya 
promovido el deudor o el acreedor y en el 
cual el prime.ro .alegue el pago por consig
nación ya efectuado y sobre cuya sufi,cien· 
ciacorresponde entonces pronuncial'sB al 
tábunal. 

El proyecto tiende a evitar que estos 
errores pensistan, y a facilitar en lo pos~ble 
esta forma de pago . 

Bn este proyecto se ha preferido manteo 
ller en sus líneas generales el sistema es· 
tablecido por nuestro Código Qivil, tanto 
porque BUS defectos SOn más imputables a. 
una equivocada interpretación que a defi
cÍfmciar:; del .sIstema mismo, cuanto porque 
es preferible mantener una institución que 
ya el pais conoce, qwe crear otras cuyas mo
dalidades seguramente darían origen a nue
vas eomplicaciones que tarde o temprano 
J¡ arÍan neersaria su reforma. 

Elcrite60 fundamental que inspira el 
proyecto es, pues, el siguiente; se mantiene 
en su estructura el actual sistema, de pago 
por consignación; pero se introducen a loa 
artíclllm, 1,5!18 'Y siguientes .del Código Ci
vil las modificaciones indispensables para 
simplificar el sistema, obviar las dificulta' 
des a que su aplicación ha dado origen y 
dejar bien en claro que la oferta y la eon
signaélOn son ac'ÍJOts extrajudiciales que se 
realizan sin intervención alguna de la jus-
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tiela. Esta sólo inte:'v;ene por excepe.ión 
cuando la rOll"ig'iweióll élebil fit;j' lJ,;,:ha en 
mano" de un depositari\J; :;11 tal caso la in" 
tcrvencióll judicial se li:llita a la mera de
sigll<lej(,n l1el depositario. 

Por esu, el artículo 1,601, elel proyeeto 
dispone en forma expre'3a que "HO será ne
cesario decreto judicial previo para efec
" tm¡¡' 1[, Ilfe:'l<l 11i para hacer le eOllGiglla
ción". Y, ;¡ (in de reforzar el concepto ,de 
quc se trata ele un acto extrajudiciaL (~u
ya realización el acreedor no puede e¡lior" 
vecer en forma alguna, el mismo ¡'l'tícuio, 
agrega que "en el pago pOi:' consignac:ón no 
" se admitirá gestión ni rf'CUl\iO judicial al
" guno d(>j Clcrect!m' tendiente él obe:;üLCull
" zar la oí'erta o la consignación. Por con
., ~i~ruiel1te, no ,~;e dará curso a ninguna 
" oposición o solicitud del ncrecllor". 

Siempre ¡'OH el mismo ebjeto de estable
cer en forma inequívoca que el pago por 
c.~nsigllación es un acto. ex::raju'diciat que se 
reduc'e a la oferta y a la comsignación 111'a(:

ticada;:; con arreglo a los artículo¡,; 1,600 y 
1,601 Y que, efectuada ésta última y notifi
cado de ello al acreedor, el acto está total
lllE'nte terminado, d artículo 1,603 .del prc
yecto dice que la ·sulficiemia del pago por 
eonsignaclOn será calificada en el juicio 
promovido pOI' el deudor 1) el acreedor. lDs
te juicio, qne se tramitarA separada e inde
ppndúmlemcnte del pago por cOllsignación, 
será el que promueva o haya promovido el 
acreedor pidiendo el cumplimiento de la 
obligación, la resolución del contrato o ejer
citando cualquiera otra acción a base del 
incumplimiento de la obligación por parte 
del deudor, o el que promueva éste pidiendo 
que se declare extinguida su deuda, qUe tie 
hagan cesar las ciluciones, etc., y en el cual 
juicio se, debatirá precisamente la sufi
ciencia del pago por consignación hech o 
por el deudor. Sin embargo, para evitar 
perjuicios al deudor y no dilatar innecesa
riamente la extinción de las cauciones, si 
el aereedor no acredita, dentl'o del plazo de 
treinta días contados desde la fecha en que 
haya ,sido notificado de la consignación, la 
circunr,tancia de existir juicio pendiente en 
el cual doba calficarse la validez del pago, 
el j'uez que ordenó dicha notificación lo de
clarará suficiente, a petición del deudor, y 
ordenará alzar las caüciones, sin m[¡,s trá
mites. Para estos efectos se enten<lelrá exis
tir juicio pendiente desde el momento en 
que se haya notificado la demanda. 

De este mollo, el proyecto distingue con 
toda claridad entre el pago por consigna
ciónt es decir, la oferta y la consignación, 

por una parte, que SOn actos desprovistos 
-Je todo carácter judicial, y el litigio que 
l)Uclk <iuscitarse entre el acreedor y deu· 
liOI!", ac:ercp ele la suficiencia elel pago ya 
efel:tuado, 

En el deseo de simnlificar estos actos y dEl 
hacerlos más expedi~os el proyecto dispo
ne (lile la oferta,;ea hecha por un notaóo 
l;(~l ,Dqmname.nto, quie.u podrá ser reeID
pJazaeb, en las comuna" ql18 no {,ean asien
to dé una llot~U'ía, 1)0]' el juez ele fmbdele. 
¡,"iJl:i(m () de distrito, o por el ofieial elel re
gistl'o eivil del lugar en que deba hacel'se 
el ]lago, y C[1!e si el acreedor o su represen· 
tallte íie .niega a recibie la cosa ofrecida, el, 
üeL¡dor podrri consignarla en la cuenta ball
loaría elel tribunal competente, o entl'egal'la 
a un 1'.;mco, ofiein3 de la Caja ~a('iollal de 
Ah orlrús, feJ'ia, martillero o almacén gene
ral de clep{j"ito, 'ie~'ún la naturaleza de la eo
lia ofreeida. Se hace extensivo asi a toda 
consignación cl criterio que el incilOO 2:0 del 
Hrtíeul0 1,601 del Código Civil aplica a las 
,deudas que consistan en dinero cuando la 
loOW,iglJilCión S2 lwc'e en areas públicas, en 
cuy;) ("lS0, según: ese inciso, aquélla 110 re
quiere allto:cización judicial previa. 

El ellg'Of']'OSO proeedimiento fIue cOllsulta 
el artínHo 1.603 del Código Civil palra el 
caso de que el acreedor se halle ausente del 
luga:' en que deba hacerse el pago, se reem
]llaza .. por UllO mucho más sencillo, el del 
artíeulo 1,602, quecol1Biste en hacer la ofer
ta al t('SOl'el'O municipal respectivo, quien 
se limitad, a tomar eonocimlento de ella, y 
acto continuo, el deudor podrá proceder a 
la ,consignación en la forma prevenida el} 
el articulo 1,601. Este procedimiento se 
aplicad. también cuando el acreedor o su 
repl\:senümte no sean habidos o haya duda 
acel'ca de la persona del acreedor. 

1']n E'l artku10 160G el proyecto soluciona 
r] problerila que se su;Scita actualmente en 
OT'fll'l1 al cumplimiento oportuno, mediante 
el pair0 por (~on¡,;ignación de las {)bligaeio-
11e" a plazo o bajo condición. El Airt. 1,605 
del Código Civil dispone que la consigna
eión válida extingue la obligaeíón, pero só
lo ('ksclt' r1 día de la consignación . Como los 
trámites del pago por consignación demo
ran a 19unos días y la oferta, según el nÚJ 

me!'\) 3.0 del actual artículo '1,600, debe efec J 

tnar"e nIla vez yencido el plazo o cumplj':la 
la condición, resulta que, en tales obliga" 
eiones, la deuda siempre viene a conside
rar~;p pxtinguidacon TloS'terioridad a su ven
eirÍlic~1to, o sea, cOn retardo_ Esta situación 
da fundamente. al acreedor para tratar de 
haeer efectivas las clál~ulaíS penales o ejer-



SESION 2.a OHJ)INARJA, EN MIERC'OLES 24 DE; MAYO DE 1944 199 
: x 

eer los derechoo que estén subordinados a 
la exigencia del retardo o de la mora del 
deudor. 

Se ha solucionado este problema, en el 
caso de las obligaciones a plazo, con la au
torización para que en la oferta se pueda 
hacer también el último día del plazo y se 
considere como cumplida oportunamente la 
obligación, mediante la consignación siem 
pre que, tratándose de obligaciones' a pla
zo o bajo, condición, la oferta se haya efec
'tuado el día del vencimiento del plazo .; él 

qlás tardar el día siguiente hábil; pero, pa
ra que el deudor' no se beneficie con su re-I 
tardo, se dispone que éste quedará obligado 
al pago de los intereses y al cuidado de la 
cosa debida hasta el día de la consignaeión. 

El inciso final del Art. 1601 se refiere al 
'\Jago por consignación de obligacio~1es q.le 
de ban satisfacerse peri6dicamente. Siemprv 
con el objeto de facilitar el pago, ese inci
so establece que en tal caso el deudor po
drá depositar en la cuenta bancaria del' 
tribunal las cantidades o cuotas posteriores 
a la primera sin necesidad de nuevas ofer
tas. Es decir, bastará la oferta que ha de
bido preceder a la primera cantidad con
.signada, para que puedan seguir consignán
dose las restantes. 

En el Art. 1599 del proyecto se hace ex
tensivo el pago por consignación, aparte 
de loS: casos de repugnancia o no compare
cencia del acreedor a recibir la cosa debi· 
da, ,que son los únicos que contemp:la el ac
tual Art. 1599, al caso en que hay dudas 
acerca de ,quién o quienes son los acreedo
res, situación que puede presentarse con 
frecue:pcia en caso de fallecimiento del 
acreedor. 

Por último, en el N. o 5 _ o del Art. 1600 
del proyecto se pone término definitivo al 
debatido problema de si la oferta debe ser 
real, es decir, si el ministro de fe debe pre
sentar al acreedor la cosa misma que se le 
ofrece, o si basta una oferta verbal. A fin 
de simplificar el pago por consignación y 
ante la imposibilidad de poder efectuar en 
muchos casos una oferta real, como ocurri· 
ría si la cosa debida con¡;iste en un inmue
ble o en un rebaño, el proyecto, de acuer· 
do con la opinión generalmente admitida, 
dispone que, para la validez de la oferta, no 
es menester la presentación material de la 
cosa debid~ al acreedor. 

El artículo transitorio se limita a aplicar 
el principio ck la no retroactividad de la 
ley. Por eso, las gestiones sobre pago por 
consignación que estén pendientes al en-· 

: ;- •• '! 

trar en vigencia la nueva ley, se regirán 
por la antigua. 

El proyecto agrega también un inciso al 
actual Art. 1723 del rC&digo Civil para con
templar, como en el Art. 1716, el caso da 
que la separación convencional de bienes 
sea pactada por personas cuyo matrimonio 
no esté inscrito en Chile, por haberlo con
traído en el extranjero. 

En el proyecto del Ejecutivo '.le reforma 
de los Arts. 1716 y siguientes del Código 
Civil y que se convirtió en la ley N.o 7612, 
las solemnidades del Art. 1716 eran igual
mente prescritas para la separación con
vencion_al de bienes, pues el Art. 1723 se 
remitía a ellas. La H. Cámara de Diputa
dos modificó¡ la redacción de~ Art. 1723 en 
la forma que aparece en la ley N. o 7612; 
suprimió> a¡lÍ la referencia a esas solemnida
des, y a la regla dictada para el caso en 
que el matrimonio no esté inscrito en Chi
le; pero omitió agregar un inciso como e1 
que ahora se propone y que es éonveniente 
para evitar toda duda. Por lo demás, el 
procedimiento que se prescribe en este in
eiso e~ el que ha puesto en práctica el COl<
servador del Hegistro Civil, previo infor
me del Consejo de Defensa FiscaL Dicho 
precepto vendría a revestir así el carácter 
de una disposición interpretativa. 

E'n consecuencia, someto a vuestro cono
cimiento el siguiente 

Proyecto .de Ley sobre pago por consigna.
ción que modifica el Código Civil: 

"Artículo 1.0. - lVfodifícanse, en la fol'. 
Illa que a co.ntiliuación SJOl indica, los si· 
guientes artículos del Código Civil; 

Art. 1599. -Agréganse, después de las 
palabras "no comparecencia del acreedor a 
recibirla", las palabras "o de las dudas 
aeerca de la persona de éste". 

Art. 1600.-Agrégase al final del N.o 3.0 
la frase siguiente: "Con todo, si la obliga
cióll es a plazo, 1:1 oferta podrá también 
hacerse el último día rlel Tl~azo". 

Substitúyese el ?\. o 5.0 por el siguiente~ 
"5.0-Qlle la oferta sea hecha por un no

tario del departamento, para cuyoefec
to el deudor pondrá en sus manos una 
minuta de lo que debe, J;on los intereses 
vencidos; si Jos hay, y loS demás cargos lí- ' 
CJlli<los; comprendiendo en ella una descrip
ción individual de la cosa ofrecida. Para, 
la validez de la oferta no será menester 
la presentación material de la cosa ofreci
da. En ~as comunas que no sean asiento de 
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un notario, podrá hacer sus veces el juez 
de subdelegación o de distrito. o el oficial 
del Hegi§tro Civil del !ngar en que deba 
hacerse el pago"; 

Substitúycse el N.o 6.0 por el siguiente, 
"6. o-Que el notario o el juez de subde, 

1égaclón o dé distrito, o el oficial del Re 
gistro Civil, en su caso, extienda acta de ]a 

oferta, copiando en ella la antedicha minu· 
ta" ; 

Arl. 1601.--ISubstitúyese por el siguiente; 
"Si el acreedor o su representante se 

niega a recibir la cosa ofrecida, el deudor 
podrá consignarla en la cuenta bancaria de~ 
tribunal competente, o entregarla a un Ban
co, oficina de la Caja N aeional de Ahorro::;, 
feria, martillero o Almacf,l1 General de De
pósito del lugar en que deba hacerse el pa
go, según sea la naturaleza de la cosa ofre
cida. 

"Podrá también efectuarse la consigna
ción en poder de un depositario nombrado 
pore1 juez competente. 

f'N o será necesario decreto judicial pre
vio para efectuar la oferta ni para hacer 
la consignaci6n. 

"En el pago por consig'nación no se ad
mitirá gestión ni recurso judicial alguno 
del acreedor,tendiente a obstaculizar la 
oferta o la consighación. Por consiguiente, 
no se dará curso a ninguna oposición o so
licitud del acreedor. 

"Ouando se trate del pago periódico do 
sumas de dinero provenientes de una mis
ma obligación, las cuotas siguientes a la 
que se haya consignado se depositará~ en 
la >cuenta bancaria del tribunal, sin necesi
dad de nuevas ofertas". 

Art. l002.-Substitúyese por el siguiente: 
"si' el a~reedor o su representante no tie

'!len domicilio en el lugar en que debe efec
tuarse el pago, ° no son habidos, o hay du
das acerca de la personn del acreedor, ten
drá lugar lo dispuesto en los númerOs 1.0, 
3.0, 4.0. 5,0 y 6,0 del Art. 1600. 

"TJa oferta se hará en este caso al teso
rero municipal respe;:;tivo, ~quien se limitará 
a tomar conocimiento de élla, y. el deudor 
podrá proceder a la. consignación en la for
ma prevenida en el artículo precedente". 

Art. 1603.-Substitúyese por el siguiente: 
I ,"Hecha la cOllsignación, pI deudor pedlrá 
al jucz competente que ordene ponerla en 
conocimiento del acreedor, con intimación 
de recibir la cosa consignada. 

"La suficiencia del pago por consigna
ción será ralificaCla en juicio promovido 
'lor el aeudor o por el acreedor. 

">Sin embcrgo, si el acreeQ.or no acredita, 
dentro del plazo de treinta días, contad0 
desde la fecha en que haya sido notifica
do de la consignación, la circunstancia de 
existir juicio pendiente en el cual deba ca
lificarse la validez. del pago, el juez que or
denó dicha notificación 10 declarará SUll
cien te, a petición del deu.dor, y ordenarú 
alzar las cauciones, sin más trámite. Las 
resol uciones que se (ti den· en virtud de e,,
te inciso serán apelables sólo en el efect,:, 
devolutivo. 

"Para los efectos ele lo establecido en el 
inciso anterior, se entenderá existir juicio 
pendiente desde el momento en que se haya 
notificado la demanda". 

Art. 1605.- Sustitúyese por el siguiente; 
"El efecto de la consignación suficientt' 

es extinguir la obligación, hacer cesar los' 
in.tereses y eximir del peligro de la cosa al' 
deudor, a contar desd~ el día de la consig
nación. Los mismos efectos tendrá la C{)U

signación insuficiente en la parte o cuota 
asignada. 

"Sin -embargo, si se trata de una oblig.:.
ción a plazo o bajo condición, aceptada lu 
consignación por el acreedor, . o declarado 
suficiente el pago por sentencia ejecutoria
da, la obligación se considerará cumplida 
en tiempo oportuno, siempre qu-e. la oferta 
se haya efectuado el día del vencimiento de 
la obligación oa más tardar el día ,.siguiente 
hábil; pero el deudor quedará ob1igado eH 
todo caso al pago de los intereses y al cui
dado de la cosa hasta la consignación". 

Artículo 2.0. - Agrégase al artículo 
1723 del Código Civil, el siguiente inciso fI
nal: 

"Tratándose de matrimonios celebrados 
en lfUÍs ·extranjero y que no se hallen im¡
critos en Chile, será menester proceder pre
viamente a su inscripción en el Registro d,~ 
la Primera Sección de, la Comuna de San
tiago, para lo cual se exhibirá al Oficial Ci
vil que corresponda; el certificado de maln
monio debidamente legalizado". 

Artículo 3.0, - Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofiti:\L 

Artícu!o tra.nsitorio. - Ijals g'estiones so· 
bre pago por consignación actllalmente pen 
dientes, ~eg'l1iriÍ'll tramit{¡ndose rlr acuerdo 
con la ley vigente al tiempo de ¡;u ini.cia 
ción". 

Santiago, a mayo de 1944.- ,Juan Anto
nio Ríos M.- Osear Gajardo V. 

J 

I 
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Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

La Dirección General de Aprovisiona
miento, en su carácter de Central de COIt:
pras del Estado y eIl conformidad con su 
ley orgánica, tiene. a su cargo, entre otra" 
funciones, la adquisición, almacenamiento y 
distribución de todos los elementos necesa
rios para la Administración Pública y la 
enajenación de los bienes fiscales excluídoJ 
df'l servicio. 

Esta repartición, en razón del incremento 
de sus operaciones, necesita dar )mayor en
sanche a los edificios existentes en esta ciu
dad, ca113 Amunátegui N.os 60 al 66. Por 
este motivo, previa las valorizaciones hechas 
por ia Dirección General de Impuestos In
ternos, ha celebrado un convenio de com
praventa con el propietario de la casa y si
tio N.o 58 de la calle Amunátegui de esta 
ciadad, que deslinda por el norte y ponien~ 
te cen la actual propiedad y edificios de la 
Dirección de Aprovi~ion·amiento. 

Teniendo esta repartición fondos propioR 
con que efectuar esta adquisición, lo que no 
importará un gravamen para los fondos fi;;,' 
cales, y habiendo sido acordada la opera
ción por el Consejo de la misma, de acuto!'" 
do con l¡ls disposiciones legales por que se 
rige, someto a vuestra consideración el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0- Autorí~ase al Presidente 
de la República para que adquiera por el 
precio de seiscientos mil pesos ($ 600.000), 
con los fondos que constituyen el capital de 
la Dirección de Aprovisionamiento del Es' 
tado, la propiedad situada en la calle Amu
nátegui N.o 58 de esta capital. 

Artículo 2.10- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi' 
eial" . 

Santiago, a 23 de may-o de 1944.- J. A. 
Ríos M.-~ Arturo Matte. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma' 
ra de Diputados: 

Con motivo del retiro de los Oficiales Su
periores' acordado por la Junta Calificado' 
ra de Oficiales del Ejército, en sesión ex' 
traordinaria, quedarán doce vacantes en la 
Planta de Oficiales de Armas de la institu" 
ción. 

La ley N.o 7,278, de 11 rX-942, autoriza 
al Presidente de la República para lIeuar 

: ,.; 1:= = ». 
las vacantes que se produzcan anualmentü 
en las tres ramas de la Defensa Nacional, 
previas las formalidades que deben prece
der al retiro de los Oficiales eliminados pOl 
acuerdos de las Juntas Calificadoras reS" 
pectivas, creándose transitoriamente las pla
zas correspondientes. 

A fin de llenar estas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 de! . 
artículo 72 de la Constitución Política de 1,1 
República, cúmpleme solicit1\r vuestro acue~
do para' conferir el empleo de Coronel de 
Eército a los Tenientes Coroneles que se ex
presan, quienes han desempeñado correcL:;,
mente las funciones encomendadas por d 
Supremo Gobierno y a juicio d-e1 Presidente 
de la República, se han hecho acreedores a: 
ascenso cuyo acuerdo se solicita: 

Teniente Coronel don Guillermo TOí!} 

Concha. 
Teniente Coronel don Hngú ~avarro Am

puero. 
Teniente Coronel don Luciano Julio Agui

rre. 
Teniente Coronel don Adrián Quiroz Yií

ñez. 
'1'eniente Coronel don Alfredo 'Sánchez 

Jara. 
Teniente Coronel don Arnaldo de Terán 

~fanterola. 
Teniente CoroncÍ\ don Carlos Fernándc71 

Fernández. 
Tenierite Coronel don Alberto BriceflO 

Fox. 
'1'eniente Coronel don Julio Santa María 

Salgado. 
Teniellte Coronel don León Guillard Tri

coto 
Teniente Coronel don Carlos Casanova~ 

Damothe. 
'l'eniente Coronel don Augusto GÓme·z Re" 

yeso 
Como las vacantes que van a ocupar es

tos jefes, se en.cuentran disponibles desde ~ 
22 de enero último, fecha en que se cum
plieron todas las formalidades exigidas poi' 
la ley y por el Hcglamento respectivo, ven
go en solicitar al mismo tiempo vueslro 
acuerdo para cOllferir]es el empleo de Córo
nel, a contar desde el 23 de' enero del pre
sente año. 

Esta medid~ no irroga gasto alguno ajo 

Erario, Plles todos ellos gozan ya del sueld& 
correspondiente al grado, por tener el re
quisito d~ tiempo cumplido para el aS(:ell
/30. En cambio, les dará la antigüedad que 
verdaderamente les corresponde con reRpec-
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to a otros Jefes de los Servicios que, habien
do obtenido vacante después que ellos, han 
.\l.scendido antes, por no necesitarse el aCUtlr
do del Honor~ble' Senado para. promoverlos 
al grado de Coronel de Intendencia y de 
Veterinaria. Se acompañan los antecedente:> 
respedivos. 

Santiago, 24 de abril de 1944,- J. A. Río& 
, ,M.- Osear Escudero. 

Conciudadanos del H. Senado; 
En cOllformidad a lo dispuesto en el N.o 

7 del artículo 72 de la Constituci<tn Polí
tica del Estado, tengo el honor de solici
tar vuestro acuerdo para ascender a Co
modoro del Aire al Comandante de Grupo 
don Edison Díaz Salvo. 

En virtud a lo dispuesto en el artl('ulo 
74 de la ley N.o 7161, este Jefe puede as
cender al grado inmediatamente super.lOr 
por reunir los requisitos exigidos y contar 
con la vacante respectiva, creada por ley 
Ko 7766, de 28 de Enero de 1!J41. 

Como antecedentes destinados a ilustrar 
el criterio de ese Honorable Senado re,,
pecto a los méritos del Comandante de cuya 
pronlOción se trata, se acompañan los si
~uientes documentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo de sus requisi-

tos, y 

• '!e jl ,-
3) Apreciación general, por el señor Co

mandante en Jefe Je la .B'uerza Aérea de 
Chile . 

Santiago, 4 de Abril de 1!J44.- J. A. 
Ríos M.- Osear Escudero O. 

Conciudadanos del Honorable ¡Senado: 
El retiro del Ejército del General de 

Brigada, Tomás Argomedo Maturana, ha 
dejado una vacante de este grado en la 
Planta de Oficiales de Armas de la Ins
titución. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, cúmpleme solicitar vues
tro acuerdo para conferir el empleo de 
General de Brigada al Coronel de Ejérci
to David Frez Tapia, quien ha deseIW" 
ñado correctamente las fupciones encomen
dadas por el Supremo Gobierno, y a juicio 
del Presidente de la República se ha he
cho acreedor al ascenso cuyo acuerdo se' 
solicita. 

El Coronel señor David ¡'~rez Tapia, tie
ne 31 años, mes y 26 días de serVICIOS 
en pI Ejército, contados hasta el 20 de 
Abril del presente año. 

Se acompañan lo documentos correspon
dientes. 

Santiago, 8..de Mayo de 1944. - J. A. 
Ríos M.- Osear Escudero O. 3) Apreciación general, por el señor Co

mandante en Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

Santiago, 3 de Febrero de 19,14.- J. A. 
Ríos M.- Oscar Escudero O. 

Conciudadanos del Honorable ,Senado; 
El retiro del Ejército de los Generales 

de Brigada Pernando Valenzuela de la 
Fuente y Aniceto Muño7. Fuentes, ha de

Conciudadanos del H. Senado: \ jado dos vacantes de este grado en la 
En conformidad a lo dispuesto en el N.o Plantá de Oficiales de Armadas de la lns-

7 del Art. 72 de la Constitución Política titución. 
del Estado, tengo el honor de solicitar A fin de llenar estas yacantes y dar cum
vuestro acuerdo para ascender a Coman- plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
dante de G.rupo de Armas, Rama del Aire, artículo 72 de la Constitución Polítiéa de 
al Comandante de Escuadrilla D. Guiller- la República, cúmpleme solicitar vuestro 
IDo Rodríguez Ramírez. acuerdo para conferir el empleo de Gene-

Este Jefe reúne los requisitos para el ral de Brigada a los Coroneles de Ejérci
asceuso y además, cuenta con la vacante to Horacio Arancibia Laso y Jorge Car
respectiva, producida por la creación de mona Yáñez, .J efes que han desempeñado 
una plaza de Comodoro del Aire, según la correctamente las funciones encomendadas 
Ley N.o 7766 de 28 de Enero de 1944. por el Supremo Gobierno, y a juicio del 

Como antecedentes destinados a ilustnr PresidellÜ~ ele la República se han hecho 
el criterio de ese Honorable Senado res- acreedores al ascenso cUyo acuerdo se' so
pecto a los méritos del Comandante de licita. 
cnya promoción se trata, se acompañan los Se indica a continuación ,el tiempo ser-
siguientes documentos: vido en la Institución por los .Tefes pbj-

1) Copia de la Hoja de Servicios; puestos para el empleo de General de 
2) Cuadro demostrativo de sus requisi- Brigada, contado hasta el 20 de Abril del 

tos, y presente. año: 
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Coronel Horacio Arancibia Laso, 34 
años, 1 mes y 27 días de servicios. 

Coronel Jorge Oarmona Y áñez, 32 años, 
1 mes y 11 días de serv:icios' 

Se, al,comp.aüian 'lQs documentos corres
pondientes. 

Santiago, 8 de Mayo de 1944.-- ,1. A. 
Ríos M.- Oscar Escudero O. 

Conciudadanos del Honorable ISenado: 
El retiro del E<jércitode lo,> Generales de 

Brigada 'Pomás Argomedo Maturana,' Fer' 
nando VaIenzuela de la .B"1'uente y Aniceto 
Mllñoz. F'uentes. más el retiro de los Co" 
roneles Alejandro Acuña :\úñez y Pablo 
Iturriaga R,eye1s, acol'dado por la Junta 
Calificadora de Oficiales, ha dejado cinco 
vacantes de Coronel en la Planta de Ofi
ciales de Armas de la Institución. 

La Ley N.O. 7,278, de 11 de Septiembre 
de 1942, autoriza al Presidente de la Rp
pública para llenar !las valcantes que se 
produzcan' anualmente en las tr!'s ramas de 
la Defensa Nacional, previas la8 formali
dades que deben proceder al retiro de los 
Oficiales eliminarlos flor acuerdo'l de las 
Juntas Oalificadoras respectJvas, creándo
se transitoriamente las plazas correspon
dientes' 

A fin de llenar estas vacantes y dar 
cumplimiento a lo prescrito eh el inciso 7.0 
(1el artículo 72 de la Constitnción Políti
('a de la Hepública, cúmpleme solicitar 
vnestro acnerdo para conferir el empleo de 
('o: onel dE' E,jército a los Tenientes Coro' 
lIeles qlle se rxpresan.(lnienes han drsem
peñado correetamentp las fUllciones enco
hwnda(l:ls Jlor pi Supremo Gobierno, y a 
juicio dl'l Presidente de la República se 
han h6eho aCI'('edores al ascenso ellvo acuer' 
do se solicita: v 

Tenirnte ('o1'onrl Alpjamlro COlTE'a Azú' 
cal'. 

TenientE" Corollel ,José A. COl"l'ea Haeza. 
'l'eniente Coronel Hernán Corti'z ;\f alclo

nado. 
'l'eniente Coronel Vicente Mal'tínez j\],iI" 

ned:l. 
'Teniente Coronel Temístocles Chaeún 

Muñoz. 
Se acompañan los documentos correspon' 

dientes. 
S1'Intiago, 8 de ;\layo de 1944, ~ J, A. 

Ríos M.- Oscar Escudel'o O. 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad con el illrtículo 72 nú
mero 7 de la Constitución Política de la 
República, lo dispuesto en la L,ey N.o 5,253, 
de 15 de Septiembre de 1933, y existiendo 
vaeantes en el Escala·fón de Oficiales de ¡a 
.Ay·malliJ. y consultándose en el Presupuesto 
ele! Ministerio de Defensa Nacional -Sub
secretaría de Marina- los fondos corres
pondientes, tengo el honor de pedir vues' 
tro acuerdo pal'a as'cender al grado de 
Capit~.n de Navío de la Armada Nacional 
al Capitán de Fragata, señor Gustavo To' 
ro Gertosio" 

El mencj~nacl0 ,oficial de la Marina de 
Gnerra, cuya hoja de servicios se acompa
fía, tiene sus requisitos cumplidos para el 
as·censo, ha desempeñado a, entera satisfac
ción del Gobierno las diferentes comisio' 
nes quP se le ha encomendado, y su ascen' 
so '<E' solieita en vista de las necesidades 
tlel servicio. , 

8antiago, 19 de Enero de 194.4, - J. A. 
Ríos M·- Osear Escudero O. 

Conciudadanos del Senado: 
De eonformidad con el artículo 72 nú

mero 7 (le l:t COf!stitución Política de la 
Repúhliea, lo dispuesto en la Ley N.O 5,253, 
de 13 de septiembre de 1933, y existiendo 
vacantes en el Esealarón de Oficiales de 1<1 
Armada y consultándose en el Presupues
to del Ministerio ,de Defensa Nac:ional -
Sllb,]c(~trt;:u:ícl ,ir .:',[m·illa _. lOS fondos eo
I'l'espondi('ntt'~, tengo el honor de pedir 
\'11rstro aCllE'l'do para ascender al grado de 
Capitún de ~ aY10 Ingeniero de la Armada 
?>Jacional, al Capitán de F'ragata Ingenie
ro, señor Ramón López l\IeCa'be .. 

El meneiollado Oficial de la Marina de 
Cl11ena. e':IY3 1,oj¡-, de servicios se acompa
pa. tiene SlIS rel]uisitos cumplidos para 
el aSl'ellSO, ha dt'st'll1peñado a elltera 
~atisfa(,('i()]l elel Gobiel'llolas diferentes co
misiones quc se Ir ha ellC'omendado y sn 
aSCE'I1<;o st' solicita en vista de las 'hecesi' 
c!ildes (lel servieio. 

Sall tiago, 24 de -:\Iarzo de mil novecien-
1 (l~ Pl1Hl'ellt:l y cnatro'-J. A. Ríos. - O. 
Escudero O· 

Conciudadanos del Senado: 
Ve conformidad con el artículo 72 nú

H'Cl'() 7 de la Oonstitución Política de la 
Hepública, lo dispuesto en la Ley N.o 5,25,3, 
de 1;i de septiembre' de 1933, y habiéndo-
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~e consultarlo en el Presupuestn del 1\1 inis' 
terio de Defem;a ~aei(Jll81 -.. - Sllbsecretaría 
(l,e ]\1 a rilla - ; os fonclo', correspond ielJtes, 
tengo el honor de pedir vuestra aprobaeión 
para ase'ender a Contraalmirante de la Ar
mada Nacional, al 'Capitán ele Xavío, señor 
Osear Sady Ugi:¡]cle Urqllicta, 

El menciowlC[o Oficia! Superior de la 
~\IaJ"ina de UllelTil, C:lIya hoja de spryieios 
;.:e i!C'OJtlIJCllí,l, tiplle rcquisit()s C'lllllplidos pu
ra el aseenso, ha clmwmpeiíaJo a elltera 'la
iÍsfaceión del Gobierno las diferentes co' 
misiones que se le hall el\('omemlado, y Sll 
ilSC:PllSO se óiolielta en vi:,ta Lle las neeesj
dalles del sel"yjcoio. 

Salltiago, 29 de j[arzo ele mil novecojell
to;,; cual'elli:l y collat]'(J, - J. A, Ríos.- Os· 
cal' Escudero O. 

COllcjwlac1anos del Seml'1o: 
De eo,Jfonnidad COll el al'tÍelllo 72 nú-

111ero 7 de la ConstitnciólJ Política de h 
HeJ)úblié:1!, lo dispuesto en la Ler X,o :í,~,):l, 
de 13 ele septiembre ele Un:3, y }whiéndo
,.:p consultado e11 el Presupuesto del :Uillis' 
~erio ele DefPll>:R X aeiOl ~al-8llbseereta I'Ín 
de :I\!2ril!ü-Ios fondos cOlTespondieute", ten 
¡.ro el hC)j]or de pedir vuestro acuerdo pa
nl aseenclel' a Capitiíll de KavÍo de la ,.\l" 
ltludu (\ilci'Jn¡¡].al C\¡pit:'tn dI' Fragata. "·e
ílor (leralcl 'l't'u(l~~ea ])(>1:1110 

El Jllclleioi1ado Ofie'ial ~uperior de la 
,¡Ual'ina de Cl1elTél. cuya hOJa ele servicio, 
se LH'ompaíln, tiell(' requisitos rlllnplidos pa
ra el ascenso, ha desempefíado a entera 
satisfaceióll del (Jobiemo las diferentes ('o
ltl¡.~iolle:, que q' le lpll e!]r~D~llell'lacl(l, ,Y Sll 
;:S('emw se sO¡;C':Ul ('11 \-:"1,, d(' la,; uee,'sida
¡I(r, elel sen'je'io, 

11;: :go, 2(j de ",b /:0 de mil 110,,('('il'11-
t()~ ('([i,relda ,\' ('llnt;-u, J' A, Ríos, -0:3· 
or E~endero O, 

De l'OllFoITlli<1ilcl e(),] ,,1 "1't;(''1'o 7:) n(
lllerO 7 ele 1,1 (in» titlll'l{,'U PolítiCi) d" la 
HeJlúbliea, lo disJllIC ,to en la Le~" N,o 5,2,);3, 
(le 1:5"'cle Sei)iÍelllbre rJr. ]l};n, y iJabi(>nc1ose 
('OllSU ltado eH el Presllpnesto éle: JI j 11 istp
iloéie Defensa Nacional - Subse"l'eUuía di 
,j1~)t'ina - los fondos correspolldientes, t('ll
¡.ro el honor ¡le pedir vlles11'o acollerdo para 
ascender a Contraalmirante ele la .Arlllacla 
Xacionill al Capitiín de Navío. señor 1111" 
manl1el lIolger Torres, 

El lllenelO!1iH]o O["¡('iill 
.:Harina ete Une' ;1, I~Ey;] 

~ll¡wl'ior (1(' la 
lloja de serviüios 

se aeompaña, tiene requisitos 'ümnplidos 
para el ascenso, ha desempeñado a entera 
satisfacciól! del Gobierno las diferentes co' 
misiones que se Je han eneomendado, y su 
ascenso se solicita en vista de las neeesi
dacle~ del seryicio, 

Sal,tiag:o, 29 de j1arzo de mil lloveeien
TOS ,']larellta ,,"enatro.- J. A. Ríos. -" Os
ear Escudero O, 

COlleimladanos del Senado: 

Dp C'OUfOl"lllÍélac1 con elartlculo 72 nú
mero 7 de la Constitución Política de la 
};epúbliea, lo ¡]ispuesto en ;¡] Ley X,o 5,253, 
,le L'í ele septiembre de pn;l, y llabirndo' 
sr ('o!lsrclta(lo ell el Presupuesto del l\lilliste
,-:" de Dcfellsa :\'actOllal-Snbsecrebnía de 
~',Icl1'i Ilc]--] Os fo,lC10s torres ¡)oudipll tes, tellgo 
el ]¡OJJor de pedir vuestra aprobación para 
lIscoetl(ler al gTado ele Cúlltraalmi]':ll1te ele 
la "\rma(la :\aeioJJal ,ti C¡¡])i1(lll de Kayío, 
~eílor .\lbel'tiJ Com;i¡di:) Hehol"'" 

El lllPlleiollado Oficia! SHperior ele la 
:\[a rilli! :le GuelTa 1 iene I'ellllisitos Cl1l11pl ¡
¡los mU"i] el :1s('enso, lea clesempeñarlo a ell
tera sati,:f'ae(,ióll (lel UohiC'l"110 la', dif'crex 
les comisiones l/Ile se le lWIl PI](:olllenrlail n , 
.r Sll ¡¡,,(oenso se solicita ell "isü] ¡le las llO
cesi,laclps del sen'icio, 

!:-\antillf.!,O, lD de .\lJril de, mil nOYeC'ientos 
ti, "enta ,\' ('ualrO, ~ J. A. Ríos, - OSC1.r 

Escudero O, 

(\)]1(' incla(lanos del Sl·nado: 
En l'ollfol'mic1a·l a ll) displ1esto en el nú-

111('1 f) 7 '¡el ilJ,tí('llL) 7:). de la CDw;tilw,iúll 
Polí! il'i:I del Est'H!O. 1 ellgo el hOllor de ·sO·, 
lic:iLlI' yues'·!':) ;oc'nC'nlo para aseellcler a ('0-
1ll;1ll:1ctllte C!\' (inllJO Cll· .\nnas, Hama del 
.\ ire, a; COlllillldi:lllte (le EsclIC1clrilla. don 
Teodo!'o Rlliz Diez, 

¡,::.; P .¡f'fe le]'lIle los teljl1i"i1os llar;) el as
('l'Jl.~(), ,\' aclelllús, nlenta ('OH la YHeallte res
pedí,",!, Jlroclueida Jlor pI retiro elel Co' 
llJ,lIl(bllte de lll'llPO, don David Yuseff 
[-]Te;! , 

Como illlteeec1plltes e[estimulos a acredi' 
tal' los llllTitos del Comandallte de cuya 
promoeión se H;da. :,1' acompañan los si
gl1iellt.ps dO(,llIlJ('ll1 es: 

1) Copia ele la boja ele servicios; 
2) Cuadro demostrativo de sus rec!wsr 

tos, y 
:3) "\ pr('~hci611 general, por el seitor Co' 

1";,,,,1<1'11(' ell ,Jefe de la Fuerza Aérea ele 
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Santiago, 19 de mayo de 1944. - J. A. 
Ríos M.- Osear Escudero O. 

2. o De los siguientes oficios de la H. Cáma-
ra de Diputados: -

Santiago, 14 de enero de 1944.- La Cá
mara ue Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proye~to de ley 
que aumenta en una ,plaza de Comodoro dal 
Aire la p!anta de la Fuerza Aérea de Chile. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 30, de 12 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E,- S. Santandreu H.

L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 14 de enero de 1944.- I..Ia Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aDro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto que mo
difica la ley de retiro y montepío de las 
};'uerzas Armadas en la parte que se refiere 
a la edad máxima hasta la cual pueden per
manecer en servicio activo los Oficiales del 
I<Jjército. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 32, de 12 
del mes en curso. 

Devuelye los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E,- S. Santandreu H. 

-L. AGtaburuaga, Prosecretario. 

')alltiago. 12 de enero de 1944.~ La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, en el prcyectoque re
forma diyersas disposiciones del Código de 
Pro ced im i en toCivi 1. 

Lo q!1e tengo a honra comunic~r a V. E. 
en respue:;ta a vuestro oficio N.o 8,d~ 5 
del mes en curso. 

Devuelve los antlCcedentes resnectivos 
Dios guarde a V. E.- S. Santandre~.

L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 14 de enero de 1944.- La Cá
mara de DiputtÚlos ha tenido a ,bien apro' 
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto que reforma 
la Ley 6,152, sobre tierras fiscales en Ma
gallanes. 

Lo que tengo a honra comuniear a V. E. 
en respuesta a vuestro ofieio N.o 25, de i2 
del mes en eurso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- S. Santandreu. -
L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 28 de marzo de 1944.- Hl 14 
de abril se conmemorará por la Cámara de 
Diputados, en virtud de un acuerdo de la 
Corporación, el Día de las Amé6cas. 

A esta eE't'emonia concurrirán delegacio. 
ne~, (,Olllnuc:,tas IJor Presirlentes y Diputa
dos de las Cámara", de Eiotados Unidos de 
l\ortt' América, México, :Gosta Rica, Nica
ragua, Panamá, Colombia, Perú y Uruguay. 

Con el fin de dar la mayor solemnidad 
posible a dicha sesión, ha sido invitado a 
ellaS. E. el Presidente de la República, que 
concurrirá al' acto acompañado de sus Mi
llistros. Además, se invitará al Honorable 
Cuerpo Diplomático y a autoridades judi
ciales, elviles v militares. 

Dado el nÚl~ero de los concurrCIlÍes, los 
Comités Parlamentarios de la Cámara de 
Diputados a(~ordaron que dicha ceremonia 
se verifi(~ue en el Salón de Honor del Con
greso, contando de antemano con el bene
pJúcitode V. E., que me permito solicitar 
por medio de esta nota. 

2\le es grato transmitir a V. E., a todos 
los señores Senadores; a lo" señores Secre· 
tario, I'rosecretario y Edecán de esa Hono
rable Corporación, la invitación para asistir 
al almuerzo que ofrecerá la Cámara de Di· 
jJUtados n las delegaciones el día 13 de 
;] bl'il, en el Hotel Carrera, y a la sesión con 
que ,:,e (oc,l"br.'lrÚ el Día de las Américas. 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
AgÜ.8!'O.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 11 de abril de 1944.- Entre los 
mie;nbrotl que integran la é!.elegación de la 
C{¡mara de Diputados de Nicaragua, que 
eoneurrlrún a la celebración del "Día de las 
Américas", se cuenta el Honorable Senador, 
DI'. Carlos Morales. ' 

Me permito dar a conocer lo anterior a 
V. E, en atención a que el Honorable Dr. 
.1\1orales forma parte del Cuerpo I¿egislati
vo congénere del que V. E., preside, y, en 
estascir,cunstancias, V. E. podría disponer 
atenciones al citado señor Senador. 

Según infQrmaciones recibidas en la Se
cretaría de esta Corporación, el avión en 
que vienen al país los representantes dé la 
Cámara de Nicaragua llegará a Los Cerri· 
llas mañana miércoles 12 del actual, a las 
11 horas. 

Dios guarde a V. E. - P. Caste1blanco 
Agüero. -G. Montt Pinto, Secretario. 
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iSantiago, 21 de enero de 1944.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a' bien apro
bar la observación formulada por S. E. el 
Presidente de la Repblica al proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, 
que concede pensión a doria Clara Diana 
Fernández Anguita v. de Bravo y a doña 
Ofelia Aurora Fernández Anguita v. de 
Muñoz, observación que consiste en supri
mir del inciso primero del artículo 1.0 del 
proye~to las palabras "con derecho de acre
cer". 

Lo que tengo el honor de poner en cono
r:imiento de V. E. 

Acompaño los antecedentes- respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santandreu H. 

-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

3. o De 10'$ siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 31 de marzo de 1944.- El Con
sejo de Defensa ~1iscal por not~ N.o 171, de 
24 del presente, dice a esta Secretaría de 
Estado lo siguiente: -

"Se há servido USo consultar ti' este Con
sejo sobre la materia a que.se refiere el ofi
cio N.o 4.3, de 18 de eucro último, en q ut' 
el Presidente del Senado, expresa a USo lo 
siguiente: "El Honorable Senador don Ju
lio Martínez Montt, en sesión de 12 del ac
tual, pidió al Senado tuviera a bien aéordar 
dirigir oficio al señor Ministro del Interior, 
haciéndole presente la situación que se ha 
producido con motivo de la determinación 
del Gobernador de Yumbel, de no trasla
dar al p11:eblo viejo las dependencias ~dmi-

. nistrativas y judiciales, contraviniendo así 
un acuerdo expreso del Senado, que rechazó 
el Mensaje en que se pedía la radicación 
de esas dependencias en ~l pueblo nuevo. 
Hizo presente el señor Senador que el Pre
sidente de la Corte ,suprema ha declarado 
que, a su ~uicio, son nulas las actuaciones 
realizadas en .Juzgados y en la Oficina del 
Registro Civil d~l pueblo nuevo, en aten
ción a que no han funcionado en el t'3rrito
rio de su jurisdicción". ·Conviene desde lue
go recordar que en Su informe N.O 902, de 
15 de dicieml]re de 1941, este Consejo ma
nifestó a US.: "1.0.- Que, en su sentir, es 
ilegal el D. S. N.o 3,943, de 21 de agosto de 
1940; 2.0.- Que estima que la ciudad' de 
Yumbel es legalmente la capital del depar
tamento de Yumbel y que puede aún soste
nerse que es también legalmente la cabecera 
de la comuna del mismo nombre, doole ran
go de que sólo podría privársele por medio 

de úna ley; y 3.0.- Que la ciudad de Yum
bel debe ser el asiento de la Gobernación de 
Yumbel y, en general, de los servicios fisca·· 
les del departamento de la Muniéipalidad 
de la comuna del mismo nombre". Y en vis
tá de que el ,senado rechazó un proyecto de 
ley destinado a. sancionar la situación irre
gular existente a este retlpecto, el Supremo 
Gobierno derogó el referido D. S. N.o 3,943, 
de 21 de agosto de 1940 sobre ampliación 
de los límites urbanos de la ciudad de 
Yumb.el. A pesar de ello y, según se des
prende del ofieio transerito, por oposición 
del Gobernador del departamento de Yum
bel, no han vuelto aún a funcionar en la 
ciadad del mismo nombre las oficinas pú
blieas que después del terremoto de 1939 se 
habían trasladado a Yumbel Nuevo. En
trando ahora a resolver la consulta de USo 
es del caso observar que no se trata a.quí, 
en realidad, de que los Juzgados y la Ofi
cina d'21 Registro Civil a que se alude en el 
ofieio del Presidente del Senado hayan fun
cionado fuera del territorio de su jurisdic
ción, sino simplemente en un lugar distinto 
del de su asiento legal, porque la verda(l 
es que tanto Yumbel Viejo eomo Yumbel 
)J nevo están situad.os dentro del departa
mento y de la eomuna del mismo nombre. 
Ahora bien, lo regular es que los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía funéionen en 
la cabecera del departamento y MÍ lo dis
pone ahora expresamente el artículo 42 del 
Código Orgánico de Tribunales; pero como 
Ia¡s nulidades son de derecho estricto y co· 
mo no hay ninguna dis{>osición legal que 
:·mncione con la nulidad las actuaciones de 
dichos Juzgados en el caso en' que funcio
nen fuera de la capital de su terrítori; ju
risdic·ciofu'll] no puede afirmarse que tales 
actuaciones sean nulas. Y parece al Conse,jo 
que a igual conclusión hay que llegar a for
tiori, tratándooe de las Oficinas del Regis
tro Civil, porque sólo el Reglamento Orgá
nico de este Servieio en su artículo 44, dis
pone que las Oficinas del Registro Civil ten
drán "su sede en la población que el Presi
dente de la República determine", sin seña
lar, por lo deruás, expresamente sanción al. 
guna para el. caso de contravención. Es 
más; el artículo 34 de la ley 4,808, de 31 de 
enero de 1930, autoriza al Oficiar del Re
gi'3trO Civil para celebrar matrimonios en 
cualquiera parte de su territorio jurisdic
cional y el artículo 329 del citado Regla-
mento les impone la obligación de visitar su 
respectiva circunscripción a fin de procurar 
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la cele~raeión de ciertos matrimonios y de 
ha~~er las inscripciones de nacimiento que 
procedan. Es lo. que el Consejo juzga nece· 
sario informar a USo al tenor de su oficio 
N.o 897, de 10 de febrero. de 1944". 

T1o. que me permito transcribir a V. E., 
para su cono.cimiento y con relación a su 
oficio N.o. 48, de~ 18' de enero último. 

Con respecto al traslado de los servicios 
públicos, de Yumbel Nuevo a Yumbel Víe·" 
jo., puedo manifestar a V. E. que se ]levará 
a efecto tan pronto puedan consultarse los· 
fondos necesario.s para atender al gasto 
quP él demanda. 

Para este efecto, el Ministerio. de Hacien
da efeeHIa en esto.s momento.s el estudio del 
caso, 

8almla atentamente a V. E.- O. Hiriart, 

Santiago, 10 de. Febrero de 1944.-Acu
so recibo del oficio. N. o 4¡3, de fecha 18 
·deEnero., por el cual V. E. se sirvediri
girme a esta Secretaría de Estado, a peti
ción del H. Senado.r señor .I ulio Martínez 
Montt, haciendo presente la situación que 
::;e La pro.ducido. en Yumbel al no. efectuár
se el traslado de las oficinas públicas a 
Yumbel Viejo., en esplOlcia] en cuanto. dice 
relación con la validez de las actuacio.nes 
,judiciales y de la Oficina dcl Registro Ci, 
vil, que por la causa ano.tada no. han fun
cionado en el territo.rio de su jurisdicción. 

Al respecto, me permito manifestar a V. 
E. que por oficio. de esta misma fecha se 
ha solicitado. un info.rme sobre el particula
lar al H. Consejo. de Defensa Fiscal. 

:Saluda atenta~ente a V. E. -O. Hiriart, 

Santiago, 20 de Enero de 1944.-Acuso 
:recibo del oficio N, o 2 de fecha 3 de Ene
:ro en curso., po.r el cual V. S. se sirve 
remitir un ejemplar del Boletín de Sesio
nes, correspondiente a ]a reunión celebrada 
por esa. H. Corporación el 29 de Diciembre 
último, y én el 'que se insertan lilS o.bse¡'
"\laciones formuladas por representantes de 
los distintos partidos po.líticos acerca de la 
dedaraci6n hecha po.r el Go.bierno en 0.1'

de;]. a que elementos de ideo.lo.gía antidemo
crática, en unión con elemento.s extranje
ros, desarro.llaban actividades contrarias á 
la seguridad interior y exterio.r de 1:;1 Re
pública, 

,Tnnto. Co.n acusar recibo. de la co.munica
ción antes mencio.nada, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que el Gobierno ha to.
mado debido conocimiento. de las o.bserva
ciones referidas y agradece altamente las 

expresiones de adhesión vertidas en esa 
o.casión. 

Saluda atentamente ~a V. E. -O. Hiria.rt. 

Sailtiago, 20 de E'nero.. de 1943.-Acuso 
l'€'eibo del o.ficio N. o. 1, de fecha 3 de Ene-
1'0. en eurso., por el cual V. E. se sirve 
remitir 11 este Departamento de Estado un 
ejemplar del bo.letín de sesio.nes, correspon- ' 
diente a la reunión ~elebrada po.r esa H. 
f'ol'p'oración ,el 29 de Diciembre último, en 
el ·que se insertan las '<.>bservaciones formu
ladas por el H. Senado.r do.n J. Francisco 
Vrrejola acerca del traslado de las oficinas 
públicas de Yumbel Estación a Yumbel Vie-
.) () , 

. .11 respecto, debo manifestar a V. E. 
que la situación que mo.tiva las o.bservacio.
nes fU referencia hlli merecido. y merece es
pecial atención de parte del Go.bierno y ac
tnalnH'nte se realizan los estudios necesa
rio.s para efectuar el menéio.nado. traslado, 
que se ha visto. postergado. po.r la falta de 
]acale" adecnados para el funcio.namiento 
dt' Jos diverso.s ¡Servicio.s Fiscales y po.r la 
carencia de habitaciones en Yumbel Viejo 
para, los empleados públicos y sus familias. 

Saluda atentamente a V. E ,-O. Hirlart. 

Santiago, 28 de Febrero de 1944.-Ten
go f] agrado. de acusar recibo a V. E. 
df] oficio N, o 44, de 27 de Enero último, 
con el que V. E. se sirve devolver a este 
::\finiRterio los anteeedentes relacionados 
l:o.n la auto.rización 'que había sólicitado. el -
gjeclItivo. al H. Senaéto para, destituir a lo.s 
::;eñol'es Carlos Llona Reyes y Carlos Con
trera;.; .Timéne7., de lo.s cargos de Director 
Geílcral de Pavimentación y de Jefe del 
Departamento. de Contabilidad de la misma 
l'epartiei6n, respectivamente, 

Salnda atentamente a V. E ,-O. Hiriart. 

Santiago, 15 de Enero. de 1944.--Tengo 
el agrado de acusar recibo del oficio de 
V. g _ N, o 915 de fecha 29 de diciembre 
ppdo " por el cual se sirve manifestar a] 
infrascrito que en sesión de fecha 28 de 
diciembre el H, /Senado.r don Marmaduke 
Grove pidió se o.ficiara a I')ste Ministerio !lO 

el sentido de obtener el envío por el Eje
cutivo de un pro.yecto. que haga extensi
vos los beneficio.s que el pro.yecto. de mo· 
dificación de ]a ley de quinquenios otorga 
11 los Jefes! que hayan desempeñado. el Co
mando en Jefe del Ejército., la Armada o 
1 a A viación él lo.s Oficinales Generales de 

/ 
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las Fuerzas Armadas que hayan prestadü 
40' o más años de servicios. 

En atención al oficio de V. E. me es 
grato expresarle ,que en el ,[.lroyecto de mo
dificación a. la ley de quinquenios despa
chado en su primer trámite constitucional 
por esa H. Corporación, se consideró una 
disposición especial para los Oficiales Ge
nerales, en retiro, con 40 o más años de 
'servicios, en virtud de la cual se les da 
derecho a una pensión equivalente a las re
muneraciones válidas para el retiro de que 
disfrutan los oficiales de igual grado en 
actividad. I,a glosa intercalada.: por ese H. 
Senado coloca a estos Oficiales Generales 
en igualdad de situación eon los oficiales 
generales que han servido por dos o más 
años los cargos de Comandantes en Jefe 
de las }<"uerza s de la Defensa Nacional. 

Al discutirse en la Comisión ele Defensa 
Nacional de la I-I. Cámara de Diputados 
el proyecto en referencia, este Ministerio. 
con ocasión de una nota de fecha l. o de 
octubre de 1943, de esa Hon. Comisión, 
este Ministerio, en oficio de 22 del mismo 
mes se hizo cargo de todas aquellas inno
vaciones que, a su JUICIO, envuelven un 
peligro, sea de desfinanciamiento de la ley, 
sea de desorganización de los servicios de 
Defensa, sea de la creación de situaciones 
de privilegio para ciertos miembros de las 
Fuerzas en retiro y a este respecto expresó 
a esa II. Comisión lo siguiente, en el oficio 
ell reieren,cia. 

"E.l Gobierno ha aceptado la disposición 
del proyee ro que consagra este beneficio 
para los ex Comandantes en ,Tefe, con ·las 
limitaciones y condiciones que la misma 
glosa est8blec~: <los años en el ~argo y 
desempeño en propiedad del mismo. La dis
posición es de iniciativa parlamentaria y 
tiende a dar aplicación a la glosa aetual 
de la ley '7,452, tal como está concebida es 
prácticamente inaplicable, al exigir cinco 
años de permanencia en el cargo y que ~l 
,retiro del Comanda1lte en ,Tefe sea forza· 

do 11 obligado por cumplir cnarcnta años 
dc servicios eomo oficial (1 por razón de 
edad. 

Pero ]]evar esta misma disposición hasta. 
el 'Oficinal General con 410 años de serví
ciDs, sin distinguir entre servicios como ofi
cial o eon el tiempo de cadete en Escuelas, 
es destruir todo el fundamento de la ley de 
los Comandantes en ,Tefe. El Gobierno ha 
creído que ~l Congreso ha querido ~lar un 
tratamiento preferencial y de respeto a 

'quienes han desempeñado la altísima fun-

ción de comandar en jefe algunas de nues
tras instituciones de Defensa por un espa
cio de dos años o más, a quienes han ocu: 
pado el sitio más alto y de mayor respon
sabilidad en las Fuerzas de la Defensa Na
('ional. 

N o se a viene con ese criterio la glosa in
troducida por el Honorable Senado para 
los 'Ofieia:les Generales con euarenta años 
de servicios, tanto más cuanto que esos cua
renta años se cumplen con el tiempo de 
llel'manencia en las Escuelas, que son perío
dos hasta de TIA lustro, de formación, pre
lJaración y estudio de nuestros oficiales. 

No puede eolocarse en una misma línea 
el Oficial General con 4.0 años de servicios, 
incluso cinco o más de cadete, con los Ofi
tOiales Generales 'quP, además de ostentar ese 
grado, han servido durante dos años o más 
el más alto cargo del Ejército, ia Armada 
\J la Fuerza Aérea, con todas las prerroga
tivas .r responsabilidades del mando en Je
fe de algul1as de esas instituciones, o sea 
de Oficialcs Generales que han sido Jefes 
de Oficiales Generales. 

Por otro lado, cl beneficio que contempb 
dicho artlculo importa un mayor gasto ])0-

sitivo. Con los datos de que dispone el Mi
nisterio relativos al Ejército ese mayor gas-
10 alcanza, por el momcnto a $ 395,232.00. 
Y téngase presente que \OS agraciados <:on 
p-;ta disposición han obtenido, por la misma, 
ley 7,452, 11ll aumento de sus pensiones que 
110 ha podido ser inferior al 20 0:0 de la 
de que gozaban en l. o de junio del año 
C!l <:n1'so. 

Si el I-I. Congreso estima :-;iempl'e de justi
(' ¡a cH'ol'da l' a N;tos Oficiales _ Generales, con 
l'llarenta años () más de sel'vieios, una pen
siún cspc~iaL pod ría el ::\Iinisterio (H~eptar nn 
aumellto particular para ellos, superior al 
que (~()ll"agl'a la ley 7,452' hasta de 11ll ;')0 0;0 

de las ]l'.'lsiones de (l1~e g'ozaban en 1 Q de jn
nio último, pero en ningún caso_ equiparar 
la situación de ellos con la de los Oficiales 
Generales Comandantes en Jefe por dos o 
mús aUos". 

Estas obsel'vaeiones han sido postel'·jor
mente reetífi<,:ada" en oficio dirigido por el 
Bjecutivo al señor Presidente de la Comi
sión de Defensa Nacional de la: H. Cáma
ra con fecha 29 ele diciembre último, en 
virtud del eual la disposición correspon
diente quedaría redactada en los siguientes 
tprminos: 

"Art. .... Los Ofieiales Generales que 
hayan desempañado, retirado con anterio
ridad al i. o de ,Tunio de 1943 que compro-
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baren una permanencia de 40 o más años 
de servicios efectivos en las instituciones 
armadas, tendrán derecho a un aumento 
del 5.0 0[0 de las pensione.s de 'que gozaban 
en 31 de mayo de 1943". 

Saluda Atte. ;" ,,v. E.-Oscar Escudero. 

tjantiago, 16 de marzo de 194-1. - En 
tonte::;tación al oficio de ese Honorable Se
nado N.o 867, de 15 diciembre ppdo., rela
cionado COH la petición formulada por lús 
Honorables Senadores señores Humberto del 
Pino, Darío Barrueto y J. Francisco Urre
jola, en la que solicitan se estudie una re
visión y simplificación de las tarifas ferro
viarias transcribo a V. E. Iv informado al 
respecto, por la Empresa de los ]'erroea
rriles del Estado,en nota N.O T 300[2142, 
de 11 de marzo en curso: 

"Manifiesta el Director del Departamen
to de Ferrocarriles que de la consulta' he
cha a los aliministradores de los diferentes 
fE'rrocarriles, se deduce que tvdos, a excep
~ión de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Ek;üidQ tienen sus cuadernos de tarifas ex
presad~s en forma clara y sencilla, de tal 
manera que cualquiera persona pueda en
tender y aplicar las tarifas. Además, dispo
nen ,dE' tablas impreslls que contienen las 
tarifas de pasajeros y de carga, así como de 
cq'uipajes, en cifras netas, es decir, con apli

('aeiÓll de todos los recargos, colo'cadas en 
mareos bajo vidrio, en sitios visibles de las 
f'staci>ones. 

Al informar al señor :Ministro sobre el 
particular, debo reforzar las razones que 
dió esta Dirección General, cuando fué con
sultada respecto de esta materia y que son 
en parte, las qu'c indica él Director del De
-¡>artamento de ]'errocar1'iles, o sea, que las 
tarifas de todos los ferrücarriles del mundo 
son complicadas porque la gran variedad de 
artíeulos por transportar, las condiciones ~n 
que fole efectúa el transporte, la competenCIa 
y el sinnúmero de circunstancias que inter
:\'ienen, hacen necesario la creación' de ta
rifas espe{Oialescoll diversas normas para 
su ap]icaóón. 

Por 1'0 demás, esta Dirección General se 
ha empeñado siempre en simplificar las ta
rifas y con tal objeto ha aprovechado ca
'da petición de alza para ineluir proyectos 
.1e modificaciones que tienden más bien a 
faci ¡i·car S11 aplicación, que a obtener una 
mayor entrada. 

Con este objeto, las tablas de pasajes y 
fletes incluyen los imp!uestos al turismo, ci
fra de negocios y al seguro de transporte; 

la fijación en un 20 por ciento exacto de 
1 a rebaja que el flete" de una {Oategoría 
siO'nifiea respecto del de la anterior; la re-" . ducción a 20 por ciento de la rebaJa que es-
tabJ ecía la 'r. E. 70, para los artí{Oulos de 
primera necesi dad, lo que permitió supri
mir las tablas especiales que figuraban en 
antiguas tarifas reemplazánd'olas por la 
simple rebaja de nna eategoría; y así cOmo 
éstm, son numerosas las modificaci6nes pro
pursta's o implantadas. Pero desgraciada
mente, no todas las medidas estudiadas y, 
propuestas han encontrado la acog'ida que 
esta Dirección General esperaba, y much~fl 
han sido re·chazadas manteniéndose las cúm
plicaciones que se deseaba hacer desaparecer, 
Por ejemplo; al aprobar la última .alza no 
se aceptó la supresión de la rebaja del 5 por 
ciento que, además de la rebaja de catego
ría, se aplica a los artículos clasificl\dos en 
7.a categoría que tienen derecho a la T. E. 
70 en la Red Rur, y tampoco la supresión 
de otra rebaja anál-oga que permitía simpli
ficar la apli{O:!c:Íóll de las rebajas a lasma
deras. Además, las frecuentes excepciones 
que se han establecido en las alzas autoriza
aas ha obligado a crear tarifas es
peciales 'con diversos porcc.ntajes de reba
jas para los artículos favorecidos, lo que ha 
;'ellido a allmpntar la complicaeión de. la~ 
tarifas. 

A pesar de las raz'Üncs que según esta 
Dire{Oción General contribuyen a dificultar 
la aplicación de las tarifas, el Director del 
Departamento de Ferrocarriles estima que 
podría estudiars.e por técn~cos de los .d~fe·
rentes ferroearnles· del paJS una claSIfICa
ción uniforme para todas las merca~e'ríaR, 
uniformidad en el número de categona pa
ra merc,aderías, animales y minerales, :v 
uniformidad en los reglamentos de tarifa,; 
de pasajeros, eqnipajes y encomiendas. 

E'n {Ouanto a los dos primeros puntos, es
ta Dirección General estima que dada la di
versidad de la cal'ga q:lle transportan loo 
diferentes ferrocarriles, minerales, carbón, 

. salitre, etc., y los diversos costos de explo
tación de cada uno de ellos, sería muy difí
('il alcanzar la uniformidad que se desea, 
v aún, si ello fuera púsible, la simplifica
~ión sería aprovechada por el personal en
caro'ado de aplicar las tarifas y no por el pú
bEto en general. Tal vez en la uniformidad 
de los reglamentos 'podría hacerse un tra
haio más efectivo. 

En cuanto a colocar las tarifas en marcos 
bajo vidrio para conocimiento del público, 
se comprende que pueda hacerlo un ferro
carril con una docena de estaciones, pero 
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esto sería muy complicado cuando se trata, 
eomo en el caso de la Empres.a, 'de hacer 
eombinacionescon las 618 estaciones de 
ambas redes, y por lo demás inútil en los 
transportes de carga, donde hay una diver
sidad de tarifas especiales rebajadas, de re· 
cargos o adicionales que hay que cOllsiderar 
para ()bteller el flete total. 

Esta Dirección General hará cuanto esté 
de su parte para obtener todas las modifi
{:aciones que sean posibles para simplificar 
1 as tarifas y en este sentido se ¡,ermite so
licitar la aprobaci6n de ese Ministerio en 
Jos casos que se presente". 

Por su parte, el infraserit:O hace presente 
a V. E. que SI' nombrará una Comisión téc
nica p~ra que estudie la uniformación de 
las elasificaciones y de las reglamentaciones 
relacio¡:adas con las tarifas. 

Saluda atte. a V. E.- A. Alcaíno. 

Santiago, 25 de febrero de 1944. - En 
respuesta al oficio de V. E. N.O 6, de 5 de 
.enero último. relaci()llado con las observa
ciones formuladas por los Honorables Se· 
lla.dores don Humbert0 del Pino y don Mar
maduke Grove, sobre la construcción de Ull)l 

lancha para el tránsito en el río Monenl 
(Puerto Saavedra), transcribo a V. R lo 
informado al respect() por la Dirección Ge· 
neral de Obras Públicas en nota N.o 543, 
dI' 21 del mes encnrso: 

"Sobre el -partic!ular. debo manifestar a 
F. S., que es efectivo que, al iniciarse l{l 
eonstruceión de la Balsa de Moncul se ha
bía acordad() 'hacerla con accesos para am
bos -lados. 'Pero posteriormente los veeinos 
(le Nehuentué se presentaron a la Goberna
tión de Imperiál solicitando la construc· 
ción de la Balsa cdn quilla. 

El Ingeniero de la Provincia de Cautín 
{'úmisionó para resolver este asunto al 1n

. geniero Ayudante señor Jorge' Hinrichsen 
y al Ayudante Té~l1i.CO señor Víctor Tagle 

Roto. 
Esta comisión resolvió se hiciera la cons

trucción de la balsa con quilla igual que la 
que presta sus servicios en NeihiuentnÍ>, éles
c1 p hace muchos añ'Üs. 

Jia razón que se consideró para esto fué 
que el río Moncul en la parte "n que se ins
talara el Ba}¡;;eadero eorre de norte a sur, 
siendo favorable a las lanchas con qullla y 
no así para ]-as .de dos accesos. 

E11 cuant'Ü al costo de la Balsa es igual 
al -presupuesto oficial, de manera que 110 

,hay ·diferencia de costo". 
Saluda atte. a V. E. - A. Alcaíno. 

Santiago, 13 de enero de 1944. - Por 
oficio N.O 8,3'9, de 25 de noviembre ppdo., 
ese Honorable Senado pone en conocimien
to de este Ministerio la petición fonnula
da por los Honorables ,senadores don Jo
sé Maza y don Alejo Lira, sobre la necesi
dad de iniciar los trabaj()r para unirAn
cud ·eon Puerto Montt por la vía Ancud
Chaeao~Pargua-Puerto lVIontt. 

Al respecto, transcribo a continuación, la 
informado por la Direceión' General de 
Obras Públicas, en nota N.o 00060, de 8 de 
enero en curso: 

"Dada la importancia de esta ruta, la 
Dirección a mi cargo ha practicado estu
dios preliminares que muestran varias posi
bilidades de trazado en la parte delconti
nente. 

En la imposibilidad de pronuneiarse 80-

brecuál de estos trazados es el más con V6-

niente, sin hacer algunos anteproyectos, el 
Departamento de Caminos ha tomado 1M 
medidas conducentes a realizar dichos es
tudios, aprovechando la próxima tempora
da de verano. 

! 
I 

A la vista de los antecedentes que se ob
tengan en esta forma, podrá resolverse ·en 
definitiva sobre la ruta que deberá seguir-
1Se y sobre la oportunidad en q!ue deberán 
emprenderse las obras de construcción." 

A,.lo anterior podría agregarse que la Co
misión eneargada de este estudio está ya en 
el tcrreno y que se han impartido instrue
eiones para practicar los reconocimientos 
aéreos que el caso requiere. 

Con relaeión al costo que tendrá esta 
obra es imposible predecirlo en el esta-do ac
tual del estudio. 

Se püede, sin embargo, adelantar que so
brepasará con toda seguridad los 15 millo
nes de pesos, sin ineluir las obras de pro
treción que propablrmente se hará nece
sariasen }()s terminales del Ferry-boat que se 
instale en el canal de C!haca(). Hasta ahora 
nO se han consultado fondos especialeí'i pa
ra la construcción de este camino. 

Esta Dirección General estima que la 
construcción del camino y balseo que una él 

Puerto Monttcon Ancud reviste especial 
importancia, p'Ürque él puede ser considera
rado eomo la prolongación del camino lon
gitudinal de Ohile." 

,sobre el particular, el infrascrito pued~ 
agregar a V. R, que la construcción de eR"l 
camino, forma parte ·de su programa por 
realizar, y que, tan pronto se termine el es
tudio definitivo delprQyecto, el Gobierno 
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arbitrará los fondos necesari()t'\ para llevar 
a cabo la obra. 

Saluda aUe. a V. E. -- A. Alcaíno. 

S{tntiago, :Z8 de enero de lH44.~ Por ofi
eio NJ¡ 911, de 2~J de diciembre ppdo.,e¡,;e 
Honorable Senado pone en conD.cimiento de 
este Ministerjo la petición formulada por 
el Honorable Senador don .T. Francisco 
Urrejola, referente a la urgente necesidad 
de proseguir las obras de construcción dtl 
la Estación de los Ferrocarriles del Estado, 
en Chillán. 

Sobrp el particular, manifiesto ú Y. R 
que las o.bras mpucionadas h¡m sido contra
tadas, y en la ílctualidacl sr el1<'Uentran en 
pleno trabajo. 

Saluda aHe. a V. E. ~ A. Alcaíno. 

,santiagü, 21 de enero de 1944. ~ Doy 
rE'spuesta a sus oficios N.os 759 y 912, eJe 
24 de septiembre y 29 de diciembre últimos, 
en que V. E. comunica a este Ministerio las 
peticiones formuladas por los Honorables 
Senadores señores Hugo Grove y Ele'Odoro 
Guzmán, respecto a la conveniencia ele que 
se construya el camÍllo dr ValYJal'uíso a Al
garrobo. 

Sobre este particul al', la Dirección GeJ1('
ral de Obras Públicas en nota N.O 125, de 15 
de enero en curso, informa que el actual 
('amino de Valparaís'O a Al'g-arrobo por Ca
sablanca tien!' una lOllgitud de 82 kilóme
tros; con el objeto de acortar esta distan
cia el Departamento (le Caminos de su dE'
pendencia ha practicado reconocimientos 
para la construcción de una variante que, 
partiendo de Algarrobo y atravesando lOf~ 
fundos Llampaieo y El Hatro, aproveche en 
parte (!l camino existente, para empalmar 
después en el lugar denominado T~as Tablas 
con el camino pavimE'ntaelo de Santiago a 
Valparaíso, a 20 kms. de estacludad. Con 
esta variante la longitud de Algarl'Obo a 
Valparaíso se reduce a 52 kms.,,,·de manera 
que RE' obtiene una disminución de 30 kms. 
con respecto a la ruta por Casablanca. 

TJa const~\lcción y mejoramiento del see
tor Algarrobo il Las Tablas, de 32 kms. de 
J ongitud, demandaría un gasto aproximado 
rle $ 6.000,000, incluyendo movimiento de 
t.ierras, obras de arte y: calzada de grava 
rstabilizada de 6 mts. de aneho. 

Tm. expresada Dirección General conclu
ye manifestando que por ahora, no dispo
ne dp los fondos necesarios para llevar a ca
bo la obra en referencia. 

Saluda atentamente a V. R. -- A. Alcaíno. 

Santiago, 9 de febrero de Hl44. ~ Doy 
respuesta a su oficio .:-J.o 910, de 2H de di
eielllbl'e último, rn que V. E. com unica a 
este Ministerio la petición formulada por los 
llollorablps Senador!':,; don Humbertodel 
Pino y don .Joaquín Prieto Coneha, a fin de 
que se consulten los fondos necesarios para 
evitar la paralización de los trabajos ini
eia!los en el río lmperial, y se deje sin efec
to la notifieación de de¡,;ahucio a los obre
ros qul' trabajan enel'ia.~ obras. 

Sobre estr particular, la Direceióll GeIlP
ra] ele Obras Pública." eH nota N.o :328, de 
1.0 de f6'hrero en curso, manifiesta que, (W-

1110 en el Presupuesto' Ordinario no sr con
sultan fondo,.; para dichos trabajos se ha 80-

li('ltado como suplementD una partida de 
$ ].000,000, para proseguir laR faenas du
rante el presente año. ' 

Saluda atelltampnte a V. E. ~ A. Alca.íno. 

Santiago, 7 de marzo de 1944. ~ 'l'eng"o 
el agrado de acusar recibo. de la nota de 
S. S.~ elE' fecha 2iJ de febrero pasado, por la 
cual se sirve acompafíar copia de una so
licitu(l remitida a este :.YTinist.erio, por la So
ciedad Cooperativa de Huertos Obreros 
".Hogar Hocial de los Enlplead?s Partlcula-
]'es de Chile IJtda.", referente a. ql1:e sea 
designado (,orno Consf>jero dE'la Caja. de la. 
Habitación Popular, en rrprescntación de 
la'_ CoopE'rativas dE' HIlPrtos Obrpros. el 
pl'ps:dente de la eolectlyicln(l antes indica
da, señor Ijorgio DOllObeitía Humeres. 

Sobre el particular, cúmpleme manif.estar 
a 8. R que este Ministerio, por Dl'creto SIl
premo N.o 4ií, de 18 (le enero de'l aíio E'Il 
curso, desig-nó Consejero en represE'ntaeión 
ele las Cooperativas de Hnertos Obreros, a 
düll Carlo¡.; Villarroel Rojas, dl' acuerdo eon 
lo dispnesto en el N.O 8. del artíeulo ::J.o de 
la ley N.o 7,600. (le 8 ele odnbre ele 1943. 

Sa"luda atentamente a S. K '~ M. Bustos. 

Ministerio del Trabajo.- Santiago. 25 dl' 
abril de 1944. ~ En respuesta a la nota 
suscrita por Sus Señorías, ele 27 de 
marzo ppdo., relacionada con la necesi
dad de crear en la ciudad de Punta AJ-",ná!! 
los Servicios el~ Orédito Prendario, insta
Jando una Sucursal de ellos, me es grato 
transcrihirles el 6ficio de la Dirección GE'
nera1 dI? dichos Servicios, N.O 45, de 22 del 
presente, en que se informa a ('ste Ministe. 
rio lo que sigue: 

"Informando la providencia 1095, ele fe· 
cha ].0 del actual, de 'Cse Ministerio, recaída 
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sobre una comunicación de los Honorables 
Senadores señores Alfonso Bórquez Pérez y 
Luis ~t\.mbrosio Concha, tengo el honor de 
ponér en conocimiento dl2 USo que el H. 
COllsejo de la Caja de Crédito Popular, en 
su 74.3 sesión, consideró est,~ asunto COl} 

preferente atención, acordando enviar un 
funcionario docl Servicio a Punta Arenas. a 
fin ele que estudie todo lo rela;cionado COD 

el comercio prendario en esa ciudad y las 
pm;ibilidades de \3stabl&cer una Sueursal". 

"Además, el H. OonslCjo acordó pedir a 
los ¡;:eñores Senadores su cooperación, con 
el objeto de obtener los medios para que 
€sta aspiración de la provineia de Magalla· 
nes, muy justificada por lo demás, 'lea una 
realidad a 'corto plazo, y pued an allanarse 
las dificultades que pudieran presentarse en 
la cr:nsecución de este mismo objeto". 

Saluda atentallllente a SS. 8S.- Por el 
Ministro, C. Aliaga. 

Santiago, 13 de mayo de 1944.- Como 
complemento de mi oficio ?\ o 55, de 11 de 
enero último, \3n el qtw. me permití trans
cribir a ese H., Senado, comunicación N.o 
80. de 10 del mismo mes de la Dirección 
Géneral de Agricultura, que .informaba 
acerca de la nec\3sidad de realizar una in
vestigación para determinar el costo de] 
hilo sisal a solicitud de los HH. Senadorr~ 
don Humberto del Pino. don DarÍo Barrueto 
y don ,J. Francisco Uúejola, me permito 
trans:::ribir 11 V. E. oficio K.o 1435, do¿ 5 del 
actual, de la :misma .Dirección General, q\1e 
contiene el estudio elel costo de prodnctióll 
solicitado: 

"PQI' oficio N.o 80, de 10 de enero del 
pres.:'nte aiío, tuve el agrado de informar a 
U. S. la provid~ncia Xo Z3~1, de 17 de di· 
ciembre de 1943, recaída en oficio XO 864J 

del 15 de diciembre del Honorable Senarlo. 
en que a petición de 10s Honorables Senado
res Heñores Hllmberto del Pino,. don Darío 
Barrneto y don Prancisco Urrejola, solicita~ 
ban en tre otras cosas, investigaciones 'acerca 
del costo del hilo sisal. a fin de asignarle 
lm precio de venta equitativo y ICvitar la 
especulación con este producto. 

"Para efectuar dicho estudio se dispuso el 
tl'as~ado de un funcionario técnico a la zona 
Sur del país. quien determinó los ~ostos 
a!!rÍr:olas de la produccióll de fibras de foro 
n00 y o;>} eo'sto industrial de la elaboración 
de h~ Jlita atadora a base de aquel produc· 
to" . 

Estos costos se efectuaron en Fundo de ]a 
Seciedad Agrícola e Industrial "I<'OI' mi o 
Chileno", ubicado en la Comuna de ~1:ari. 

quina, Provincia y Departamento de Valdi· 
via, ~n que esta Sociedad posée una planta. 
ción de 65.5 Has. de formio y las instala· 
ciones y maquinarias necesarias para la ob· 
tención de la f.ibra. 

"Practicado el estudio sobre costos de 
cultivo, producción y elaboración de la ji
bra dte forl1lio se obtuvo un valor de $ 2.90 
por Kgs. de fibras puesto en Valdivia. 

"La Sociedad Agrícola Industrial "Formio 
Chileno" para su organización interna (!.on
sidera al fundo inde.pendiente de la fábrica 
que posee ,en Valdivia, y por consiguientlG 
en la contabilidad aparece la fábrica' como 
prando la fibra al fundo a Hn precio que en 
promedio durante el afio agrícola 1942143 
fué de $ 7.68 porlrgr. 

"El costo industrial de la pita atadora, de 
acuerdo con 10s antecedentes obtenidos fué 
de $ 2.75 por lrgr., de donde resulta que 
sumando los costos de producción y elabo. 
ración, el costo de ]a pita sería d\3 $ 5.65 
por Kgr. y en el caso que se considerara ei 
valor de co:mpra de la fibra, el producto ela· 
borado resulta 'por un costo total de $ 10.43 
lrgr. 

"Cabe Dbservar qll'tl la sociedad referida, 
además de elaborar la fibra njicionaI prose· 
dente de su fundo adquiere fibra sisal de 
Cuba })ara 1:l\lmentar su producción, cor. el 
objeto de satisfacer la d"manda {lel merca. 
do interno. 

"Esta fibra la adquiere a un precio de 
$ 18 Kgr. puesto en Valdivia, de dondE re· 
sulta qlle una vez elaborado tien\3 un C()sto 
de $ 20.75 Kgr. 

"Sin embargo, cabe observar que la So' 
ciedad elabora la fibra de formio separada. 
mentE, de la fibra sisal, en proporción do¿' 
750[0 Y 25 010 respectivamente, pero verlde 
ambos productos a un mismo precio, que en 
el último añofluctuó entre $ 860 Y $ 890 ",1 
quintal de 64 Kgrs., o sea, $ 18.69 Y 19.3,5 
Kgrs. 

"C'omo con estas condiciones el precio de 
venta de ~a pita sisal resulta menor a su 
c:osto, la firma referida recarga ICsta oife

. rencia al valor de elaboración de la fibra 
nacional. 

"Esta práctica viene a perjudicar direc
tamente al consumidor que adquiere pita 
atadora a base d~" for¡mio, por cuanto su 
costo es de $ 10.43 Kgr .. , () sea, $ 479.78 el 
quintal üe 46 Kgrs., obteniendo, en conse· 
cuencia, $ 380.22 a $ 410.22 por quintal de 
utilidad, dicha sociedad, con este producto. 

"En consecuencia S\3 ,estima,que una vez 
que la Sociedad Industrial "Pormio Chile
no" aumente su producción de fibras y deje 
de elaborar el producto importado, debe 
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ajustar legítima utilidad sobre la bast del 
costü de $ 479.78 calculado". 

Dios guarde a V. E.-A. Qu~ntana BW'gos. 

Santiago, 17 d'C enero de 1944.- MEe es 
grato acusa'· reeibo de la referencia, que 
\r. E., a pedido del Honorable Senador don 
.Julio Martlnez Mont, envió a este Ministe
rio, reJaeiouada con el alza desmedida de los 
precios de las maderas para construcciones, 
q \le se hace sentir en la zona devastada por 
pi terremoto .del año 1939. 

Al reFlpl,~cto, tengo el honor de informar 
a V. E. que el Consejo Nacional de Bosques, 
organismo dependiente de la Secretaria de 
Estado a mi (:argo, consideró la petición del 
Honorablta Senador señor Martínez Montt, y 
acordó oficiar a] señor Comisario Genera] 
de Subsistencias y Precios, a fin de que 
ordene estudiar la fijación del preeio -de 
este material para construcción 'en las eiu· 
dades de la zona afecta:da, de acuerdo con el 
,"alor que tiene el producto en las ciudade~l 
Tecinas a dicha zona. 

Dios guarde a V. E.- Fernando Moller B. 

Santiago, 12 de enero de 1944.- Se ha 
1!rnpucsto este Ministerio ele su oficio N.o 
879, de 22 de diciembre ppelo., que esa H. 
Corporación acordó dirigir a ~ste Departa, 
mento e!1no,mbre del Honorable Senador don 
Fidel Estay; en que se da cuenta de la fla
gelación de que fué víctima el ciudadano 
don Alfredo Gareía Huidobro, '211 la locali
dad de San Vicentr' de 'ragua-'ragua, por 
part.e de agentes de Investigacioues. . 

Sobre .:'1 part.icl1Iar. pneclo manif'estar a 
Y. E., a fin de qUta se sirva ponerlo en co. 
llOcimipnto del Honorable. señor Senador, 
que por tratanle ele un asunto de que ya se 
ha j,mpuesto la justicia ordinaria, no le es be 
a este ,Minist'i:lrio ninguna intervención eH 
p1, por cuyo motivo las personas directamen
te afectadas con la denuncia formulada de 
oeráli intentar las acciones que la ley les 
confiere ocn defensa de sus derechos. 

Saluda a V. E.-Oscar Gajardo V. 

Santiago, ± de abril (le 1944.-" De aene1" 
do con ]0 dispuesto en el Decreto N.o 1107, 
de 21 de marzo último, tengo el agrado de 
TPmitir a USo un '0jemp]ar autorizado por el 
Presidente de la República .Y signado con 
(,í seno ele este Ministerio, del texto defini· 
tivo del Código de Prococdimiento Civil, a 
fin de que dicho texto sea depositado en la 
:-;~cretaría de ·ese Honorable Senado. 

:::-;aluda a UR- Osear Gajardo V. 

Santiago,,7 de Febrero de 1944. ~ Con 

relación al oficio de V. E. número 17, de 
fecha 6 de Enero, la Dirección General de 
Impuestos Internos informa lo siguiente: 

"El lL. Presidente del Senado, por oficio 
N . o 17, de 6 de ·Enero en Curso, manifies
ta que el H. Senador don Julio 1VIartÍnez 
:;VIontt, en sesión celebrada el día 'anterior 
por ese alto Cuerpo Legislativo, pidió que 
He dirigiera oficio a DlS., a fin de que el se
ñor 1finistro impart:a instrucciones a la Di
rección General a mi cargo, {;on el objeto 
de que investigue l!a aplicación del impues
to ele la ley 5,786, respecto de las maderas 
en bruto, en vista de los elevados, precios 
de e.se producto destinado a las {;01lstn1c
(:lOnes. 

El tributo a que.,§,e refirió el H. Senador, . 
es sin eluda, el establecido en el Art. 5. o 
elel Decreto N. o 2,772, de 18 de Agosto úl
timo, que refundió el texto de aquella ley 
sobre impuesto 'a La internación, produc
(;ión y cifra de Jos negoóos, con otras que 
tratan de l:a misma materia, imposición 
que afecta al fabricante respecto del valor 
en que transfiera especies de éualquier gé
nero que él haya producido, eraborado o 
transformado. 

Este gravamen jamás ha sido aplicado 
sobre el V'(]¡lOl· de transferencia de las ma
deras en bruto que realiza el productor, en 
conformidad al Art. 17 del citado Dec.re
to, que es reproduc.ción textuaL del Art. 
13 de la ley 5,786 . 

En cuanto a las mader'as eleboradas, los 
(lucños de b'arraeas h:an pagado el referido 
gravamen respecto del 20 010 del valor de 
tram;ferencia, en que, después de ac.u9iosa 
investigación se les calculó la producción 
elaborada y cómo .se aplica para el cobro 
elel tributo el Art. 5. o en concordancia 
.eon el, Art. 9. o del {;itado Decreto N. o 
2,772, en definitiva el impuesto se solucio
na solamente sobre el 10_010 del valor de la 
comp'raventa" . 

COll el oficio transcrito, dejo contestada 
la consulta del H. Senador. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Matte. 

,Santiago, 12 de Abril de 1944. - En 
(;umplimiento ele lo dispuesto en el artículo 
77 de la Constitución Política del. Estado, 
tengo el honor de remitir a V. E. la Cuen
ta de Inversión del Presupuesto Nacional, 
(~orrespondiente al año 1943, confeccionada 
por la Gontraloría General de la Repúbli
ca (5 ejemplares). 

Dios guarde a V. E. -Arturo Ma.tte. 
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4.()----Del siguiente oficio del Jefe de La 
Sección de Informaciones del M,iniste· 

. no de Rela~ones Exteriores: 
Santi'ago, 13 de Enero de 1944.- Pase 

al Senado de la República el oficio N. o 
4061173, de 26 de Noviembre de 1943, de la 
Leg~ión de C}lile en Canadá, para su co
nOt,'imiento. 

AnÓtese.-Pol' el Ministro.- L. Lacunza 
EcheveITÍ8.. 

I,a ll.ota a que se refiere el oficio ,mte
rior, dice como sigue: 

"Ottawa, 26 de Noviembre de 194~l. -
Me permito comunicar a US. que ha visi
tado eL Canadá por algunos días el Sena
dor chileno don Eliodoro Domínguez. Du
rante su visita tuvo ocasión de conocer nu' 
merosos hombres públicos can'adienses, vi-' 
sitar .algunos servicios de la administración\ 
especialmente establecimientos edueoaciona
les y darse en cuenta en general de las ac' 
tividades que desarrolla el país en el do
minio industrial y de guerra. 

El señor Domínguez estuvo algunos días 
en Ottawa, trasladándose luego a la ciudad 

'de Montreal. Aquí fué declarado huésped 
por la Oficin'a Internacional del Trabajo, 
en cuyas oficinas pasó algún tiempo con
versando con sus' fpncionarios e imponién' 
dose de la labor que allí se desarrolla. Vi
sitó más tarde la Escueta, Superior de Co
mercio en donde fué latendido por el Di· 
rector de la Escuela, p'or el, Senador Goiun 
y por otras personalidades. En esta Escue
la llamó eRpecialmente la atención al Se
nador Domínguez el Museo de Industrias 
y Comercio, cuya organización estudió de
tenidamente. Visitó también la Escuela 
Industrial, la Escuela de Bellas Artes y 
otros colegios. En todas partes fué atendi
do de acuerdo con su alto rango y con la 
simpatía y cordialidad características de 
lose'anadienses, I.Juego se trasladó a la ciu
dad de 'roronto, donde visitó la Universi' 
dad, los Museos y algunas instituciones so
ciales, celebrando algunas entrevistas con 
profesores, funcionarios y periodista,~, de di
cho centro. 

La prensa hizo algunas entrevistas al Se' 
nador Domínguez, lo que dió motivo para 
que el visitante se refiriera a Chile, a sn 
progreso y colaboración con las Naciones 
Unidas y a las reIaciones ehileno-calladien
ses. El paso del señor Domínguez 1)01' el Ca
nadá fué realmente fructífero y dió motivo 
a 11a exteriorización del afecto de los cana
dienses por nuestro v'aís .. 

Saluda muy atentamente a US. -~Or, 
Eduardo Grove". 

5.0- De los siguient.es oficios de la L Corte 
de ApelaCIones 

tlantiago, 4 de l<'ebrero de 1944.- En f::. 
; .:lf8 v Dara los fines indicados en la última 

re:,;¿lu'ción, tengo el 'agrado de remitir a 
V. E. el proce.'lO N. () 1-44, "Denuncia del 
Comisario General de Subsistencias y Pre' 
cios, don Ramón Vergara Montero, contra el 
Comisario Departamental y Gobernador de 
Melipilla don Samuel IJiZ'aI,a", por re'ltstell
cia y desobediencia. 

Dios gua rde a V. E, - Luis A. PeraJes, 
}linistro 8nmariante - Efraín Vá.squez J" 
Se{:retario. 

·Santiago, 28 de Enero de 1944.-'l'f;nieil-' 
do presente que la denuncia formul'ada por 
t'l Comisario General de Subsistencial'\ don 
llamón Vel'g<lra en contra del Comisaril) 
De partamental de Oaupolicán, don Garlo"l 
Soto Donoso, import!a la imputación de Ul! 
delito penado Vor la ley: 

Que el incuLpado desempeña a la vez pI 
cargo de Gobernado!' del Departamento y 
se han reunido los antecedentes necesario;,; 
para resülver l'a, proeedenl',ia tie formación 
de causa en su contra. 

Visto lo displle:>to en 10,-; artículos 664 y 
667 del G. de P. Penal, pasen los antece' 
dentes al Honora'ble Senado para los fines 
indicado::, en I!a primera de 1as dispoRicio
Hes citadas.-Vidt\!a. Sánchez. 

6. o-De los siguienItes of~cios del señor Mi~ 
nistro de' Just!icia: 

Santiago. 22 de Mayo de 1944. ._.- nc~ 
1,106. de 21 de Mar¡w del presente año, 
acuerdo ('on lo disp¡Ít\sto e11 el, Decreto N,.) 
tengo el agrado dp n'mitiI' a V. E. un 
ejem}Jla¡' autoriz'ado (Jor el Presidente de 
la Hepúbliea y signado con el sello de este 
Ministerio. del texto oficial y definitivo ¡)e 

la Cow;titu{;iól1 Políti(,a del Estado. a fin di' 
quP sea depositado PIl la ~eereta.ría de ('fU' 

n. Sellado, 
~alnc1a a Y. E.---Osdi.r GajardoV. 

Santiago, 2:1 de Mayo de 1944. - Se b'i 
impuesto este Departamento de una nota 
elp'."ada por el señor Senador don Guiller
mo GueV'ara Vargas al Ministerio del In' 
terior, en que solicita que 110 se suprima ,e1 
Gabinete de Identificación de Freirína, ya 
que su mantenimiento sería de utilidad pa-
1'a la región. 
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Sohrp el par1jcular, me perllÚto mani~ 
~(~stJ.ar a Y. E., a fin de que se sirva PO" 
iH'rlo en eOl1ocimiento del JI. Senador, que 
~'d Dire<'cióll General del R,egistro Civil Na
,'¡orla] ha informado a este Ministerio que 
;'Im fecha reciente se ha practicado una 
,-i:,itll dr. inspección en la citada Oficina, 
¡'¡I(ijenllo establecerse que su movimiento 
f'~ eHeasÍsimo, circunstancia que no justifi~ 
(-,itria "H wantenóón. 

Si¡fl rmbargo, esa misma Dirección Ge" 
00n el fin de no p'erjudicar 8 los 11a,

hital1tes de la regjón, ha estimado del caso 
;10 suprimir ]a Oficina de Flreirina y fu~ 
,¡orW,rJa eon la del Regjst'ro Civil de la 
ti] ¡sma 10-calidad, dej'ando a un sólo emplea" 
:10 d .. Identificación a carg'o del otorga
'I!ipnto de las cédulas de identidad, certifi
"ados dp antecedentes, etc. 

SaJnda a V. E . ...--lOscar Gajardo V. 

7 o-Del siguiente ofici¡o del señor Minis' 
tro de Economía y Comercio: 

SaJüiago, 24. de Diciembre de 1943. -
]0:1 Art. 20 del Proyecto Económico crea el, 
('oflsejo de Subsistencias y Precios, como 
nrgaIlismo asesor y consultivo de este Mi
l11sterío para las funciones a que se refiere 
pi Df:(;l'cto-Ley N. o 520, de 30 de Agosto 
de 1932; y en su letra m) prescribe que se 
integrará dich'a institución con "un repre
-entante elegido por el Senado". 

, . S.. E. el Presidente de la República tie
m~ lHl vivo interés en que se constituya el 
'-usodicho Consejo, en cuanto se promulgue 
'OYnO ley el proyecto referido. 

EJJ consecuencia, me es grato dirigirme 
~1 V. E. para solicitarle que se digne re
('a:bar de ese H. Sellado la designación del 
('.onsejero a que se alude en el primer pá
lTafo de esta nota. 

Dios guarde a V. E:. -- Fernando ·Mo
Her B,. 

8. - De lag siguientes m.dciones: 

Honorable Senado: 
Obedeciendo a un sentimiento de 501io.a

J'idad humana, presenté a vuestra conside
racÍón una iniciativa de ley - convertida 
ya en ley de la República - que disp0nr 
que los dueños de inmuebles hipotecados en 
favor de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio, tendrán derecho, para 108 efectos 
d,e los impuestos y contribuciones que SB 

apliquen sobre la base de los avalúos de los 
bienes raíces, a que se les rebaje, a contar 
desde el 1.0 de Enero dIlO 1943, el impuesto o 

contribución correspondiente al saldo adeu
dado. 

Promulgada esta ley, con fecha 27 de Di
ciembre de 1943 y con el número 7,738, el 

• Ejecutivo, en uso de las facultades que le 
son privativas, procedió, a dictar el respecti
vo reglamento para la aplicación de las dis
posiciones que aquélla contiene. 

Dispone este R-cglamento que los expre~· 
sados "saldos" sólo se considerarán, para los 
efectos de la liberación acordada, desde el 
semestre próximo siguiente a aquel en que 
los resp·ectivos interesados quede nafectos al 
servicio de las deudas. 

De esta suerte, el Reglamento de mi refe
rencia no sólo ha contrariado el espíritu y 
la letra de la ley, sino que ha querido mo
dificarla en su aspecto fundamental. 

Basta imponerse de la historia fidedigna 
de su larga tramitación, a través de su curso 
normal y de las observaciones del Ejecuti
vo, para darse cuenta que la voluntad rei
terada del legislador fué que el damnificado 
no pagara contribución o impuesto alguno 
por la obligación que se viera en la imperio
sa necesidad de contraer. 

No ha estado tampoco en lo justo dicho 
Reglamento si ha estimado que para haber 
"sáldo" es necesario que haya existido abo
no. No. Lo dice en forma explícüa el Dic
cionario de la Lengua cuando define a saldo. 
como la "cantidad que en una cuenta resul
ta a favor o en contra de uno". 

Por otra parte, no sería posible' suponer 
que se hubiera pretendido modificar por un 
Decreto Supremo disposiciones Claras y ter
minant~s de una¡ ley, toda vez que con ello 
se habría incurrido en una inexplicable abe
rración de Derecho Público. 

Entretanto, la situación del damnificado 
se torna gravísima. La desgracia lo hizo 
eontraer subidos compromisos. l'{,ecién ocu
pa la casa por la que ya está pagando los 
dividendos de rigor. Desea acogerse a los 
beneficios de una ley profundamente hu
mana y se encuentra con que, por errónea 
interpretación, se l,ecobra 10 que no adeuda 
y: creyéndosele en supuesta mora, se inicl8, 
la demanda judicial pertin€nte. 

Atendidas estas consideraciones, vengo. en 
propo'ner al Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ,1.0- Para los efectos de lo dis
puesto en el artículo 1.0 de la ley número 
7,7:38, de 27 de Diciembre de 1943, se decla-
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::: • 
ra que la liberación de la contribución o 
impuesto a que ella se refiere, alcanzará 
hasta la totalidad de la obligl\ción contraí
da o de los saldos posteriores, y que tal k 
beración regirá, en todo caso, desde €l 1.0 
de Enero de 1943. 

Artículo 2.0- La Tesorería General de 
Ja República dispondrá que se abone a iu
turas contribuciones la totalidad de las su
mas que hubieren sido pagadas, sin consi
derar la liberación que acuerda la expresa
da ley número 7,738, de 27 de Dicim:llbl"t' u(' 
1943. 

Artículo 3Jo- Esta ley l'€girá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". ' 

Santiago, 23 de mayo de 1944. -- Ulises 
Oorrea. 

Honorable Senado: 

La ley número 7,367, sobre conmemera
ción del centenario de la muerte de don Ber
nardo O'Higgins, ordenó la publicación del 
Archivo de Documentos del prócer, impar 
tantísima obra 'que representa un valioso 
aporte para el estudio de los treinta prime
ros años de la República. 

La Comisión encargada de cumplir esLd 
disposición - que ya tiene bastante adelan
tada su labor y que responde de ella dire~
tamente ante el Ministerio de Educación 
Pública - ha encontrado algunos inconve
nientes en su tarea, en razón drl Lnancür 
miento, que se carga al Presupuesto del :\Ii
nisterio de Relacion-es J~xteriores. 

Para subvenir esta dificultau y con d 
ánimo de no retrasar tan interesante pnb1i
cación, creemos conveniente financiarla ell 
forma más propia y al ef-ecto, estimamos que 
esta inversión se comprende mejor dentrG 
de los fondos que resultan de la colecta que, 
bajo el nombre del prócer, se realiza COl' 

carácter nacional todos los años. Dicha co
lecta cubre genéralmente una suma de va
rios millones de pesos y la cantidad que con
sulta esta leyes ínfima y no obstaculiza la 
inversión que se quiere dar al total de lo 
que se recaude. 

La misma ley número 7,367, llamó a con
curso a escritores chilenos para una biogra
fía de don Bernardo O'IIiggins, fijando m, 
plazo demasiado corto para la recepción de 
los trabajos. Consideramos que el nuevo 
plazo que proponemos es prudente y satis
face diversas peticiones muy justas que, ha'1 
hecho los interesados. 

Fundados en estas consideraciones, entre
gamos a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Substitúyese el último 
inciso del artículo 2.0 de la ley número 
7,367, de 20 de Noviembre de 1942, sobre 
conmemoración del primer centenario de b 
muerte del Capitán General don Bernardo 
O'Higgins, por el siguiente: 

"Aimalmente. y de los fondos que pro
"duzca la Colecta Nacional "O'Higgins", 
" del 20 de Agosto de cada año, el Presiden
"te de la República destinará la suma de 
"150.000 pesos para la publicación de esta 
"obra, a excepción del primer volumen que 
"se publicará con cargo a lo dispuesto en 
"el nlÍmero 1.0 del artículo 6.0 d-e la pre
"sente ley". 

Artículo 2.o-Substitúyese, en el inciso 
tercero del artículo 7.0 de la misma ley, la 
fecha "1.0 de Julio de 1944", por esta otra: 
"31 de Diciembre de 1944". 

Artículo 3.p-- La presente ley regirá de~
de su publicación cn el "Diario Oficial". 

Santiago, 21 dc Mayo de 1944.- Miguel 
Cruchaga.- Rudecindo Ortega M. 

9.0.- De las siguientes comunicaciones: 
8antiago,_ 2'-;; de Febrero de 1944. Mi qul'

ri,lo l're"irtellte y amigo: 
Uahiell(:' ,;ido invitado a dar Ulldf; con1'("

rew·j,,>~ PH 1(; Univenüdild ele Princeton de
bCl'0 al¡~,\'lltHrme del paí8 durante poco más 
(le 111] lllUi i! }~artir del 1.0 de Marzo p:róxi. 
~o. . 

V,mgo, en ausencia ele sesiones de nuestra 
Corporar;i6n a solicitar ,de su gentileza ten
ga a bien concederme el permiso del caSQ 
para ausentarme durante !más de un mes 
del país. 

Agradeciéndole de antemano este servicio 
[o s~lucl:l muy afectuosamente Su¡ S. S.
E. Oruz Ooke: 

Santiago, 23 de Febrero de 1944.- En 
atención a que debo ausentarme .del paÍl"! 
por más de treinta días, ruego a V. E quie· 
ra tener a bien concederme la autorioo
ción córrespondiente. 

Saluda atte., a V. E.- Ma:ldmiano 'ElTá
zuriz. 

Santiago, 14 de Abril de 1944.-En aten
ción a que debo ausentarse .del país, ruego 
a V. E. se sirva tener a bienc~)llcederme 
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la autDrización correspondiente para ha· 
cerlo por más de tl'~inta días. 
~ios guarde a V. E.- Hernán Videla L 

Santiago, 27 de Abril de 1944. 
Señor Presidente: 
Debiend(, ausentarme del país por más 

de treinta días, y encontrándos'e en receso 
el H. Srmado, S'olic'ito de USo la autorización 
eOl1"titucional a que se refiere el inci.so 1.0 
del artículo 31 de la COllstitucÍón Política 
del E'8tado. 

Por tanto, en mérito ,de la disposición 
constitucional citada, 'ruego a USo acceder 
a lo solicitado. - Elías Lafertte Gaviño, 
senadOr. 

lO . .,-·De diecisiete solicitudes: 

Una ded'On :Manuel Guillermo Arro¡o 
Arac'en'a, en 'que soOlicita acogerse a 10R We
neficios de la Ley 7,167; 

Una de doña María Elena 13ell Mora, en 
que solicita pensjón de gracia; , 

Una de ,don I<Jrasmo Concha Sanhueza, 
en que oSolicita reaj uste de pensión de re, 
tiro; 

Una de ,doña Elena OshoS,enins vda. de Thie
leman Schaaf, en que solicita prórroga ,le 
pensión de gracia; 

Una de don :Manuel Domingo Godoy l\Ia
drid, en que solicita pensión de gracia; 

Una de don Manuel Hurtado Hidalgo, en 
que solicita reajuste de pensión de retiro; 

Una de doña Iúdia Flores vda. de .Tal'a, 
en que soIicita pensión de gracia; 

Una de ,doña :María I~uisa Concha Con
treras, en que solicita aumento de pensión; 

Una de don Arturo Alvare;r, Gutiérrez, en 
que solic'ita pensión; 

Una de doña Cal'llnen Dolores Díaz Gó' 
mez vda. de Cárdenas, en que solicita peno 
sión de gracia; 

Una de doña Carmen Carvajal Báez vda. 
de Gómez, en que solicita pensión de gracia; 

Una de doña María Fuentes Lavanderos 
vda. de Mora, en que p¡de pensión de gra
cia; 

Una de don Francisco Ojeda Mancilla, 
en que solicita rehabilitación de ciudadanía; 

Una de don Arístides Sepúlveda Rivel'os, 
en que solicitJ;l. devolución de documentos; 

Una de dOJl E,duiardo Guerra Herrera, en 
que ,solic'ita la renta y el grado de General 
de Brigada de Intendencia; 

Una de don Humberto Fuenzalida Daw
son, en la ,que acompaña. un documento pa
ra 9,?-e se agregue a su solicitud, sobre acla
raClOn a la Ley 7,591; Y 

Una de don Gil Elizard\) Villarroel, en 
que haciendo uso del derecho de petición, 
solicita que el H. Senado no conceda la au
torización para ascender al cargo de Con
traalmirante de la Armada, a un Capitán 
de Xayío. 

DEBATE 
PRIlVIFJRA HOl"{,A 

Se abrió la sesión a las 16 horas 27 minu
tos, con h presencia ~n la Sala de 28 seño
res Senadol1es. 

El señor Azócar (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 1.a, en 23 de :Mayo, 
queda a disposición de los seíiores Sena
dores. 

Se ya a dar cuenta de los asuntos qUE; 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuentá, 
DIA DEL IMPERIO BRITANIOO 

El señor Azócar (Presidente).- N.o hay 
asuntos de fácil despacho. 

En la hora de Incidentes, corresponde
ría entrar a ocupars~ de lo relacionado COD 

las ren1Í.ncias del seíior Presidente y del 
señor Vicepresidente del H. Senado ~ pero 
el n. Senador seíiar Leonardo Guzmán ha 
solicitado previamente 'la palabra, 

Esta petición necesita de la unanimidad 
del H. Senado para ser acogida. 

,si no hay oposición, concederé la pala
bra al H. señor Guzmán, clon Leonardo. 

'l'iene la palabra el n. 8.enador. 
Bl señor Guzmán (don r~eonardo).

Circunstancias especiales rodean en el día 
de hov el aniyel'sario ele un Imperio ejem
pIar: 'la Asociación de Naciones Británicas 
o 'l'hc British Commonwealth. 

Con espíritu alerta, con humana com
prensión, producto en parte de la experien
cia de lo ocurrido a fines del. siglo XVIII 
en la Américá del Norte, los gobernantes 
del Imperio británico han fundido en una 
sola entidad polítiea, eeonómica y espiri
tual a diversas naciones, dando a cada una 
dereehos que les permiten vivir en liber
tad y apoyados en mutua confianza, 

j y por ventura ha sido así l De otra 
manera,el mundo civilizado habría sucum
bido. Sin ,"sta organización, basada en un 
real sentido demócrático, no habria 
tenido el Commonwealth Británico ni la 
fuerza moral para mantenerse enhiesto el! 
medio de la tempestad ni la fuerza mate
rial . para sostener aquélla, ni la capacidad 
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para desechar prejuicios y unirse con todos 
... aquellos que con él tienen algo de común: 

el amor al progreso so(lÍal dentro de un 
marco de libertad. 

Cuando leo u oigo decir que la tiranía 
per~anente o transitoria puede ser útil; 
(mando se cree que privando al hombre de 
~u d-erecho biológico de vivir de pie y de' 
su derecho divino de discernir y de pensar, 
se le puede proteger de peligros artificiosos, 
miro a las grandE:s naciones libres del pa
sado y del presente; vuelvo mis ojos a la 
República Ateniense, cuya vida aun' se 
prolonga hastá nosotros porque fué libre; 
pienso en la República Romana, en- aquella 
parte de su historia, que es la respetable 
y duradera, en que vivió al amparo de ins
tituciones jurídicas que fueron madres de 
las nuestras; a esa Roma que más tarde se 
degradó porque fué dominada por un ne
gro afán de conquistas y de opresión H 

Jlueblos e individuos. 
Pienso en los Estados Unidos de Améri

ca, que se constituyó para transformar en 
algo tangible lo que los filósofos franceses 
habían sostenido después de lo que apren
dieron de los filósofos y estadistas griegos, 
romanos e ingleses. 

y en el día de hoy, para contraste más 
vivido entre 10 que es libertad y lo que es 
tiranía, entre, lo que se alcanza cuando la 
dignidad del hombre es respetada y lo que 
se destruye cuando se la pisotea; tenemos 
por un lado esa gran comunidad de hom
bres afianzando ya con seguridades de 
triunfo, en lucha titánica, diríamos bíbli
ea, su derecho a vivir libremente, frente a 
otra entidad ·que por aberración inexpli
cable cree que la esclavitud y el renun
ciamiento a todos los derechos humanos 
puede ser base de subsistencia. 

Los partidos de izquierda han querido 
usar de esta alta y libre tibuna del Par
lamento chileno para rendir homenaje de 
admiración a esa digna asociación de'" paí
ses democráticos que constituyen el Impe
rio Británico. Y homenaje también de 
gratitud porque debido a su homogeneidad, 
armonía y entereza el mundo podrá 20n
tinuar siendo libre. Gracias a talescuali
dades, sostenidas y simbolizadas especial
mente por una institución secular, la Mo
narquía Británica, y gracias a un hombre 
extraordinario, Churchill, que las plasmó en 
actos de carne y espíritu representativos de 
sU raza; pues debido a esas cualidades y a 
la E!strecha unión y voluntaria cooperación 

de sus componentes del Canadá, de Austra
lia, de Nueva Zelandia, de la Colonia de) 
Ca bo, el mundo ha tenido tiempo para re
hacerse del primer ,choque destructor, y ya 
l'ehecho, Rusia, con su ejemplar organiza
c:iÓll actual y su patriotismo digno del canto 
homérico; Estados Unidos, democracia vi. 
gorosa más" ([ue otra alguna; el {Brasil, pars 
el más fuerte de la América del Sur; China, 
la legendaria, han podido concertar sus po· 
tenc:ias para consolidar sobre la tierra lo que 
en eIJa hay de más precioso: el .conjunto de 
libertades que en medio del Atlántico ratio 
fic:aroll Chu1'ehill y Roósevelt, por los hom· 
.bl'es libre~ y para los hombres libres. 

He dicho. 
El señor Cruz Coke.- Señor Presidente: 
A nombre de los Senadores eonservadores 

adhiero en la forma Illiás f'.ervorosa a las pa
labras que a(~aba de pronunciar el Hono-ra 
lle señor Guzmán (don /IJe(mardo ), oau este 
día del Imperio Británico. 

El Imperio Británico representa la expre
sÍón más a:lta a que ha llegado en la histo" 
ria de nuestra especio¿- la organización de la 
sociedad humana. Ella ha permitido abrirle 
ancha vereda a la libertad y al respeto del 
}Jpnsamiento ajeno; darle alas a la .inicia,
tiva, músculos al progTICso; con ella ha po· 
di do asegurar el Gobierno por medio de la 
ley a, cada una de sus naciones, de acuerdo 
con sus costumbres, sus características y sus 
aspiraeiones. 

ASÍ, . Gran Bretaña, para perfección de S11 

nropia liboadad, la' ha hecho ecuménica, 
etea!lclo a su alrededor naciones y estimu
lande el desarrollo de economías indepen
dientes. Porque una gran nación no puede 
yivir libre, ni pU1cde pensar grande, si no se 
rodea de naeiones libres también, que pue
dan vivir con dignidad y altura. 

La unión espiritual, ún]co vínculo de los 
diferentes Dominios de la Comunidad Bri
tánica, ha heeho posible ese ;milagro doa vida 
política lnternacionaL 

No fuera cumplido todo, si me detuviera 
en esta justicia e,lemental de señalar Ilst.,;; 
modelo de realización histórica y no viniera 
a decir nuestra gratitud para con este 1m' 
perio tan int¡¿;ligente y tan- heroico, cuyo 
sacrificio marcará este siglo cOn el fuego de 
su gesta redentora. 

A los que en el Mar, en el Desierto, en la 
Montaña, 'élstán muriendo para que vivamos, 
nuestra admiración emocionada. 

He dicho. 
El señor R'ivera.- A nombre de los Sena

dores liberales adhiero en la forma más fer· 
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vorosa al homenaje qUI2 se rinde en estos 
momentos al Imperio Británico. 

Nacido y educado en el primer puerto de 
la República, viví mis primeros años en me
dio de un ambiente cr€ado por hombres de 
origen británico, austeros y esforzados y 
que, dedicados al comercio, se radicaron en 
Yalparaíso y dieron ejemplo de honradez y 
de constancia útil y m1:ly beneficiosa para 
el progreso de nuestra patria. 

El Imperio Bútánico, desde los comien· 
zos de nuestra vida como nación libre, preso 
tó grandes y valiosos servicios a la causa de 
la libertad d", Chile. Sus hombres selectos 
combatieron en la tierra y en el mar' por 
nuestra Independencia .. dejando en la JIjs. 
toria de Chile prueba imborrable de la 
amistad qu", nos brindaran. 

Nuestro país ha vivido durante largos años 
en un régimen institucional que Illlucho 
aprendió de la escuela británica, hija de ·la 
libertad y de la democracia, qUe .l¡a tenidQ 
gran influencia sobre el concepto de GobIer· 
no y del régimen de convivencia social sus· 
tentado por nuestros polítrc08 más destaca·
dos y nuestros verdaderos ,estadistas. 

El régimen parlamentario inglés, modele 
de institucioll'es democráticas, y que eS el 
que mejor resguarda el respeto a la persona 
humana, ha sido un ejemplo de moralidad, 
de ente-reza y de progreso, digno de ser ex 
hibido ante el mundo. 

HI respeto a la libertad individual es un 
culto en el Imperio Británico, y ha permi. 
tido a su bandera I2xtenderse por lo~ maTes 
y mantener una digna soberanía sobl'e pue, 
blos y razas los :más diversos. Porque en to
dos los tiempos supo respetar la libertad del 
individuo, pudo el comercio británico, aus
tero y Neto, ir creando riquezas donde quie· 
ra que se instaló. 

Los Senadores liberales, señor Presidente, 
deseamos unirnos a las voces que aquí han 
manifestado su adhesión hacia 12,1 Imperio 
Británico, cuna de las libertaaes del mundo. 

El Partido Liberal de Chile expreia -su 
admiración hacia las instituciones de ese 
Imperio, respoeta y admira el esfuerzo de 
sus pueblos. 

Sin apartarse un ápice de la verdad, 
puede decirse que en esta guerra terriblfl 
hubo un mOffilento en que el esfuerzo bri 
tánico solo mantuvo, con sangre y dolor, la 
defensa de la libertad. Fué el peñón donde
se esirdlaron todas las codicias y ambicio
nes. Afortunadamente, no fué abatido el 
pabellón británico. Y COn razón dijo Mr. 
Churchill: "nunca tantos han debido tant<l 
a tan pocos". Es la verdad, señor Presiden
te, y ese sello que ha dejado en la historia 

del mundo la heroica actitud británica, tiene 
que encontrar ecos simpáticos en todos los 
países libres <1", la tierra. Por eso, como re
presentantes de una parte del pueblo de 
Chile. da:mos en este día al Imperio Britá
nicoh más respetuosa mu",stra de admi
ración. 

RENUNCIA DE LA MESA 

El señor Azócar (Presidente) .-De acuet
do con 10 dispuesto en el Reglamento, co
rresponde ocuparse de las renuncias presen
tadas por el señor Presidente y por el señor 
Vicepresidente de la CorporaciÓn. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.- Apoyado por los Hono

rables s-eñores Amunátegui y Rivera, pedi
ría que la votación quedara para la sesiór 
O,rdiIiaria próxima. 

El señor Aiócar (Presidente).- De 
acuerdo con el Reglamento, se accederá a 
la petición. formulad.a por el Honorable se
fior Maza. 

El señor Maza.- Salvo que el Honorable 
Senado rechace estas renuncias por unan-c 
midad, que tal vez sería lo más conveniente 
y patriótico. 

El señor Ortega.- O qu*' se aceptaran pOJ· 
unanimidad, dado el carácter de indeclina
bIes que ellas tienen ... 

El señor Maza.- Una vez que el Honora
ble Senado tomara el acuerdo, quizá si va
riaría su carácter de indeclinables. 

El señor Azócar (Presidente).- La vo~a
ción quedará para la sesión próxima. 

En la hora de Incidentes, ofrezco la pir 
labra. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Pr 
do la palabra. 

El señor Azócar (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. -

AQCIDENTE.S EN LA LINEA FERRO
VIARIA DE LA A VENIDA MATU
CANA. 

El señor Grove (don Mllrmaduke).-Quie
ro ocuparme brevemente de mía situación 
de palpitante actualidad, que viene alar
mando desde hace algún tiempo a la opiniór. 
pública y, especialmente, a la de Santiago. 
Me refiero a los accidentes que, con mucha 
frecuencia, s-e vienen produciendo en la lí
nea de la Avenida ~!a tucana. 

Quiero hacer mías algunas expresiones 
que aparecen hoy publicadas en "La Na
ción", en un artículo del reputado periodis-
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ta, hombr,e. justo y probo, don Joaquín Ed
wards Bello, En una de sus partes dice eslc 
artículo: 

"Pero el objeto de es~as líneas consiste 
en hacer algunas preguntas respecto a la 
construcción d.el famoso túnel de },Iatuca
na, Se trata de un túnel corto, sin mayores 
complicaciones, ¿ Cuándo comenzaron a ha
cerIo? i Por qué no lo han terminado? & Exis
te o no una cláusula para multar a los con
tratistas cuando no cumplen con la letra' 
del contrato? ¡, Cuántos años ha que debie
ron haberlo terminado? ¡, Es verdad QU2 han 
gastado e'n él más de 20 milloneR de peso); 
y que no podrá finaneiarse nunca? &Hubo 
nepotismo y politiquería en la gestión de es
te negocior ¡,Por qué tazon<'s engañan dI 
público desde hace tres años ~ ¡,Es efectivo 
que los mismos ingenieros del Matucana pa
ra hacel', con sus métodos, el Metropolitano 
de París, hubieran tardado 400 años? ¡, Ef, 
efectivo que el túnel de Matucana padece de 
males congénitos de imposible curación? ¡, Es 
efectivo que las locomotoras corrientes no 
CabE'Il dentro del túnel de Matucana 1 
¡,ER verdad que ('1 día deD ensayo del túnel 
hubo hundimientos en la calle Santo D~
mingo", etc, .. 

Así, por el estilo, sigue comentándose e¡;
te asunto, hacia el cual es muy justo llamJ.¡· 
la atención desd.e esta tribuna. 

Hace pocos días, por la ra,.zón que se ha 
dado de que el guardavía no se encontraba 
en su puesto o de que estaba en estado di~ 
ebriedad, y por esa razón no estaban coloca
das las vallas, una locomotora atropelló a 
una góndola, accidente del cual resultaron 
dos o tres pasajeros muertos y varios heri
dos. Continuamente los trenes que pasan por 
esa vía atropellan niños, mujeres o persona.> 
descuidadas. Esa línea es de un enorme pe
ligro; lo ha sido siempre. 

Desearía que estas observacion.es fueran 
enviadas al señor Ministro del ramo, a fin 
de que se l)Onga coto a este peligro que exis
te en Santiago, que no puede ser mirado con 
indiferencia por nosotros, porque pasaría
mos a ser cómplices de un estado de cosaF 
que debe ser resuelto y que p'uede serlo, ya 
que la Empresa de los ,Ferrocarriles y la 
Dirección de Obras Públicas cuentanCOl1 
ingenieros competentes, que pueden dar 
término al túnel Matucana, que hace 
tanto tiempo debi.era haber sido entrega. 
do al servicio para evitar esta inútil pero 
dida de vidas humanas y hermosear la 

A venida Mat.ucana, levantando la línea fé
rrea v dándole el trazado definitivo. 

El 'señor Walker.-- Ruego al señor Pre
sidente se sirva agregar mi nombre al ofi
cio solicitado por el señor Senador. 

m ¡señor Azócar (Presidente).- Se envia
rá. el oficio solicitado por el H. señolt Gro
ve (don Jlarmaduke), agregándole el nom
bre c¡el H. señor 'Walker. 

.E~l señor Jirón. - ¿ Me ·permite, señor 
President.e 7. 

I;Jl año pasado solicité que se enviara ofi. 
éio al señor Ministro de Vías y Obras Pú
blicas, respedo de este mismo asunto, a fin 
ele que tuviera a bien informar por qué to
davía no estaba en funcionamiento aquel fe
rrocarril subterráneo. La respuest.a del se
ñor Ministro está., seguramente, en el ar
chivd del H. Senado. 

De manera que me place que se s-olicite 
I1n lluevo informe sobre el particular, y rue- ' 
go que' se agregue también mi nombre al 
oficio. 

El señor Azócar (Presidente).- Se agre
gará el nombre de Su Señoría. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- A 
nuestro juicio, este asunt.o tiene más gra
vedad de la que parece. 

No ha habido oport.unidad en que haya 
ocurrido uno de estos accidentes, en que no 
Be haya enviado oficio .al Ministro respec
tivo para pedirle que esto termine. Recuer
do que en el primer período en que fuí Di
putado, hace más de diez años, se aprobó 
la ley que autw-iza la ejecución ,de estos 
trabajos; ha pasado todo ese tiempo y to· 
davía estamos en la misma situación, sin 
que el túnel pueda ser entregado al trán
sito. 

. Esto daría, en realidad, mat.eria para un 
proceso administrativo, porque no es posi
ble que el organismo que tiene a su cargo 
estas obras, sea la Dirección General de
Obras Públicas, sea la Emp.resa de 106 Fe~ 
rrocarriles del Estado, no dé a conocer a la 
opinión pública las razones por qué ellas 
no son entregadas al uso, terminando con 
los ac'cidentes que ocurren tan frecuente
mente en ese sector. 

Por estas razones solicito que también se
agregue mi nombre al oficio, con el interés 
especial de sabe.r si hay fundamento, eI'l opt
nión ,del señor Mini:stro, para que se inicie 
un sumario administrat.ivo y cone1 fin de
conocer laR razones por las cuales no se ha 
puesto término a esta obra que está pen
diente, como digo, hace más de diez años. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- A 16 
que han expresado los señ!ores Senadores, 
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sobre el accidente que acaba de ocuirrir en 
la Avenida Matucana, debo agregar que ello 
es sólo ~na parte del pro;blema. Accidentes 
como ootos ocurren con frecue.ncia en los 
pasos; ferroviarios. Hace poco 'ocurrió uno 
ell las vecindades . de La Cruz, que costó 
La vida a un hombre ,dignísimo. 'rambién 

, . hubo otro en Los Angeles, que ha costado a 
la Empresa de los .F'errocarriles del Estado 
alreded.or de cien mil pesos, y con anterio
ridad se produjo otro en Lo Espej.o, lo que 
está demostrando que en muchos cruces de 
líneas ocurren accidentes con frecuencia. 
Habría que analizar las causas que los mo· 
tivan. 

Desde luego, no tenemos Una reglamenta
ción general s'obre caminos, que debiera 
existir y que hay necesidad de .dictar a la 
brevedad posible. En seguida, los certifi· 
cados y permisos para manejar automóviles 
y' camiones se otorgan con una liberalidad 
extraordiuaria. No se averigua si el solici· 
tante de estas licencias se embriaga o no 
con frecuencia, si oye y ve bien, y si tiene 
las manos y piernas en buenas condiciones 
para manejarautomóvÍles y proceder como 
corresponde en cualquier momento de 
emergencia. Todo esto hay ,que corregirlo 
en el otorgamiento de permisos para mane
jar vehículos motorizados. 

Cuando OCUl1re un accidente de esta na· 
turaleza en alguu,os países de Europa, de in
mediato se toman muestras de sangre y se 
procede a practicar JOB análisis y, de orl:li·· 
nario, se culpa a aquél que tiene alguna 
cantidad de alcohol en sus venas. Estas 
medidas deben tomarse en nuestro pa:ís, de 
población tan inclinada al alcoholismo. 

En accidentes como los ocurridos última
mente habría que establecer la responsabili
da.d de la Empresa de lo,s Ferrocarriles !¡lel 
Estado, porque no ha cuidado debidamente 
las vidas de quienes están expuestos ti ei.
tos pe:igros; pero también: habría que re~. 
ponsabilizar a ~as autoridades que entre
gan los permisos de conducción de vehícu
los, con gran liberalidac1, y que no ejercen 
un control permanente sobre ellos. 

No sé a quién corresponde corregir estos 
defectos de que adolece nuetStra reglamen
tación, pero si los funcionarios a cuyo car
go está el ejercicio de este control se impo
nende las versiones que da la prensa sobre 
los debates que se producen en pJ Congreso 
Nacional, no dudo que prestarán su aten
ción a estos puntos que entrego para la con
sideración de quien corresponda. 

El señor Azócar (Presidente) .-Se envia
rá oficio a nombre de los señores Senadores 

que lo lWIl solicitado. 
El señor Contreras Labarca.-Solicito \ 

señor Presidente, que se agregue mi nom: 
bre al oficio solicitado por los H. colega¡s. 

JiJl serlOr Azócar (Presiden te) . ~Se agre
gará el nombre de Su Señoría a dicho ofi
CIO. 

HOMENAJE A LA UNIVERSIDAD 
DE CONCEPCION 

El señor IYiartínez Montt -'señor Presi
dente, en los días :¿2, 23 Y 24 del mes re
cién pasado" la Universidad de Concepción 
celebró el vigésimo ,quinto aniversarIO de 
su fundación. COl~. motivo de esta efemé

. rides, aquella ciudad vistió de gala para 
rendir un homenaje al esfuerzo de un gru
po de hombres que, apartándose de cuestio
nes internas o de círculos estrechos tuvie-' 
ron la visión trascendental que el ~aís les 
agradecerá siempre, de fundar aquella Uni-
versidad. ' 

Alma y vida de ella e impulsador de esta 
idea ha sido y es don Enrique Molina, su 
actual Rector, acompañado, entre otros 'y 
en forma eficiente, por don Virginio Gómez: 
don Desiderio González, don TeMilo Hino
josa, don Enrique González Pastor, don Vi
cente Acuña Concha, para citar sólo algu
nos nombres de eficientes colaboradores 
que quisieron legar-- a la posteridad este 
aporte de intelectualidad y de progreso qUE" 
representa aqnel valioso plantel educacio
nal. Su obra es hoy objeto de admiración 
no sOlo nuestra sino de todos los países 
americanos y aún europeos. La Revista 
"Atenea" que edita d~cha Universidad, es 
leída con interés por todas las personas 
anhelosas de aprender y amantes de la 
cultura, porque siempre está al día en ma
terias de interés general y particular. 

No se .ha limitado aquel1a Universidad a 
formar abogados e ingenieros; ha contem': 
pIado en todo sentido el porvenir indus
trial del país, para lo cual ha formado com
petentes ,químicos, mecánicos, electricistas, 
etc. y hl!ce poco inauguró un hermoso pa
beUó>n que se ñama la Casa del Deporte. 
A1"í, los c1pportistas tienen en este planV>.1 
las más amplias facilidades y comodidades, 
pues la Uniy"rsidad de Concepción, deseo
sa de dar a los alllmnos el recreo que ne
cesitan despnés de sns afanes de estudio
SORo ha f1rrn\'stnHlo esnecinl interés por el 
de ,c;:o al' los uepol'tes que mantienen 
sano el e[';p1rit1l v hac:en olvidar a los 
alumnos los momentos difíeiles y penosos 
de sus horas de trabajo. 
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Distinguidas personalidades que asistie· 
ron a estas festividades, eomo el señor Mi
nistro de Educación, parlamentarios, maes
tros y el Rector de la Universidad de Chi
le, entre otras, felicitar·on cordialmente al 
lleñor Enrique Molina por el pie de eficien
cia a ,que ha llegado este plantel educacio
nal durante su rectorado. 

Desgraciadamente, esta Universidad, que 
aspira a dar mayor auge, comodidad y am
plitud a sus aulas, a fin de poder recibir 
mayor número de alumnos, así como ha ido 
extendiendo sus construcciones' para elhos
pital clínico adonde irán los alumnos de 
medicina a hacer su internado y a escuchar 
las 'clase§., vive en una estrechez de recur
sos que detiene y posterga el .desarrollo de 
su hermoso plan. 

Es mucha la gente que cree que los fon
dos prpvenientes de la Lotería de Concep
ción se destinárl. en tódo o gran parte a la 
Universidad de aquella ciudad _ Desgracia
damente, no eS! así, y en una sesión próxi
ma daré a: conocer cifras que mostrarán al 
R. Senado la realidad, y confío en que tan
to el E.i.ecutivo como el Congreso buscarán 
la I!l.~mera de evitar que la Universidad de 
Con~'pción continúe recibiendo solamente 
una mínima parte de esos fondos, ya que 
la mayor parte de ellos va, ,en la actuali
dad, a ingresar: en arcas fiscales por con
cepto de im}luestos, como también se des
tinan otras importantes cuotas a la Benefi
t:encia Pública, a los Veteranos del 79, y a 
objetivos de distintas leyes ,que no debie
ron dictarse financiándolas con esos fondos 
y restándolos a la Universidad de Concep
<;ión, gue' representa el esfuerzo de los hijos 
de es-ª, provincia y de esa zona. 

Estoy cierto, repito, que tanto el Ejecu
tivo como el Congreso sabrán encontrar los 
recursos necesarios y destinarlos a la Uni
versidad de Concepción que, como pocos es
estableómientos de esta República, ha sabi
ea mantener el orden más perfecto en el 
manejo de sus fondos, a la vez que ha pre-
lJarado distinguidos maestros, profesionales 

. y artesanos que significan un aporte efec
tivo al desarrollo intelectual, económico e 
industrial de este país_ 

He querido aprovechar esta primera se
sión del H_ Senado, para rendir homenaje a 
la Universidad. de Ooneepeión en el vigési
mo quinto aniversario de su fundación co
moasimismo a su Rector, don Enrique' Mo
lina, al Directorio de esta institución y, en 
general, a los hombres que tuvieron la cla-

rividencia y patriótica preVlSlpn de fundar 
esta Uniyersidad que constituye un orgullo 
para Chile y América. . 

El señor Errázuriz. -N o me encontraba 
en Chile, señor Presidente, cuando la Uni
versidad de Concepción celebró el vigési
mo .quinto aniversario de su fundación; de 
manera que no tuve oportunidad de aso
ciarme al justo homenaJe que el país ente~ 
ro le r~ndió. Lo hago ahora, adhiriendo 
gustoso y con entusiasmo a las expresiones 
que, con este motivo, se han vertido en el 
H. Se~ado_ . 

Mi homenaje a ]a Universidad de Con
cepción también lo hago extensivo a su ac
tual -Hector y uno de sus fundadores don 
Enrique Molina, co~o a todos los qu~ han 
cooperado, con él en la obra de adelanto 
Jesarrollada por dicha institución. 

Ha ~nido l:!1zón el Honorable señor Mar
~~a{'z ;,Io:,tt, al decir que aquél" brillante 
plantel e_gucacional constituye un motivo 
de orgullo, especialmente para Concepción, 
que es un honor para Chile y aún para 
América, por el grado de desenvolvimiento 
que ha adquirido dicha Universidad al for
mar no sólo profesionales sino también al 
dedicar una atención preferente a la inves
tigación científica realizada en forma se~ia 
por medio de laboratorios y cultivada a 
havés de museos bien instalados en mag
níficos edificios_ 
'Cuando pienso que aún en esta Sala hay 

quienes combaten la enseñanza particular 
y sostienen que debiera concentrarse en 
manos del Estado toda forma que implique 
difusión de la cultura, yO digo señalando 
la Universidad de Concepción: j que mentís 
tan grap,...:le significa la interesantísima la
bor de esta in§.titución a tan errada doctri
na 1 ¿ Qué mal habrá hecho a Chile la edu
cación privada?' Ninguno· al contrario le 
ha hechOl un bien inmenso'. Y la prueba' de 
ello, entre otras, es la Universidad de Con~ 
cepción q ne está haciendo progresar vital
mente esa región y contribuyendo a la di
fusión de la cultura del país en general 
lOon los consiguientes beneficios económi: 
cos al ar,raigar en Concepción a gran nú
mero de E,lstudiantes y formar una corrien
te continua de personalidades que visitan 
esa Universidad para dictar cursos o con
ferencias. 

Espero que .. este éxito de la Universidad 
de ,Concep-ºión sirva para abrir los ojos cit' 
aquellas personas de espíritu reacio, y les 
haga co.ml;lrender ,que el país gana con que 
se mulhphquen los focos de enseñanza, con 
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el hecho 4e que se estimulen todas las ini
ciativas de este género, porque de la leal 
y honrada emulación y. competencia surge 
flI progreso para todos, para los estableci
,tnientos del Estado y para los particulares. 

ACDIDENTE EN LA LINE:A FERRO
VIARIA DE LA AVENIDA MATUCANA 

Ej seÍÍoI' Errázuriz.- He¡jr~~lHlome aho
ra al aDt;idente ocurrido en la Avenid'a ·1\1a
tucalla,' yo creo que el problema no eonsis· 
te únicamente en una, cuestión de materia' 
1 es más o melles. En realidad el tunel ya po
dría estar terminado y satisfacer todas las 
necesidades que se piensa atender con él. 
Pero no por eso dejaríamos de seguir te
niendo accidentes ni de asistir a la serie 
de desa':itres que hemos presenciado en el 
último tiempo, ni de experimentar la pér
dida de vidas ete gran valor, corno aquella 
que ha recordado el H. señor Guzmán. No 
se trata, pues, de una cuestión de mate
riales, sino, especialmente, de organización 
del personal. 

¿¡Cómo es posible que después de las 7 
de la tarde no haya quién atienda los pa
sos a nivel? A esa hora, pareúe que los 
guardavías están autorizados liara retirarse 
de su puesto, en circunstancias que' es la 
h01"a en que Son más necesarios. Por otra 
parte, ¡, qué de raro tiene el hecho de que 
haya muertes por accidente, si en la hfJ
ras en que los guardavías deben atender 
su puesto sucede, úomo en el caso ocurrido 

en Matucalla, que se encuentran hebiendo 
en l'a cantina de la vecindad? 

i Así no puede haber servicio de ferroca
rriles! j Así no es posible evitar que, a cor
to plazo, se destroúe todo el material y que 
se produzca una enormida,d de accidentes! 

De man-era, señor Presidente, qU,e si se 
Va a' enviar un oficio en relación con el tú
nel cleMatucalla, yo desearía que se agre
gasen palabra:;; y se pidiera una reorganiza
-ción del personal y una sanción severa para 
1F!lF !lo; que de:satielHlan sus pueqtos. De 
l1uda sirve estableeer obligaciones en los re
glamentos, si a los que violan esos regla
mentos no se les aplica sanción alguna, co
mo nCUT'l'e frecuentemente en Chile. 
-~,....-

Basta hablar con úualquier Jefe de Es-· 
tación, con cualquier empleado que tenga 
alguna re8ponsabilidad en los Ferrocarri
les, para oírles d0;.,ir que allí prima ],a cues
tión política y que ellos están desprovistos 

de tOldaautorida'd pal"a ,sanóonar 'a UO.3 

subalternos que infrinjan sus obligaciones. 
Y éste me parece que -es el quid de la cues
tión. Hay que tomar las medidas necesa
rias p<"'a qU(~ a los Ferrocarriles del Estado 
vuelvan la autoridad y la disciplina, y ha.ya 
sal1(\iones para los que infringen sus- d.ebe
res. 

El señor J-irÓIli.-Pido la palab1"a. 
El señor Un'ejola (don José Francis.co). 

-Pido la palabra. 
El señor Azócar (Pre,~idente). - Ha lle

gado el término de la hora. Si Le l,'arece 'al 
H. Senado, se prorrogará la hora para COlr 

cedcJt' la palabra a ION I-I. ,señores Jirón 
.Y Frrejohl que la han solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el H. señor Jirón. 

HOMENAJE A LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION 

El señor JirÓn.- En nombre de los sena
dores radieales, adh~el'o al homenaje que 
t-le rillde en estos momentos a la Universi
dad de Concepción. 

'rengo una gran simpatía y una extraor
clinaria admiruc1ón por esta casa de estu
dio,;:. CI'eaJiL hace 25 años, ha tomado una 
orientaeión moderna y, cual antena sensi
ble, ha sabido recoger las aspiraciones co~ 
lectivas, orientarlas, interpretarlas y ser
virlas. Al mismo tiempo, ha sabido colocar 
m uy en alto ]0 qde hoy constituye la dedi
cación esencial de una Univ.ersidad: ]a in
vestigi1(~ión científica, que es lo que ha he
<'ilO respeta das y prestigiosas a las viejas 
Uniyersidac1es de todo el mundo, a través 
de lo., siglcs. De esta manera, ha sabido 
('010ca1's8 en una alta jerarquía espiritual y 
ha pue,;to en l'1U justo rango el pensamien
to. La Uni,-ersidadde Concepción consti
t.uye una lJo;E'a no Gólo para la educación 
pública de nuestro país, sino que también 
para la J\mériea Latina toda. 

Quiero adherirme también al homenaje 
que se rinde a los hombres que han sabido 
JI eV<11' e impulsar a esta institución has
ta cl alto pie de progreso en que hoy se en
cuentra; en forma especial me refiero al 
prestigioso médico don Virginio Gómez, y, 
a don Enrique 2\1:,olina, uno de los grandes 
pioneros dr- la educación pública y una de 
las figuras mús descollantes de la cultura. 
de Chile y 'de la América. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
--rrodo homenaje que se rinda a la Univer
sidad de Concepción. e;; merecido y justi
ciero. Las palabras de mis H. colegas son 
el reflejo de este 'sentimiento. 
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Son conocidoo y bien apreciados en Chi
le loo esfuerZ'os ,rlel gran profesor y filósofo 
don Enrique Molina, que ha entregado su 
vida y todas sus energías a dar forma, es
tabilidad y blrillo a la Gran Universidad de 
Concepción. 

Coono hijo de Concepción, agradecido a 
los profesores de aquella ciudad que me 
guía ron .hacia el estudio eLel Derecho, y co
mo representante de esa provincia, rindo 
desde esta Alta 'l'ribuna a la Universidad 
de Concepción mi homenaje de admiración, 
de reco.uocimiento, de cariño y de respeto < 

Los fundadores de la Univerisdad de Con
cepción han hecho, a la par que una obra 
de progreso intelectual, una .obra de pro
greso genera~ dando a la importante ciu
dad de Concepción un título que es conoci
:J() en el mundo: el de ,'Ciudad Universita
ria" . 

No quiero abusar de la benevolencia del 
H. Senado, que ha tenido la gentileza de 
concederme estos minutos, y termino la
mentando que motivos especiales me impi
dieran asistir a las fiestas del vigésin1Dquin
to aniversario de aquella Universidad. Agre
go a las palabras de mis honorables colegas 
mis. más calurosos saludos para los q\¡e 
laboran en ese centro universitario, en es
pecialsu Rector don Enrique Molina, pro
fesores y demás dirigcntes, por la constan
cia y el esfuerzo que gastan en bien de la 
enseñanza nacional y del progreso intelM
tual del país. 

El señor Azócar (Presidente).- Tiene la 
-Palabra el I-I. señor Domínguez. 

El señor Domínguez.- Señor Presidente, 
tuve el agrado de concurrir a las fiestas 
conmemorativas del vigésimoquinto aniver· 
sario dc la "Gniversidad de Concepción, y 
8dhiero ahora a los justos elogios que se han 
emitido, para reconocer la labor sobresa: 
liente y tesonera del director espiritual de 
esa Universidad, don Enrique Molina, y de 
sus fundadores que, sin temor a las conse· 
cuencias de la ar_dacül, de la audacia sin 
límites de echar 10scimiel'Ltos de 11na easa 
universitaria sin contar cOn recurso econó
mico alguno, dieron muestra de lo que pue
de el espíritu cívico de nuestra raza y el 
{'mpefio de quienes COn una (~oncepción su
perior del valor que una universidad repre
~enta para la vida y la cultura. de un pue
blo" se lanzaTon, sin otro aporte que su con' 
fianza en las virtudes tradicionales de las 
gentes del sur, a fundar la Universidad de 
Concepción, que hoy no es sólo una de las 
más bellas realidades, sino lilla promesa de 
construcción en. la vida de nuestro país. 

En esas festividades tuve la suerte de 
oír la voz de algunos egresados de aquellas 
aulas. Esos hombres hablaban un nuevo 
lenguaje; hablaban' ese lenguaje para el 
que en más de una ocasión he venido re
clamando la 'atención de los Poderes PÚ
blicos y de mis propios colegas del H. Se
rrado. 

A lo. largo del país, señor Presidente,se 
extiende como el aceite una atmósfera de 
desc6nfianza, de pérdida de fe en nuestras 
virtudes, en l'as condiciones superiores de 
nuestra raza, y un lenguaje negativo va 
corroyendo y destruyendo la confianza en 
nuestros propios destinos. Periodistas emi
nentes, hombres de estudio, aparecen con
'i\agrados, en los últimos tiempos, a la in
noble y poco patriótica tarea de señalar 
n'uestros defectos, insistir en ellos casi pa
ra transformarlos en. veneno destructor de 
nuestras propi'as fuerzas. Y cuando asisti
mos al espectáculo que nos diera la Uni
versidad de Concepción en sus festividades, 
congregando maestros de todo el país, inte
lectuales subresalientes, profesores univer 
sitarios, egresados de la propia Universi
dad, para rendir culto a la labor tesonera 
de los que dirigen y conducen esta Univer
sidad, hemos creído asistir a una fiesta del. 
espíritu chileno, a una fiesta en - que se 
rinde homenaje no sólo al esfuerzo de maes-' 
tros ejemplares, sino a las virtudes sus
tanciales de este país enamorado siempre 
de la educación popular y d.e la. cultura 
nacional. 

El aniversario de la Universidad de Gon
cepción, señor Presidente, es algo más que 
una fiesta en la que se congregan hombres 
que trabajaron juntos en un empeño cons
~ructi.vo y enaltecedor; es, a mi juicio, si 
acaso se sa:be sacar de ello la experiencia 
debida, la inic.iación en Chile de una etapa 
que nos c1evuel va el espíritu de confianza 
y de fe, sobre el que a pesar de un ambien
te difícil en el que todo fruto se .alc'anzc'l. 
con duro esfnerzo, como si la naturaleza 
hubiera querido especializarse en poner 'a 
prueba núe,stré1 resistencia, se levantó y se 
construyó un }.-.'aís que siempre podrá mos
trarse, especialmente al continente ameri
tano, como un ejemplo de lo que puede un'a 
raz'a so.bria, virtuosa y trabajadora. 

El aniversario de la Universidad de Con
cepción, la expresión de anhelos grandes y 
de ideas superiores que escuché de labios 
de egresados de esa Universidad, me de
volvieron, señor Presidente, un poco de es
ta alegrí'a creadora con que, los h6mbres 
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que queremos a Chile, deseamos ver anima
dos a todos los hijos de esta tierra para 
bien de su porvenir. 

]jI señor Azócar (Presidente). - Termi
nada la Hora de Incidentes. 

PLANTA DEL PERSONAL DEDEFEN
SA DE COSTA DE LA ARMADA 

El señor Secretario. - Los honorables se
ñores G.lzmán (clon 'Eleodoro Enrique) y 
BI'iavo, formulan indicación 'para que se en
víe a Comisión el proyecto que aumenta la. 
pl'anta del personal eSJlecial de la Defensa 
de Costa de la _Armada, que o{lupa el undé
cimo lugar de la tabla ordinaria. 

El señor Azócar (Presidente). - Apo
yada por dos señores Senadores, se apro
bará esta indicación. 

Aprobada. 

INTEGRACION DE LA CO~SION DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

El señor Secretario.-El Honorable se
ñor Lafertte ha presentado la renuncia de 

• Su c'argo de miembro de la Comisión de 
Trabajo y Previsión !Social. 

El señor Presidente propone en su reem
plazo al Honorable señor Guillermo Gue
vara. 

El señor Azócar (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, quedará nom
brado el Honorable señor Guillermo Gue
vara en reemplazo del Honorable señor La
ferlte. 

Acordado. 

Se sus:vende la sesión. 
-Se l3uspendió la sesión a las 5 horas, 28 

minutos. 
SEiGUNDA HORA 

-Continuó la ses16n a las 18.25 horas. 
El señor Azócar (Presidente}. -- Conti

núa la sesión. 

PREVISION SOCIAL PARA LOS AGEN· 
TES DE SEGUROS 

El fieñor Secretario.- Ocupa el primer lu
gar de la Tabla un oficio de la H. Cámara 
de Diputados por el que comunica las mo
dirfi'Caciüne~ intl'o'ducidas al proyecto so
bre régimen de previsión social para los 
agentes de seguros. 

Anroba,do en general el proyecto e in;' 
ciada la discusión particular, quedó ésta 
pendiente el 11 de enero del presente año 
y se acordó enviar el proyecto por U;n día 
en informe a la Comisi'ón de Trabajo y 
Previsión Social. El 12 del mismo mes pro. 

siguió la discusión y quedó con la palabra 
el Honorable señor Domínguez. 

El señor Azócar (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor WaIker.- Con la venia del H. 
señor Domínguez y si me permite el señor 
Presidente, quiero manifestar que soy par
tidario de establecer un régimen de previ
sión el f~ VOl' \le estos agentes. 

Acepto yarias de las disposiciones de e& 

te proyecto, pero considero que sería pa:ra 
nOBotrO¡'i - difícil -darnos cuenta de él en la 
forma en que se nos envía, povque se aprobó 
un proyeeto ]l0i' el H. Senado y la H. Cá
mara de Diputados aprobó un contrapro
yecto. b Cuáles son las modifi-caciones en 
cada articulo '¡. Es bien difícil determinarlo 
v la discusión sería difícil también. 
• Por eso y en beneficio del fácil despacho 
del proyecto, convendría mandarlo a la Co
mi'sión de Trabajo y Previsión Social 'por 
breve plazo, no superior a 8 ,días, a fin de 
que la Cor¡-{¡sión informe en qUjé cOlli>isten 
las modificaciones. Si fuera posible, la Co
misión podría enviarnos un informe a d<l6 
columnas, en una el proyecto del- H. Sena
do y en la otra el de la H. Cámara de Di
JlUtados, para poder compararlos y formar
nos juicio Bobre sus disposiciones. Si algún 
H. colega me acompañara, haría indicación 
en este sentido... --

Me a]loyan, señor Presidente, ios Hono
rables señores JDomínguez, Errázuriz y .r. 
t>ón. 

El señor Azócar (Presidente). - Si no 
hay oposición, daré por aprobada la indica. 
cación del H. señor Walker. 

El señor Cruz Coke.- Me parecen justas 
las palabras ,del H. señor 'N aJker, pero in· 
siBto en la necesidad de dar al despacho di 
este proyecto el máximo de rapidez, debi
do a que lleva ya varios años en estudio. 

El señor Walker.- Por eso indiqué el 
1- .1tZO de ocho días. 

El señor Cruz Coke,- T-,o" agentes de ;:;e· 
guros se encuentran eptre los pocos servido· 
res que no tiene .. 1 pFevisión y la. esperan 
ii.llsiosamer!te. 

El señor D'nnínguez.- Acepto el tempe. 
l'amenío PliJIJ:*sto por el H. señor Walker, 
porciue coülc,¡lo con él en la conveniencia 
de que c,onozc-amos en.la mejor :5orma posi
ble, las disposiciones que contiene el contra
proyecto, y ¡;. fin de que despaehemos una 
ley de pre¡-iEiól1 para el elemento que tra· 
ba.ia en Se[W1'OS, que corresponda en reali
dad al pensarniento que ~obrf) esta materia 
tenemos los Jegisládores. 
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Por ese, acepto gustoso la indieaeión 1) a
ra que esrp, proyecto vaya a Oomisión por 
un plazo no superior a ocho días .. 

El señor Az6oar. (Presidente).- Ofrezco. 
'la palabra. 

Ofrezcú h, palabra. 
Cerrado el debate. 
~h no se piele votación, daré por aproba

da la indicación pat'a que este proyecto va
ya 11 Comisióll, por oe11o d~as. 

Aprobada. 

TRANBIVUSION DE NOTICIAS NAOIO
NALES DF.:NTRO DEL T:~i.mITORIO DE 

L.A REPUBLICA 

El señor Secretario.- En el segundo lu
gar de'la Tabla, figura el proyedo de ley, 
aprobado poi' la II. Oámara de 'Diputados, 
en virtud del Cll\,Ü se reseT'ia a favor de las 
agencias noticiosas organizadas y estable
das en Ohile,con capitales y personal chile· 
nos, el derecho de tranSILitir noticias mI' 
cionales dentro del país. 

Este 11royeeto se aprobó en general en 
. agosto de ] 937 Y se inieié la diseusión par· 
ticular el 14 de septiembre del milSmo año. 
Prosiguió dicha discusión basía el 30 de 
agos1Jo .de 1938, fecha elÍ que se acordó en· 
vial' el proyecto a la OOÍnisión de Consti
tución, Legislación y Justicia. 

La Comisión informó en agosto de 19:39, 
y la discusión particular continuó el 6 de 
diciembre del mismo año, fecha en que se 
acordó retirar este asunto de la Tabla de 
:F'ácil Despacho. 

El 2 de junio de 1942, se acordó envial' 
nuevamente este negocio a la Oomisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, acor, 
dándose, al mismo tiempo, reabrir debate 
en general sobre el referido asunto. 

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, en su¡ segundo informe emitido 
el 16 ,de junio de 1942, dice lo siguiente: 

"En cumplimiento del acuerdO adoptado 
por la Sala en sesión de fecha 2 del pre
sente mes de junio, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia ha 
procedido a considerar, por segunda vez, 
el proyecto de ley, aprobado por la Ho
norable Cámara de Diputados en julio d"e 
1937, sobre reserva, en favor de las agen
cias organizadas y establecidas en Chile, 
con capitales y personal chilenos, del de· 
recho para transmitir, por cualquier me
dio, las noticias nacionales dentro del te
rritorio de la República. 

Nuestro primer informe sobre la mate-

l'i¡~, es contrario a la proposición de ley elL 
pro;>l'ctO. Dijimos en ese entonces que la 
cOllsH]erábamos atentatoria al principio 
comóiw3iollal de protección a todo traba
jo e industria lC¡l'Ítimos, y contrario, ade
miLl, al precepto del arIÍculo 27 del Oódigo 
Civil, que asegura la igualdad entre chi
leno" y extranjeros en cuanto a la adqui
~ic:i6n y goce de los derechos civiles, prin
c:ipioque todo aconseja mantener . 

.. ~hora, nos vemos en el caso de insistir 
Cll lluest";:: primer infOiTüc, cuyos términos 
l'atifieamos sin perjuicio, aclf'más, de alle
gar otras n¡zones que, a nuelitro entender, 
abOllan el reehazo que propieiamos. 

Desde luego, resulta de los antecedentes' 
aeompañados al proyecto, y tie la propia 
redacción que se ha dado a sus disposicio
nes tanto por la Honorable Cámara de 
Diputados como por vuestra Comisión de 
Gobierno, que la iniciativa en informe sólo 
se refiere a las "noticias nacionales", que
dando, por lo tanto, exeluídas las infor' 
maciones extranjeras que las empresas in
formativas adquieren en el exterior me
diante considerables desembolsos y que, 
según lo establecido en el Decreto Ley nú
mero 345, de marzo de 1925, constituyen 
\lna especie de propiedaa de dichas agen
cias. 

Ahora bien ¿ qué se entiende por "notI
cias nacionales", propiamente tales? '¿ :Gas 
que se refieran a sucesos acaecidos en el 
país, exdusivamente, o bien, a todo lo que 
afecte al país por obra de hechos. o cir
cunstancias surgidas en su propio territo
rio o en el extranjero? 

,si lo primero, el eampo de acción de la 
reserva sería relativamente tan pequeñ(} 
que, 2n modo alguno justifiearía la exclu' 
sividad. 

Si lo segundo, por el contrario, la exten
sión de la ley sería tan considerable, sobre 
todo en estos tiempos de interdependencia 
cada vez mayor entre los distintos, Esta
dos, que, ell el hecho, pasaría, a constituir 
un monopolio exclusivo de noticias y pu" 
blicidad. 

Si desde este punto de vista no se jus-' 
tifica, pues, el proyecto en informe, tam
poco aparece aconsejable su dictación co-. 
liO ley, si se lo analiza a la luz del sentido 
general c1r los vocablos_ 

En efecto, es muy difícil determinar en 
1 a práctica, donde termina la "noticia" v 
dónde comienza 1 a "información" o' "cd
mentario" , 
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El proyecto se refiere terminantemente 
a la notieia en sí misma, al hecho escueto. 
Pero hay antecedentes que están demos
trando, desde luego, la vaguedad de este 
concepto en el terreno del periodismo y lo 
difícil que va a resulta.r desentrañarlo v 
fijarlo.. ea su oportunidad. • 

Así,por ejemplo, en una prcscntaeión 
que la Asociación de Corresponsales Chi
lenos hizo a la Comisión de Gobi2rIlO dE 
la HOllOl'üblc Cúmuri:i de Di¡)(;tac1o;" ell fa
vor de esta iniciativa, se cliee que "sí como 
se ha reservado a los chilenos la .Marina 
Mercante, la Linea Aérea' y otras activi
dades de interós público, ;lSÍ tmnbiéll debe 
reservárseles la difusión de noticias, reser
va que obedece a una razón superior "pues 
se refiere a la formaeión de la conciencia 
cultural y cívica de -los ciudadanos, eomo 
que la prensa es la verdadera orientadora 
de los sentimientos y virtudes de los PllC

blos" . 
En los conceptos que transcribimos se 

desliza, como se ve, ese principio de con
fusión, de ambigüedad y de indefinici¡)n 
a que aiudimos, y que, es urgente evitar 
porl)ue amaga a la libertad de prensa y, 
en general, de opinión, que garantiza el 
número 3.0 del artículo 10 de la Consti
tución Política. 

Creemos entender que ID que se desea 
con este proyecto es impedir que las agen
cias noticiosas extranjeras puedan trasla
dar a nuestrO' ambiente los rencores, las 
pasiones, las direrencias doctrinarias y 
otros )fadoresque ¡agiten jY diívidan .108 
grupos humanos. Nos hacemos cargo de 
este anhelo, por lo demás muy plausible, 

. pero no creemos que pueda dársele satis
facción a costa de las normas gcneí-ales de 
nuestrO' régimen jurídico. 

No creemos, tampoco que las solas cir
cunstancias de entregar en manos de em
presas chilenas, servidas por empleados 
chilenos, la exclusividad que se pide, sean 
garantía efectiva de un "sentido" verdacle
ro y netamente chileno de la noticia o !a 
información. 

No lo creemos porque, por una parte, la 
organización de una empresa con sujeción 
a las leyes chilenas no impide, en modO' 
alguno, la participación oculta en ella de 
calütales o de influE'llCias que,en realidad, 
80n extraIljeras, y porque, por la otra, Jos 
principios y las cuestiones que originan las 
diferencias y conflictos extranjerDs, son del 
dominio universal, y naJie que los conoz
ca puede subsh:aerse a su acción, lo que 

en la práetica del perioJismo determina 
inelillaelones, generalmente bien manifies 
t8.S, en fa VOl' de uno u otro de los distin
tos puntO's de vista en juego. 

E"timamos, en suma, que en esta mate
ria es cOllveIliente, y debe, po:' lO' tanto, 
respetarse la más amplia y completa liber
tad sin más restricciones que las que im
pone la 1 ey ele segurida,l interior del Es
tado Cll bien cid buen O'rden y la paz pú
bliea, y las que determinen las circunstaw 
,;ia~: alloruu!('s que viyil1los, CqillO son las 
que ya apl'O;lÓ el Senado al (;iscutir el 
lll'oyecto de ley de emergencia, en actual 
tramitación en el COllg-reso.- Aníbal Cru
zat,- H. Walker Larraín.- O. Hiriart. 

ILl señor Azócac (Presidente).- En dis· 
cusión general el proyecto: 

Ofrezco la palabra. 
}~l señor Walker.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Azócar (Presidente). - Tie 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor Walker. - Creo que si en g-e

neral este proyectu es inconveniente desde 
el punto de vista de nuestras garantías 
constitucionales y legales, lo es especial
mente en los actuales momentos en que 
hay una guerra mundial y en los que de
bemos dar las facilidades necesarias para 
que los Dandos contendientes US','fl de la 
libertad de opinar. 

Encuentro muy vaga e imprecisa la fra
se que dice que se reserva la transmisión 
de Hoticias para las empresas nacionales. 
i. Cuál es el límite que separa la noticia del 
comentario, de la información o de la opi" 
l}ió'fl? Es un límite mu'y pequeño y que mu
chas veccs no se podrá siquiera determi
nar. 

Creo que en estos momentos es especial
mente inO'portuno este proyecto y que pue
de afectar a la libcl'tad de opinión que g-a
rantiza nuestra Constitución. 

Creo mús aún: que bajo capa de nacio
nalizar esta;,; informaciones podemos pro
pender a que muehas agencias extranjera~ 
se valgan de una aparente nacionalización 
de estos servicios, para haeer una obra da
ñina al üJterés público. 

N o deseo extenderme en esta materia, 
porque ya el informe que ha dado por 
unanimidad de sus miembros la comisión 
de Constitnci6n, Ilegislación y Justicia, 
contiene los fundamentos jurídieos y de 
conveniencia pública. que aconsejan, a mi 
juicio, el rechazo de este proyecto .. 
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EJ señor AzOOar (Presilente). - Ofrez· 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El !leñor Guzmán (don Eleodoro E.).

¿ Se aprobaría el informe de la Comisión. 
señor Presidente? 

El señor Torres.- Que fle ponga en vota· 
ción el informe, ,;;eñor Pr-esidente. 

El señor Azócar (Presiden te) . - Se 
daría por aprobado el informe de la Comi
sión, y por rechazado el proyecto. 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el informe de la Comisión. 

Aprobado> 
REGADIO EN ATACAMA y COQUIMBO 

El f'eñor Secretario. -- En el tercer 
Jugar de la tabla figura el proy«cto, apro
bado el año 1938 por la H. Cámara de Di
putados, que se refiere a las obras de riego 
en Atacama y Coquimbo-: 

Este proyecto ha tenido la siguieme tra
mitaei6n: Eximido previamente del trámite 
de Comisión, se illició la discusión general. 
S. E. el Presidente de la República for
muló declaración de urgencia y fué cali
ficada la simple urgencia por el H. Sena
do. Re aprobó en general el 26 de enero 
de 19:38. Iniciada l~ discusión particular, 
se aprobaron los artículos 1.0 y 2.0, y que
daron para segunda discusión los artículos 
il.o y ei .f.o. En enero de 1943 se aprobaron 
los artículos 5.0, 6.0 Y 1.0, Y quedó .peb" 
diente la discusión del artículo 8.0. En Ju
lio se acordó aplazar la discusión. El 25 
(le julio de 1935 se inició la discusión par
ticular de este artículo, para volverla a 
ilplazar pILo de agosto del mismo año. 

Este último acuerdo dejó sujeto el pro
yecto al despacho del proyecto sobre COllS

truceión y explotación de obras de riegó~ 
que está en informe en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Pos
teriormente a este acuerdo, S. E. el Presi
dente <le la H,epública formuló declaración 
de urgencia el 16 de agosto de 1939, y fué 
califie¡1I1o de simple urgencia. Bstá, en con
secuenCIa, en discusión particular el ar
tículo 8.0 del proyecto. 

El au.n 1943 el Ministro de Obras PúblI
cas y Vías -de Comunicación, ha formu
lado 'algunas indicaciones a propósito de 
este proyecto. 

El artículo 8.0, cuya discusión está pen
dient{', dice: 

Articulo' 8.0 Los predios que se rieguen 
con las aguas provenientes de las obras 
construidas de acuerdo con las disposicio-

Hes de la presente ley, quedarán gravados 
con Ulla contribución adicional durante un 
período de cincuenta anos y que se ~o
m~nzará a cobrar al año sig'uiente a la ter
minación de las o ()ras de riego consultadas 
en esta ley. El monto de esta contribución 
será de cincuenta pesos por hectárea re
gada en eada uno de los primeros cuatro 
auos ele su ,igem:i;¡; de cien pe',;o~ lJor hec
tárea rogada <iurallte cada uno de los seis 
años siguientes y de ciento cincuenta pe' 
sos durante cada uno de los cuarenta años 
restantes hasta enterar el plazo de cin
cuenta años u' que se refiere este inciso. 

El pago de esta contribución adicional 
se hará por semestres anticipados y con
juntamente con el ue la contribución te
rritorial y no estará afecto a ninguna de
ducción. 

El señor Azúcar (Presidente). - En dis
cusión el Art. 8. o. 

Ofrezco la pal'ubl'a. 
El sCÍÍor Torres. - ; Se refiere a este ar

tículo el oficio del sellor Mini.stro Y 
El señor Secretario. - Sí, H. Senador" 

El señor Ministro propone, al' respe{lto, re
emplazar las palab¡as "cincuenta", "cien" 
y "eiento cincuenta" por ~as siguientes: 
"setenta y cinco", "{liento cincuenta" V 
"doscientos veinticinco", respectivamente. 

E1 señor Ossa.-¿.J ustif¡ca el señor Mi
nistro el alza que propone? 

El señor Torres.- Sí, H. Senador. ~lla 
se debe al mayor valor que, con el transo 
curso del tiempo, han 'ad~uirido la pro¡,iQ
dad y el costo de las IÚbras de riego. 

El señor Rodríguez de la S,o:tta..-lCuál 
es la fecha del oficio enviado por el señor 
Ministro? ' 

El señor Secretario.- Es de agosto de 
1943, H. Senador. 

El señor Wa1ker.-El alza propuesta se 
debe, l1'aturalmente, al mayor costo de las 
obras de riego. 

El señor Torres.-Y, también, al mayor 
valor de la propiedad. 
Est~ proyecto tuvo origen en un Mensa

je del Presidente de la República fechado 
en enero de 193'8, y en él se proponía el 
finan{liamiento que el señor Secretario nos 
dió 'a conocer al comenzar La disc~ión. 

El actual Gobierno se ha visto en la neo 
cesidad de proponer s,e aumente el monto 
de las referidas contribuciones, {lomo al 
efecto lo hizo en las últimas sesiones de la 
legislatura ordinaúa pasada, debido a que 
el costo de las obras de riego es amora in
mensamente superior al que tenían en 1938. 
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Por estas razones, solicíto de la benev'o~ 
l.encia del HI. Senado teng1a a bien aprobar 
el artículo con las modifi{;aciones propues' 
tas por el señor Ministro en su oficio del 
año pasado. 

El señor Donúnguez.- Quiero adherir a 
la solicitud que el H. señor Torres ha di~ 
rigido a la ¡8'ala, no sólo por mi calidad de 
l'epresentante de las provincias de Coquim
bo y Atacaroa, sino" también, porque me 
consta que, -con motivo del ~lza ~reciente 
ele los materiales de eonstrucción, los pre' 
c;ios c;alculados para estas obras hace algún 
tiempo; son muy infe!"iores a los que rigen 
aetualmente. 

También es efectivo que, con illQtivo de 
la construcción de estas obras, los terrenos 
que serán beneficiados }l'or el riego han su
bido de precio. 

Por 10 tanto, a mi juicio, es justa la mo
dificación que el señor .Ministro de Obras 
Públicas ha pedido para el artículo S. D, 

cuya. discusión Se encuentra pendiente. 
El señor Ossa..-También quiero expre 

sar que, dada el al.za de v'alor que han ex
perimentado los terrenos ~n el tiempo 
transcurrido desde que se inició la discu
sión de este proye{;to hasta nuestros días, 
considero que es justific~ada la modifica" 
ción propuest1a por el señor Ministro de 
Obras Públicas y que no merecerá objecio
nes de parte de los pro}J'ietarios. Por tal 
razón, le daré mi voto favorable. 

El señor Azócar (Presidente).~ Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la p'alabra. 
Cerrado el debate. 
¡Si le parece al H. Senado, daremos por 

aprobado el artículo 8. o, con las modifica
ciones propuestas por el señor Ministro de 
Obras Públicas. 

Qued1a 'aprobado en esa forma. 
El señor SecretariO.- "Artículo 9. o

Los predios que sean regados con las aguas 
provenientes de las obras a que se refiere 
esta ley, quedarán libres del }l'ago de toda 
contribución futura durante el pJtazo de 
diez años, como asimismo, y durante el mis
mo período, regirá para dichos predios lo 
dispuesto en el artícul,o 24 de la ley núme
ro 4,445, do 10 de Octubre de 1928, en lo 
que Se refiere a retasaciones de bienes raí
ces. 

l;os plazos anteriores se comenzarán a 
contar desde que se inicie el riego del pre
dio afectado" . 

No se proponen modificaciones a este ar
tículo. 

El señor Azócar (Presidente).- En dis
cusión el artículo 9.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, ]0 daré por apro

bado. 
Aprobado. 
E! señor Secretrurio.- "Artículo 10. lios 

propietarios de predios comprendidos en la 
"zona susceptible de riego", cuyo dominio 
se encuentre en comunidad podrán ser re
queridos por el Departamento de Riego ,de 
la Dire;:ción General de Obras Públicas pa
ea di.solver y hquidar administ.rativamente 
dichas comunidades dentro de los plazos' 
que fije el Heg·lamcnto. 

El procedimiento que se aplicará para la 
disolución de las comunidades será el esta
blecido en el Título IV del decreto-ley nú
mero 153, de 7 ¡de julio de 1932, pUldiendo 
ser aplicable a todas las comunidades de' 
más dE' eimo personas y pudiendo solici
tar la disol ac'Íón cualquiera de ellos" 

En los casos en que existan juicios pen
dientes ,sobre la división y liquidación de 
}a comunidad. no obstará dicho litigio pa
ra que se lleve a efecto la disolución; pero 
los terceros no podrán reclamar ''o repetir 
en contra del Fisco, sino en contra ¡delco
mun,:,ro que haya percibido el o los valo
res de la cnota reclamada. 

Si en las comunidades existieren ausen
tes) el valor de la c'nota que a éstos corre6-
ponda se consignará en Tcsorerí:'t. 

En caso ele que no se realizare la disolUf
ción de las comunidades dentro de los pla. 
zos que fijep, los predios corresponidien
tes, salvo el caso de suce6ión por causa de 
muerte, serán considerados de utilidad pú
blic::: para' e l efecto de su expropiación a 
Justa tasación y estimarnos' en sus valores 
Rctuales sin consideración a sus expect.ati
vas de riego. 

Die'has expropiaciones se tramitarán en 
conformidad al decreto con fuerza de ley 
número 182, de 15 de mayo de 1931, aun· 
que el valor de los predios sea superior a . 
'30 mil pesos". 

El señor Azócar (Presidente).- En dis-
cusión. 

Ofrezco 1<) palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. _ 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo. 
El señor Alessandri.~ Con mi abstención, 

porque no lo entiendo. 
El señor Cruz Coke.- y con la mía. El 

art{cu~o está mal redactado. 
El señor Walker.- Yo también me abs

tengo. 
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El seño!' Prieto.- ¡, X o se podría- aclarar? 
El señor Alessandri.- lluh1a ele unas di

visiones por vía administrativa ..... 
El señor Azócar (P¡·esidente).- Podría 

dejarse este artíclllo para segunda discu
sión. 

Ya hay 01ros que están en la misma si
tuaeióll . 

El ;:;olí 01' ,!'orres.- Yo pido ~egulld3. dis, 
eliSión. 

Ei fiellO!' Azócar (Presic!t:mte).- Si le pa
rece al H. Senado. este artículo quedaría 
para segunda discusión. 

Acordado. 
El seüor Secretario. - "Artículo 11.

J.Jas propiedades que el Fi:,co adquien~ por 
las traIlIoferencias a que se refieren las dis· 
posiciones de esta ley, quedarán libre de to
do gravamen o prohibición y el respectivo 
Conservador de Renes Raíces, al presen
társele el título respectivo para su inscrip
ción, {:aITCelal'á todos los embargos, hipote
cas o gTavámenes qlle puedan existir inseri
tos eon relación a la mitad del predio tram\· 
ferido. 

"Dichos embargos, hipotecas o gravúme
nes se mantendrán, no o:)Stante, yigentes 
sobre la otra mitad del predio, y los res
pectivos acreedores o litigantes podrán, 
además, eontinuar el ejer:;icio de sus at:
ciones sobre el preeio de venta que pague 
el Fiseo que, para estos efectos, quedará 
retenido y será pagado en eonformidad a 
las resoluciones judiciales que se dicten en 
los juieioo respectivos". 

El señor Azócar (Presidente).- ~Jn dis
cusión. 

Ofrezeo la palabra . 
El señor Ossa.- Pido la palabra, señor 

Pre'lidente. 
Esta ,disposición es bastante grave. En 

su virtud, si una propiedad afecta a gra-_ 
"ámenes es adquiricLa en parte -digamos eÍi 
una mitad-por el Fisco, . aquéllos continutl.
rán rigiendo únicamente sobre la parte T8S

tallie, f'" decir, sob\re la que quede en poder 
del antiguo dueño. la eual puede ser insu
fieient0 para responder de la totalidad de 
los créditos. 

El señor Alessandri. -Aun más: esto es 
cOlltrario a la Constitueión, pues se trata 
aquí de despojar a una o m,ás personas de 
dereeoos que pueden pertenecerles. 

El señor Ossa.- Se les plriva de la ga
rantía que resguarda sus ('réditos. 

El señor Alessandri.- Evidelltemente. 
El señor Ossa.- Desde luego, se dismi

nuye la garantía de los aereedores en for
ma eonsiderable; puede llegar el easo de 

que se disminuya a la tercera, cUiarta o 
q Llin ta . parte; con el agra yante de que ]a 
poreión de predio que reste en manos del 
antiguo dueño y ,que será la que en ade
lante ha~va de soportar todos los graváme
Jl(~S. puede ser la peor en todo sentido. 

Por estas razones, soy contrario ,a la dis
posición en debate, dados los términos en 
que e,,,tá rEdactada. 

El señor Azócar (Presidente).- Ofrezc'o 
la palabril. 

El señor Walker.- Podría quedar para 
seJ..nmda disensión. 

I'Jl sC~llor Alessanclri.- Dejemos el artícu
lo para ,segunda disel.,ión. 

El señor Azócar (Presidente).- Queda 
para segunda discusión. 

El señol' Secl'e¿ario. - "Artículo 12. 
PDra el objeto de realizar las obras en 

proyecto a que se refiere la' prilsent.J ley, 
b8 autoriza al Presidente de la Hepública pa 
1':1 (·C'Iltr:"t.!I' empl·,~sti.tos, a medida de las 
necesidadec: Ce pago, hasta por una suma 
~otal de 15CJ millones de pesos, empréstitos 
que podrán ser de las modalidades siguiew 
tes: 

a) En bonos ele un interés no mayor del 
7 por ciento anual y de una amortizaci6n 
aeumuJativa no inferior al 1 por ciento, 
también anual. 

La emisión de estos bonos no podrá ha
cerse por cantidades mayores de 30 millo
nes de pe,;os al año y durante un plazo 
de cinco años, contados desde la fecha de 
vigencia de esta ley. 

Los bonos no podrán ser colocados a' un 
preeio inf~rioI' al 85 por cient.o de "u va
lor nomina 1. 

b) En forma de anticipos bancarios a 
['llenta de los en!pl'éstitos o de créditos 
acorto pJa~o, y cuyo in.terés no podrá 
exeecler del 8 por eiento anual. 

La:: Cajas de Previsión y las institucio
nes ¿Le cr('dito quedan autorizadas para 
ntOl';:;'al' estos créditos o antieipos aun cuan 
do sus estatlltos orgánieos no las autori
-::en, siempre ,que~{)s Predios eorrespon
dientes se destinen a los fines señalado,> 
en las disposiciones de esta ley. 

El señor Azócar (Presidente) .- No hay 
inclicae;ones sobre este artículo. 

Ofrezco la nalabra. 
El señor Ossa. - Pido la palabra, señor 

Presidenic. 
Df'ho declarar que naturalmente soy 

111Uy partidario del despaeho de este pro)
yecto; pero. como no deseo que la ley re
sulte inapelable, objetaré el ineiso e.n que 
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se establece que 19s bonos .uo· podrán ser 
eolo.cado.s a un pre~io. inferior al 85 por 
"'~en~o. de su valor nominal; ya que e]],1 
sIgmfICaría, en el hecho, hacer imposible su 
eolo.cacióp. 

~i mal no recuerdo. los bonos de la deu
da: interna están al 84 por ciento de su va
lor no.minal, y son bo.n_os que cuentan c(fn 
la ventaja de no. pagar contribucio.nes ni 
impuesto complementario. Ahora bien si a 
esto.s otro.s bonos, que no. tienen ni~guna 
de esas franquici~s, se les quiere co.locar 
. a un precio superior, ello significará sen
cillamente que no se venderán. 

El señor Azóca.r. (Presidente). En 
discusi6n el artículo. 12 y la indicación del 
H. señor Ossa para suprÜilir el inciso. ter
éero. de la letrª a). .. 

El señor Torres.- Pido. la palabra, seño.r 
Presidente. 

Me parece que la indicación del H. selior 
Üssa es perfectamente atendible. Dicho in
ciso pueqe dejar la ley enteramente ina
plicable; y cqmo. el Go.bierno irá co.1ollando. 
,"sto.s empréstito.s de acuerdo co.n las neo 
cesidades. de las obras y considerando. tam
bién la situación del mercado., acepto. con 
umc-ho. gusto. la indicación del H. Senado.r. 

El seño.r Azócar (Presidente). - Ofrezeo 
la palabra. 

El seño.r Ortega. - En el inciso. tercero 
de este artículo hay una expresión cuyo. 
;.;entirlo. no. está claro.. 

DIce el referido. inciso.: "La emisión de 
{lstos bonos no po.drá hac'elrse po.r cantida
de,; mayores de 30 mil1o.nes de pesos al 
año, y durante un plazo de cinclo. año.s, 
Mnta, los desde la fecha de vi¡:rencia de es
ta ley". 
Emmc~a una negación; expresa lo. que 

no po.dr .. h¡¡¡cerse, y se refiere al mo.nto. 
del f>mpréstito. en bo.no.s, que podría. ha
eerse cada año. No. se ve qué o.bjeto ten
ga po.ner la frase "y durante un plazo. de 
~inc'Ü afios'·. ' 

E.l, señor OS5&.- El desarro.llo. de la eje
CUICI(ó)n de estas o.blras se calcula en cinc'o. 
año.s. Entonces, el Gobierno. tiene interés 
en 'que el valo.r de lo.s bono.s no. se abata 
ni co.nvendría tampo.:co. que en el prime; 
año se emitieran -150 millo.nes ... 

El señor Ortega.- No. me refiero. a eso, 
que esta cIaro.. Hablo de falta de claridad 
en la parte que dice: "y durante un plazo. 
de cinco año.s, contados desde la fecha de 
vigencia de esta ley". 

El seño.r .Ossa.- Ese es el tiempo que 
van a demo.raT las o.bras ... 

• 

El seño.r Ortega. - Bien se podría su
primir esta parte. 

El seño.r Alessand,ri.- E~ redundante. 
El señor Ortega. - No. agrega nada. No. 

sé qué sentido ,tenga. esa frase; y po.r eoo 
he dicho. que puede suprimirse. 

El señor Torres.- Podría. suprimirse la 
frase que dice: "durante un plazo. de cinco. 
años" ... 

El seño.r Azóca.r (Presidente) .-En dis-
cusión las mo.uificacio.nes pro.puestas. 

Ofrezco. la paltibra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado. el debate. 
Si no se pide vútación, daré po.r aproba

do. el artículo. 12 co.n l'as mo.dificacio.nes 
:pro.puestas po.r lo.s HH. seño.res Ossa y (k

tega. 
El seño.~ Secretario. -La supresión co.m

prendería también la última frase: "conta
tados desde la foolh!a de vigencia de esta 
ley" . 

El seño.r Ortega.-Exactamente. 
¡El ~eño.rAzóc.ar (Presidente).- Apro

bado. el artículo. 12 co.n las modificaciones 
propuestas. 

El seño.r Se~o.- "Artículo 13.
Para los mismo.s fines señ'alados en el ar
ticulo. anterio.r como para cubrir los co.m
pro.miso.s finaneieros que al efecto se origi
nen, se auto.riza al Presidente de la Repú
blica para hipo.tec'ar o. vender lo.s terrenos 
que adquiera. el Fisco en virtud de las dis
po.sicio.nes de esta ley, como. asimismo, y co.n 
igual finalidad, para fo.rmar so-cied'ades 
co.n partieulares,en las que el a:p'orte fis
cal esté constituído. po.r los terreno.S en re
ferencia, no. rigiendo., en este caso., las dis
po.sicio.nes de lla ley número. 6,9189, de 18 de 
enero de 1937. 

El Presidente de la República podrá 
apo.rtar a estas so.-ciedades todo o. parte de 
la renta que se pro.duzea. ae acuerdo. co.n lo 
dispuesto. en el artículo. 8. o. de J'a presente 
ley. 

Podrá t'ambién, el Presidente de la Re
pílblica, co.n el mismo fin, compro.meter la 
venta de determinadas extensio.nes de te
rreno.s por regar a favo.r de lo.s subsc1'i:p'
to.res de lo.s bonos a que se refiere la let1'<l. 
a) del artículo anterior". 

El seño.r Azócar (Presidente).- En dis
,cusión este artículo.. 

Ofrezco. la palabra. 
El seño.r Walker.-Pido la palabra, seño.r 

Presidente. 
Es una simple o.bservación de carácter 

gramatical . 

/ 
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El inciso primero dice: "en las que el 
aporte fiscal esté constituído por los terre-
110S en referencia, ... " 

Sugiero que se ponga ün punto después 
de la palabra "referencia." y que Se diga a 
continuación: "No regirán, en este efuSO, 

las disposiciones de }a ley número 5,989, de 
18 de enero de 1937". Po:cque no cabe aquí 
el gerundio, como aparece en este inciso. 

El seño:. Azód:J.I' (Presidente). -OIrezco 
la jJalabra. 

El señor Ossa. -:~{e permitiría formular 
indicación para agregar que las ventas de 
terrenos fiscales qpe se autorizan por este 
artículo se harán en remate público. Por
que entiendo que si se compromete la ven
ta de determinadas extensiones de terrenos 
por regar, a flavor de los subscriptores de 
los bonos, la venta tendrá que hacerse en 
remate público, para evitar preferencias 
entre los subscriptores. 

El señor Secretario.-¿Para hipotecar y 
vender, señor ,senador? 

El señor Walker .-Para hipotecar, no. 
El señor Ossa.-Me refiero sólo a la ven" 

ta de elitos terrenos. 
El señor Azócar (Preúdente). - Sien

do ventft dé tierras fiscales, habría que en
tender que sé efectuarán en rem'ate públi
co. 

EI. señor Wa1ker.- Estas ventaS deben 
hacerse en remate público, de acuerdo oon 
las leyes generales. 

No está de más repetir este con-cepto, pa
ra que no se entienda que la ley especial 
derog'a la ley general. 

El señor Secr~tario.-El artículo, en la 
parte que se discute, quedarÍa redactado en 
esta forma: "para vender en remate públi
co o hipotee-ar los terrenos que 'adquiera el 
Fisco en virtu{l de las disposiciones de eS" 
ta ley, ... " 

El señor Azócar (Presidente). - Si le 
parece '8;1 H. Senado, se aprobará este ar
tículo con las modificaciones propuestas 
por los Honora;bles señores Ülssla y vYalker. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 14. -

Los presupuestos anuales de la N ación con
templ:arán en una partida especial, las c'an
tidaidcs necesarias para completar el servi
CIo de las obligaciones que se contraigan 
en virtud de las disposiciones de la presen
te ley" . 

El señor Azóca.r (Presidente). - En dis
cusi6n este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Orte~.- Pido la p'a~abra, se-

ñor Presidente. 
Este artículo es de aquéllos que el 00-, 

bierno se cree autorizado para considerar 
a su arbitrio en cuanto a su cumplimiento. 
Hemos visto práctic'amente que no son po
cas las leyes que ordenan; en preceptos 
análogos a éste, consultar en el Presupuesto 
de la Nación cantidades diversas para cum
plir los objetos que e.stas mismas leyes se" 
ñalan, y que en el hecho estas disposicio
nes quedan en el papel. 

En Ja discusión del último proyecto de 
ley de PresuIJuestos, tuve oportunidad de 
}¡Iacer notar al señor Ministro de Hacienda, 
que se había omitido consignar en el Pre
supuesto del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, me parece, una suma que se había 
consultado para los fines que se expresa
ban en I>a ley aprobatoria del Convenio 
Cultural entre Chile y Brasil. 

El seüor Grove (don Marmaduke). -
¿Me permite una interrupción, H. colega T 

Pido que se prorrogue la hora hasta que 
se termine el despacho de este proyec'tío. 

El señor Ortega,.- El señor Ministro de 
llaeienda contestó que se co:n:sult'aría una 
parte de la suma que la ley a que me re
fiero indicaba, y el Honorable Senado 
aceptó este criterio. 

Por eso digo que este artículo es IDllSi· 
ca celestial. 

Naturalmente, no me oponglo a que se 
apruebe el artículo; pero dejo constancia 
de que él no tiene el efecto que jurídica 
y constitucionalmente le corresponde, y ello 
por complacencia excesiva, a mi juicio, del 
Poder Legislativo. 

El seúor Ossa.-Peor sería no ponerlo. 
El señor Grove (don Mal"illaduke).-:, En~ 

tiendo., señor Presidente, que está prorro
gada la' hora. 

"El señor Azócar 
ñor Senador; está 
minutos. 

(Presidente).- Sí, se
prorrogada por veinte 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay indicación para suprimir 

el artículo, si no hay inconveniente lo da-
~é por aprobado. \ 

El señor Prieto,.- Con mi voto en contra. 
N o acepto este financiamiento, por estimar-
lo inconstitucional. ' 

El señor A:?;ócar (Presidente) .-Aprobado 
el artícnlo con el voto contrario del f!,. se
ñor Pripto. 

El (;;eñor Secretario.- "Artículo 15. Los 
capitales y rentas que se obtengan para el 
Fisco provenientes del cumplimiento de las 
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disposicoones de ·la presente ley, formarán 
parte d'e las rentas de la Caja Autónoma 
de Amol'tización, en una cuenta especial 
que se denÜlminará "Fondo Permanente de 
lUego y Foresrtaéión" y serán destinados 
exclusivamente a financia'r las obras d~ rie
proyectadas, materia de esta ley: a cubrir 
las obligaciones financieras correspondien
tes y efectuar amortizaciones extraordina
rias de ellas y los excedentes se reservarán 
para costear nuevas obras de riego, de fo· 
restación y de fomento de la arboricu,ltura 
en la¡:; regiones que determine el Presiden
te de la República". 

El señor Azócar (Presidente). -En dis
cusión el artículo. 

Ofrezoo la palabra. 

IEI señor ErTázuriz.- ¡, Me permi1e, se· 
úor Presidente f 

Si estos dos artículos-el 14 y el 15-se re· 
fieren al financiarrniento, estimo que debe
ría oolocarse primero el 15, ya 'que el 14 
se refier-e a lo que falte para -completar 
las cantidades necesarias para el financia. 
miento del proyecto. Si las entradas es
tablecidas para él están contenidas en el 
articulo 15,e,s natural que el articulo que 
se refiere a lo que falte para completar 
el financiamiento, vaya después. Entonces, 
hatbría que invertir el orden de losartículoo 
14 y 1'5. Formulo indicaciÓn en este senti
do. 

El señor Azóca.r (Presidente).- Ofrezco 
la pal8!bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo, conjuntamente con la in
dicación del' R. s,eñor ErráZUlriz. 

Aprobado. 
El señotr." Secretario.- "Artículo 16. El 

estudio, ejecución y explotación provisoria 
de las obras a que se réfiere la presente 
ley y su aplicación, estarán a cargo del 
Departamento de Riego de la Dirección 
General de Obras Públicas". 

El señor Azócar (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Oflrezoo la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniente, daré por apro
bado el artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 17. Las 

disposiciones de la ley número 4,445, serán 
aplicables en todo lo que no sean contrarias. 
a la presente ley". 

]~l señor Azócar (Presiden te). - :En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco, la palabra. 
Ofrezco la paLabra. 
Cerrado el deb'ate. 
8i no ::;c pielc YOLación, daré por apro, 

bado. ' 

Aprobado. 
El señor Secretario. - El artículo 18 se 

refiere a la ,vigencia de la ley, y dice: "La 
presente ley comenzará 'a regir desde la 
fecha de su publicación en el "Diario' Ofi. 
cial" . 

,El señor Azóaa.r (Presidente).- En di's-
cusión. 

Ofrezco la paliabra. 
Ofrezco la paLabra. 
Cerrado el deb'ate. 
Si no se pide votación, daré por apro~do 

este artículó que se refier·e a la vigencia de 
l'a ley. 

Aprobado. 
EL señor Secretario. - En' la seSlOn del 

26 de Enero de 1938, quedaro!). para segun
da discusión los artículos 3. o y 4. o del 
proyecto. 

El señor Azócar (Presidente). - Como 
hay una serie de artículos para segunda 
discusión, podóan también dejarse éstos 
para discutirlos en una próxima sesión, en 
cuya oportunidad se pediría al señor Mi
nistro del ramo que nos informe al respec
to. 

,Si le parece al H. Senado, así se ¡-'roce· 
derá. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
~Se levantó la ®Sión a las 19 horas, 2 

minuto/!. 

Jua.n Echevema. Vial, 
Jefe dé la Redacción. 


